
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































394	 Boletín Judicial 1250

Judicial de Puerto Plata el 22 de enero de 2014, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Natanael Diloné Marmolejos juntamente con los Dres. 
Ivelisse Báez Mejía, Rosabel de los Santos Almonte Cepeda y Lourdes 
Ambrosina Reyes Liranzo y los bachilleres Génesis González Díaz, Danne 
Espinosa Zabala y Nanyi Franchesca Pujols Mejía, en la lectura de sus con-
clusiones en la audiencia de fecha 24 de noviembre de 2014, a nombre y 
representación del recurrente Danilo Antonio Marte Martínez;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General de la Repúbli-
ca, Dra. Casilda Báez Acosta;

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Natanael Diloné Mar-
molejos, por sí y por los Dres. Ivelisse Báez Mejía, Rosabel de los Santos 
Almonte Cepeda y la Licda. Lourdes Ambrosina Reyes Liranzo, a nombre 
y representación de Danilo Antonio Marte Martínez, depositado el 30 de 
julio de 2014, en la Secretaría General de la Jurisdicción Penal de Puerto 
Plata, Unidad de Recepción y Atención a Usuarios, mediante el cual inter-
pone su recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 5 de octubre de 2014, la cual declaró admisible el recurso de 
casación interpuesto por Danilo Antonio Marte Martínez, y fijó audiencia 
para conocerlo el 24 de noviembre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 421, 
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 50-88 sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana, y la Resolu-
ción núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de 
diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que en fe-
cha 2 de mayo de 2013, fue allanada la vivienda s/n, primer nivel, de la ca-
lle 4, del sector Gregorio Luperón, de la ciudad de Puerto Plata, donde fue 
detenido Danilo Antonio Marte Martínez (a) Mao, por haberle ocupado, 
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entre otras cosas, ciento nueve (109) porciones de cocaína clorhidrata-
da, con un peso global de cuarenta y ocho punto setenta y dos (48.72) 
gramos; b) que en fecha 19 de junio de 2013, la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Judicial de Puerto Plata presentó formal acusación y solicitud de 
apertura a juicio en contra de Danilo Antonio Marte Martínez (a) Mao, 
imputándolo de violar los artículos 4-d, 5-a y 75 párrafo II, de la Ley 50-88, 
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; c) que 
para la instrucción preliminar fue apoderado el Juzgado de la Instrucción 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual dictó auto de apertura a jui-
cio el 7 de agosto de 2013, siendo apoderado para el conocimiento del 
fondo, el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual dictó la sentencia 
núm. 00324/2013, el 2 de diciembre de 2013, cuyo dispositivo expresa lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara al señor Danilo Antonio Marte Martínez, 
culpable de violar las disposiciones contenidas en los artículos 4 letra 
d, 5 letra a, y 75 párrafo II de la Ley 50/88, que instituyen y sancionan 
la infracción de tráfico de drogas, en perjuicio del Estado Dominicano, 
por haber sido probada la acusación más allá de toda duda razonable, 
conforme con lo dispuesto por el artículo 338 del Código Procesal Penal; 
SEGUNDO: Condena al señor Danilo Antonio Marte Martínez a cumplir la 
pena de cinco (5) años de prisión en el Centro Penitenciario de Corrección 
y Rehabilitación San Felipe de Puerto Plata y al pago de una multa de 
RD$50,000.00 Pesos, a favor del Estado Dominicano, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 75 párrafo I de la Ley 50-88; TERCERO: Condena 
al imputado al pago de las costas penales del proceso, en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 249 y 338 del Código Procesal Penal; CUAR-
TO: Ordena la destrucción de la droga decomisada, conforme lo ordena 
el artículo 92 de la Ley 50-88”; d) que dicha decisión fue recurrida en 
apelación por el imputado, siendo apoderada la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Puerto Plata, la cual dictó la sentencia núm. 
00026-2014, objeto del presente recurso de casación, el 22 de enero de 
2014, cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Declara inadmi-
sible en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto a las once 
y cuarenta y cuatro (11:44) a.m. horas de la mañana, del día veintinueve 
(29) del mes de diciembre del año dos mil trece (2013), por el Dr. Natanael 
Diloné Marmolejos, Dr. Ivelisse Báez Mejía y la Licda. Reynalda Susana 
García Pérez, quienes actúan en nombre y representación de Danilo Anto-
nio Marte Martínez, en contra de la sentencia núm. 00324/2013, de fecha 
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dos (2) del mes de diciembre del año dos mil trece (2013), dictada por el 
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata; SEGUNDO: Condena a la parte recu-
rrente al pago de las costas”;

Considerando, que el recurrente Danilo Antonio Marte Martínez, por 
intermedio de sus abogados alega los siguientes medios de casación: 
“Primer Medio: La violación de normas relativas a la oralidad, inmedia-
ción, contradicción, concentración y publicidad del juicio, contenidas en 
el artículo 294.3 del Código Procesal Penal Dominicano; Segundo Medio: 
La falta de contradicción o ilogicidad manifiesta en la motivación de la 
sentencia o cuando esta se funde en pruebas obtenidas ilegalmente o 
incorporada con violación al principio del juicio oral; Tercer Medio: El 
quebrantamiento u omisión de formas sustanciales de los actos, que oca-
sionen indefensión, contenidas en el artículo del Código Procesal Penal 
Dominicano; Cuarto Medio: Violación a la ley por inobservancia y errónea 
aplicación de una norma jurídica, contenidas en los artículos 18, 19, 24 
del Código Procesal Penal Dominicano referente a la formulación precisa 
de cargos, desnaturalización de los hechos y el principio de congruencia 
entre sentencia y los hechos”;

Considerando, que la Corte a-qua para actuar en la forma en que lo 
hizo dio por establecido lo siguiente: “2. Que antes de ponderar el mérito 
del fondo, del asunto de que se trata, debe la Corte verificar la admisibi-
lidad del recurso; 3. Que en este sentido, se evidencia que el recurrente 
interpuso su recurso de apelación ante el Juzgado de la Instrucción del 
Distrito Judicial de Puerto Plata en fecha veintinueve (29) del mes de 
diciembre del año dos mil trece (2013), a las once y cuarenta y cuatro 
(11:44) minutos horas de la mañana, venciéndose dicho plazo en fecha 
diecinueve (19) del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 4. Que 
de conformidad con lo que dispone el artículo 418 del Código Procesal 
penal “La apelación se formaliza con la presentación un escrito motivado 
en la secretaría del juez o tribunal que dictó la sentencia, en el término 
de diez días a partir de su notificación”. La notificación de la sentencia, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 335 del Código, la notificación 
se produce con la lectura íntegra de la sentencia, provocando a partir de 
allí, el inicio del cómputo de los plazos legales para la interposición del 
recurso de apelación; 5. El código en aras de asegurar la mayor tutela 
judicial posible, mediante el acceso al sistema de recursos, ha querido que 
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la parte que recurre se aproveche del plazo completo para recurrir y por 
ello, el artículo 143 del Código Procesal Penal establece que los plazos 
computados por días vencen a las doce (12:00) de la noche del último 
día señalado, salvo que la ley permita su prórroga o subordine su ven-
cimiento a determinada actividad o declaración; 6. Uno de los asuntos 
que reglamenta la resolución núm. 1733-2005, de fecha quince (15) de 
septiembre del año dos mil cinco (2005), es la posibilidad de hacer depó-
sitos de documentos por ante la Oficina Judicial de Atención Permanente 
una vez ha transcurrido el horario normal de las oficinas judiciales. En 
este sentido, los literales c) e i) de la resolución comentada se refieren a 
la habilitación que tiene dicha oficina para funcionar una vez agotado el 
horario regular de los tribunales y en los días de fiesta y no laborables. 
Del mismo modo, el artículo 14 de la misma resolución dispone que dicha 
oficina recibirá los documentos judiciales sujetos a plazos perentorios de 
conformidad con las disposiciones del artículo 143 del Código Procesal 
Penal, disponiendo el literal c) del artículo 14 resolución 1733-2005, que 
entre los documentos que debe recibir y tramitar se encuentran los “re-
cursos de oposición fuera de audiencia, apelación o de casación”. Aclara 
el párrafo subsiguiente de dicho artículo que la recepción del documento 
se encuentra limitada a aquellos asuntos que deban tramitarse ante el 
mismo distrito judicial en que debe ejercerse el recurso y cuando se trate 
del día de vencimiento para el ejercicio del mismo. Busca la norma evitar 
que se pretenda depositar recursos en distritos judiciales que no se co-
rrespondan con el tribunal o juez cuya sentencia se recurra y que, por otro 
lado, se depositen allí documentos o recursos antes del día de vencimiento 
del plazo y dentro del horario regular, lo cual conllevaría serios trastornos 
a la función que desempeña la Oficina Judicial de Servicios de Atención 
Permanente. Todo lo anterior deja claro que la regla procesal que dispone 
que los recursos deben depositarse ante la secretaría del juez o tribunal 
que dictó la decisión no es aplicable en aquellas ocasiones en que el recur-
so sea interpuesto el día de vencimiento del plazo y luego de transcurrido 
el horario normal de las labores de los tribunales penales, es decir, luego 
de las 4 horas y 30 minutos de la tarde. A partir de allí la Oficina Judicial de 
Servicios de Atención Permanente tiene facultad para recibir los recursos 
correspondientes a cargo de tramitarlo, a primera hora del día siguiente 
de haberlos recibido a los juzgados correspondientes; 7. En el caso de la 
especie, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Natanael Diloné 
Marmolejos, Dr. Ivelisse Báez Mejía y la Licda. Reynalda Susana García 
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Pérez, en nombre y representación de Danilo Antonio Marte Martínez a 
las once y cuarenta y cuatro (11:44) horas de la mañana, fue presentado 
por ante El Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Puerto Plata 
(Oficina de Servicios de Atención Permanente) en una fecha que no era 
el día de vencimiento del plazo para recurrir; 8. Se trata de un plazo de 
diez días hábiles. Así las cosas al haberse leído íntegramente la sentencia 
el día nueve (9) del mes de diciembre del año dos mil trece (2013), la 
fecha de vencimiento del término para recurrir lo era el día diecinueve 
(19) del mes de diciembre del 2013. De manera que procede declarar la 
inadmisibilidad del recurso de que se trata. En el caso de la especie, se ha 
depositado el recurso en un tribunal que no fue el que dictó la sentencia 
fuera de los casos en que ello es permitido, violentando así lo que dispone 
el artículo 418 del Código Procesal Penal. Al no haberse interpuesto el re-
curso de conformidad con la forma prescrita por el artículo 418 del Código 
Procesal Penal y 14 de la resolución núm. 1733-2005, de fecha quince (15) 
de septiembre del año dos mil cinco (2005) emanada de la Suprema Corte 
de Justicia, la Corte debe declarar la inadmisibilidad, lo cual impide que 
pueda examinar los puntos que proponen dichos recurrentes en su escrito 
de apelación”;

Considerando, que de lo expuesto por la Corte a-qua, se colige que 
esta fundamenta la inadmisibilidad del recurso de apelación, en el senti-
do de que Danilo Antonio Marte Martínez depositó su recurso por ante 
la Oficina de Servicios de Atención Permanente, en una fecha que no era 
el día del vencimiento del plazo para recurrir, con lo cual examinó que 
no se trataba de un caso de urgencia, es decir, que no era el último día 
para interponer su recurso y que no se encontraba en la imposibilidad 
material de realizarlo en el tribunal correspondiente, por lo que observó 
debidamente el derecho a recurrir, el acceso a la justicia y los mecanismo 
que la ley acuerda para tales fines;

Considerando, que dicho criterio también es sostenido por el Tribunal 
Constitucional, al establecer que: “…el recurso de apelación que se depo-
sita en la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente es regular 
y válido cuando se deposita el día en que vence el plazo para recurrir…” 
(Sentencia TC/0063/14, de fecha 10 de abril de 2014, caso Henry Sánchez 
Castillo o Henry Castillo). Por consiguiente, la decisión impugnada apli-
có correctamente las disposiciones del artículo 418 del Código Procesal 
Penal; 
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Considerando, que del análisis y ponderación de lo expuesto por el 
recurrente en su recurso de casación y de la resolución impugnada, se 
advierte que los medios planteados por el imputado se fundamentan en 
la falta de formulación precisa de cargos, en la valoración de las pruebas y 
en la presunción de inocencia de éste; sin embargo, la decisión impugna-
da no toca el fondo del recurso de apelación ya que examina los aspectos 
de forma para la presentación del recurso, situación contemplada en el 
artículo 418 del Código Procesal Penal, sin que se haya transgredido algu-
na disposición de índole constitucional; por lo que dichos medios carecen 
de fundamentos y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación interpues-
to por Danilo Antonio Marte Martínez, contra la resolución administrativa 
núm. 00026/2014, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 22 de enero de 2014, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en parte anterior de esta decisión; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas; Tercero: Ordena a la secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión a las partes.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo Mosco-
so Segarra e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE ENERO DE 2015, NÚM. 2

Resolución impugnada:	 núm. 07-2014,  dictada por el Tercer Tribunal Cole-
giado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, del 3 de marzo de 
2014.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Gustavo A. II Mejía Ricart A.

Abogado:	 Licda. Ingrid Hidalgo Martínez.

Recurrido:	 Karim Abud Naba’a Nicolás.

Abogados:	 Licda. Yipsy Roa Díazy y Lic. Miguel E. Valerio 
Jiminián.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción Ger-
mán Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 12 de enero de 2015, año 171° de la Independencia y 152° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gustavo A. II Mejía Ricart 
A., dominicano, mayor de edad, abogado, cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1345405-2, domiciliado y residente en la avenida Bolívar núm. 
74 del sector de Gazcue de esta ciudad, querellante y actor civil, contra la 
resolución núm. 07-2014, dictada por el Tercer Tribunal Colegiado de la 
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 
de marzo de 2014, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. Ingrid Hidalgo Martínez, en la lectura de sus conclusio-
nes en la audiencia de fecha 21 de julio de 2014, a nombre y representa-
ción del recurrente Gustavo A. II Mejía Ricart A.;

Oído a la Licda. Yipsy Roa Díaz, por sí y por el Lic. Miguel E. Valerio 
Jiminián, en la lectura de sus conclusiones en la audiencia de fecha 21 
de julio de 2014, a nombre y representación de la parte recurrida Karim 
Abud Naba’a Nicolás;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta de la 
República, Dra. Ana M. Burgos;

Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Ingrid Hidalgo Martínez, 
a nombre y representación de Gustavo A. II Mejía Ricart A., depositado 
el 18 de marzo de 2014, en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante el cual interpone su 
recurso de casación;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Lic. Miguel E. Valerio 
Jiminián, por sí y por el Lic. Gustavo de los Santos Coll, a nombre y repre-
sentación de Karim Abud Naba’a Nicolás, depositado el 28 de marzo de 
2014, en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 10 de junio de 2014, la cual declaró admisible el recurso de 
casación interpuesto por Gustavo A. II Mejía Ricart A., y fijó audiencia 
para conocerlo el 21 de julio de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 393, 396, 399, 400, 418, 419, 420, 425, 426 
y 427 del Código Procesal Penal y la Resolución núm. 3869-2006, dictada 
por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que en 
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fecha 19 de septiembre de 2008, el Dr. Gustavo A. II Mejía-Ricart A., pre-
sentó querella con constitución en actor civil, por ante la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Nacional, en contra de Karim Abud Naba’A, imputándolo 
de violar los artículos 2, 265, 266, 295, 308, 309 del Código Penal Domi-
nicano, 2, 24 y 39 párrafo IV de la Ley núm. 36, sobre Comercio, Porte y 
Tenencia de Armas; b) que dicha querella fue rechazada por el Ministerio 
Público el 20 de octubre de 2008, por lo que dictaminó el archivo del 
caso, siendo objetado por la parte querellante y actor civil, por ante el 
Primer Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacional, el cual revocó el 
referido dictamen, mediante la resolución núm. 630-2008, de fecha 11 de 
noviembre de 2008, y ordenó la continuación de la investigación; en ese 
tenor, el imputado recurrió en apelación y resultó apoderada la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, la 
cual dictó la resolución núm. 13-PS-2009, en fecha 16 de enero de 2009, 
conforme a la cual se confirmó la continuación de la investigación; c) que 
posteriormente, el 25 de febrero de 2009, el Ministerio Público reiteró su 
dictamen, siendo objetado por la parte querellante y actor civil, resultan-
do apoderado el Primer Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacional, el 
cual dictó la resolución núm. 05-MC-2009, de fecha 14 de abril de 2009, 
mediante la cual ratificó el referido dictamen; por lo que tal decisión fue 
recurrida en apelación y al ser apoderada la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, revocó el referido fa-
llo en fecha 22 de junio de 2009, y le ordenó al Ministerio Público la conti-
nuación de la investigación; decisión que fue recurrida en casación, por el 
imputado, siendo confirmada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante la resolución de inadmisibilidad núm. 2793-2009, de 
fecha 24 de agosto de 2009; d) que el 2 de febrero de 2010 el Ministerio 
Público autorizó la conversión de la acción pública a acción privada; e) 
que a raíz de la conversión realizada, fue apoderado el Cuarto Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, el cual dictó la sentencia núm. 106-2010, cuyo dispositivo 
expresa lo siguiente: “Primero: Declara inadmisible la acusación obrante 
en la especie, encuadrada en los artículos 265, 266, 2 y 295 del Código 
Penal Dominicano, y 39, párrafo IV, de la Ley 36, sobre Comercio, Porte 
y Tenencia de Armas, puesta a cargo de Carim Abunabaa Nicolás, por 
resultar inaplicable la conversión en tales tipos penales, según lo previsto 
en el artículo 33 del Código Procesal Penal; en consecuencia, basado en el 
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contenido de la indicada norma se subsume el presunto hecho punible en 
los artículos 308 y 309 del Código Penal Dominicano; Segundo: Declara la 
incompetencia de esta jurisdicción colegiada para conocer de la presunta 
violación de los artículos 308 y 309 del Código Penal Dominicano, por ser 
atribución legal de una Sala Unipersonal, acorde con lo previsto en el artí-
culo 72 del Código Procesal Penal; Tercero: Remite el presente expediente 
a la Presidencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional a los fines de ley pertinentes; Cuarto: Reserva las costas 
procesales para ser falladas conjuntamente con el fondo”; f) que la parte 
querellante y actor civil recurrió tanto en oposición como en apelación 
dicha decisión, por lo que el referido tribunal colegiado dictó la resolución 
núm. 40-2010, de fecha 2 de julio de 2010, mediante la cual declaró inad-
misible el recurso de oposición presentado, y la Primera Sala de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional dictó la resolución núm. 428-PS-2010, 
el 5 de agosto de 2010, mediante la cual declaró inadmisible el recurso 
de apelación; sin que conste en los legajos del presente proceso que esta 
última decisión haya sido recurrida; g) que el 20 de septiembre de 2010, 
el Dr. Gustavo A. II Mejía-Ricart A., presentó formal acusación por ante el 
Juez Coordinador de los Juzgados de la Instrucción del Distrito Nacional, 
siendo apoderado el Cuarto Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacio-
nal, el cual dictó auto de apertura a juicio núm. 191-2010, en fecha 1 de 
noviembre de 2010, siendo apoderado para el conocimiento del fondo, 
el Tercer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional; h) que en fecha 14 de febrero de 2014, 
el imputado presentó por ante el referido Tercer Tribunal Colegiado, un 
escrito de excepción de inconstitucionalidad en contra de la acusación 
privada incoada por Gustavo A. II Mejía Ricart A., la cual fue decidida por 
el Tribunal a-quo, mediante la resolución núm. 07-2014, el 3 de marzo de 
2014, cuyo dispositivo establece lo siguiente:“PRIMERO: Declarar buena 
y válida en cuanto a la forma la presente solicitud de inconstitucionalidad 
del presente recurso, incoada por la defensa del imputado Karin Abu Naba 
A Nicolás, por violación a los artículos 2 y 295 del Código Penal Domini-
cano, y la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas de la Repú-
blica Dominicana; SEGUNDO: En cuanto al fondo, declarar como al efecto 
declaramos la nulidad del proceso llevado en contra del justiciable Karin 
Abu Naba A Nicolás, por violación del debido proceso de ley y al princi-
pio de titularidad de la acción penal de carácter público, sin necesidad 
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de examinar los demás aspectos de la solicitud del justiciable Karin Abu 
Naba A Nicolás, y en virtud de las disposiciones de los artículos 69 nume-
rales, 4, 7 y 10, 169 y 188 de la Constitución de la República; CUARTO: Se 
condena al señor Gustavo Mejía Ricart A., al pago de las costas penales a 
favor y provecho de los Licdos. Miguel E. Valerio Jiminián y Gustavo de los 
Santos Cool, quienes afirman haberlas avanzados en su totalidad; TERCE-
RO: Ordena a la secretaria de este tribunal la notificación de la presente 
resolución a las partes envueltas en el proceso, ya a la Dirección General 
de Migración, para los fines correspondientes”; i) que dicha decisión fue 
objeto del presente recurso de casación, incoado por Gustavo A. II Mejía 
Ricart A., en fecha 18 de marzo de 2014; 

Considerando, que en el caso de que se trata, la decisión recurrida 
fue dictada únicamente por quien presidía el Tribunal Colegiado y éste 
puso fin al proceso, al declarar la nulidad del mismo por violaciones de 
índole constitucional; por consiguiente, dicha actuación es susceptible 
del recurso de casación;

Considerando, que el recurrente Gustavo A. II Mejía Ricart A., por 
intermedio de su abogada plantea los siguientes medios de casación: 
“Primer Medio: Contradicción de motivos, los motivos rendidos no son 
compatibles con el dispositivo y se contradice con otra sentencia anterior 
rendida por el mismo tribunal sobre el mismo caso y la misma petición. 
Violación al principio constitucional ‘non bis in idem’, violación al principio 
de ‘celeridad de los procesos penales’ y de ‘no retroceder el proceso a 
etapas anteriores’. Violación a los artículos 141 y 142 del Código de Proce-
dimiento Civil y del artículo 5 del Código Civil Dominicano, carencia de mo-
tivos; Segundo Medio: Violación a los derechos fundamentales de la vícti-
ma. Violación a los artículos 6, 8, 27, 29, 30, 44, 83.1, 84, 85, 86, 259, 267, 
268, 269, 282, 283, 295, 296, 301, 302, 359, 360 y Principio Fundamental 
2 del Código Procesal Penal. Violación a los artículos 37, 38, 39 numeral 
3 y 40 numeral 15, 68 y 69 de la Constitución de la República. Y violación 
al artículo 14.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Falsa 
aplicación e interpretación de los artículos 69 numerales 4, 7 y 10, 169 
y 188 de la Constitución de la República. Pésima aplicación del derecho; 
Tercer Medio: Que esta sentencia viola flagrantemente el artículo 69, en 
los ordinales 2, 4 y 10 de la Constitución de la República Dominicana, los 
artículos 311 y 312 del Código Procesal Penal; Cuarto Medio: Violación 
al artículo 69, ordinal 10 de la Constitución de la República; así como a 
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los artículos 1 y 305 del Código Procesal Penal; Quinto Medio: Violación 
al debido proceso de ley, en los artículos 68, 69, ordinal 10, y 185 de la 
Constitución de la República”;

Considerando, que por la solución que se le dará al caso, se analizará 
únicamente el cuarto medio del presente recurso de casación; sin necesi-
dad de examinar los demás medios expuestos;

Considerando, que el recurrente plantea en el desarrollo de su cuarto 
medio, en síntesis, lo siguiente: “que el Magistrado Rafael Antonio Pache-
co Paulino, en su calidad de presidente en funciones del Tercer Tribunal 
Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional conoció 
unilateralmente el incidente de inconstitucionalidad planteado por la 
defensa del hoy recurrido, actuó en forma contraria al debido proceso, 
toda vez que este incidente fue planteado fuera del tiempo que establece 
el artículo 305, por lo que debió haberlo conocido el pleno del Tribunal 
a-quo; que el escrito de excepciones e incidentes que presentó el señor 
Karim Abud fue rechazado por tardío, por la magistrada Natividad Santos; 
que al plantear nuevamente un incidente fuera del plazo establecido por 
el artículo 305 del Código Procesal Penal, a quien le correspondía cono-
cer este incidente era al pleno del Tercer Tribunal Colegiado del Distrito 
Nacional, y no únicamente el presidente en funciones; que el espíritu del 
artículo 305 del Código Procesal Penal, y es el criterio mantenido por la 
Suprema Corte de Justicia, es que el presidente de un Tribunal Colegiado 
puede conocer el caso solo antes de la fijación del fondo del proceso, pero 
como en la especie, el fondo del proceso ha sido suspendido varias veces, 
no ha sido conocido por causa ajena a la del hoy recurrente, esto significa 
que era única y exclusivamente competencia del pleno conocer sobre el in-
cidente planteado por el imputado. Y como este incidente no fue conocido 
por el pleno del tribunal, esto por sí solo es más que suficiente para que la 
Suprema Corte de Justicia anule la sentencia núm. 07-2014”;

Considerando, que el Tribunal a-quo para fallar en la forma en que 
lo hizo, dio por establecido lo siguiente: “Que este Tribunal se encuen-
tra apoderado de una excepción de inconstitucionalidad en contra de la 
acusación privada presentada por el señor Gustavo Mejía Ricart, por vio-
lación al derecho fundamental del debido proceso de ley, non bis in idem, 
titularidad de la acción penal pública y formalidades del juicio, en virtud a 
lo establecido en los artículos 69, numerales 4, 7 y 10, 169 de la Constitu-
ción Dominicana, y 51 de la Ley orgánica del Tribunal Constitucional, y los 
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procedimientos constitucionales, núm. 137-11. Que ante esta solicitud, la 
parte querellante alega entre otras cosas que dicho petitorio no constitu-
ye un incidente según lo establecido en el artículo 395 del Código Procesal 
Penal, sino un petitorio, el cual, la parte solicitante o exponente puede 
haberlo fundamentado en todo estado de causa durante el conocimiento 
del presente proceso. Que antes de cualquier ponderación sobre el fondo 
del presente incidente, el Presidente del Tribunal debe establecer, si es un 
incidente o no, ya que, el artículo 305 de la norma procesal penal vigente, 
es a éste, que le otorga en principio la facultad o no de decidir los petito-
rios que realizan las partes, fuera de lo que es la audiencia ordinaria de 
los proceso penales, tal y como se desprende, de lo establecido en dicha 
norma, cuando expresa: ‘Las excepciones y cuestiones incidentales que se 
funden en hechos nuevos y las recusaciones son interpuestas en el plazo 
de cinco días de la convocatoria al juicio y son resueltas en un solo acto por 
quien preside el tribunal dentro de los cinco días, a menos que resuelva 
diferir alguna para el momento de la sentencia, según convenga al orden 
del juicio’. En ese orden de ideas, la norma establece, que las cuestiones 
planteadas fuera del juicio, en los casos de los Tribunales Colegiados, 
son decididas por el presidente a menos, que éste, resuelva diferirla para 
el momento de la sentencia, según convenga al orden del juicio, lo que 
implicaría, que las partes deberán someterse a los rigores del mismo (el 
juicio). En el caso de la especie, que se trata de una cuestión de orden 
constitucional, y donde la parte impetrante ha solicitado la nulidad del 
proceso, es menester, que la misma sea revisada, previo al conocimiento 
del juicio, por lo que es nuestro criterio, que el Presidente del Tribunal, 
debe examinar la cuestión planteada y decidir sobre la misma, antes de la 
celebración del juicio…”;

Considerando, que el Tribunal a-quo se encontraba en la facultad de 
examinar la inconstitucionalidad planteada, ya que el método difuso de 
control de constitucionalidad de las leyes, es la facultad de que gozan los 
órganos jurisdiccionales para revisar la constitucionalidad de las normas, 
haciendo prevalecer la Constitución sobre la ley y ésta sobre cualquier 
otra norma de rango inferior;

Considerando, que en ese tenor, de la ponderación de las piezas que 
conforman el presente proceso, se advierte que la parte querellante (hoy 
recurrente) presentó formal acusación dirigida al Juez Coordinador de 
los Juzgados de la Instrucción del Distrito Nacional en contra de Karim 
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Abud Naba A Nicolás, imputándolo de violar los artículos 2, 295 y 308 
del Código Penal Dominicano; 2, 3, 16, 17, 20, 39, 40, 49 y 61 de la Ley 
36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio de Gustavo 
Mejía Ricart; situación que dio lugar al apoderamiento de un tribunal de 
primera instancia, específicamente el Tercer Tribunal Colegiado de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, donde 
la defensa del imputado presentó un escrito de excepción de inconstitu-
cionalidad en torno a la referida querella; por lo que dicho planteamiento 
no se trata de un incidente propuesto conforme a las disposiciones del 
artículo 305 del Código Procesal Penal, sino de un pedimento sobre el 
debido proceso que conlleva un examen previo al fondo que podría inci-
dir en la suerte del caso; en tal sentido, dicho aspecto debió ser debatido 
y conocido por todos los integrantes del tribunal colegiado, como bien 
alega el recurrente; 

Considerando, que, por consiguiente, el Juez a-quo, al actuar en la 
forma en que lo hizo, sin darle participación a los demás jueces que com-
ponen el Tribunal a-quo, incurrió en una violación de índole procesal, que 
hace nula dicha decisión, sin necesidad de examinar el contenido de la 
misma; por lo que procede acoger el referido medio de casación;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté cargo de los jueces, las cos-
tas pueden ser compensadas. 

Primero: Admite como interviniente a Karim Abud Naba’A Nicolás en 
el recurso de casación interpuesto por Gustavo A. II Mejía Ricart A., contra 
la resolución núm. 07-2014, dictada por el Tercer Tribunal Colegiado de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
el 3 de marzo de 2014, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte 
anterior de esta decisión; Segundo: Declara con lugar dicho recurso de 
casación; en consecuencia, casa la referida sentencia; Tercero: Ordena 
el envío del proceso por ante la Presidencia de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, a fin de que apodere un 
Tribunal Colegiado para el conocimiento de la excepción de inconstitucio-
nalidad de fecha 14 de febrero de 2014 y de todo lo relativo al presente 
proceso como tribunal de juicio; Cuarto: Compensa las costas; Quinto: 
Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la pre-
sente decisión a las partes. 
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Ca-
sasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE ENERO DE 2015, NÚM. 3

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de 
Espaillat, del 9 de septiembre de 2013.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Rancho Zafarraya, S.R.L.

Abogados:	 Dr. José Francisco Arias y Lic. Norberto José Fadul 
Paulino.

Recurrido:	 Freddy Rafael Cabrera Sánchez.

Abogado:	 Dr. Manuel Sánchez Chevalier.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción 
Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas e Hirohito 
Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy 12 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 152° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la razón social Rancho 
Zafarraya, S.R.L., constituida y organizada de conformidad con las leyes 
dominicana, representada por su gerente Fernando Javier Fernández 
Pereyra, con asiento social ubicado en el módulo 214 de la Segunda Plan-
ta de la Plaza Sunrise, autopista Ramón Cáceres núm. 30, del municipio 
de Moca, con domicilio de elección en la oficina de la Licda. Anina del 
Castillo, ubicada en la calle Dr. Delgado núm. 69, casi esquina Santiago, 
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edificio San Luis, segundo nivel, del sector de Gazcue, querellante y actor 
civil, contra la sentencia núm. 00021/2013, dictada por la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 9 de 
septiembre de 2013, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José Francisco Arias, en representación del Lic. Norberto 
José Fadul Paulino, en la lectura de sus conclusiones en la audiencia de 
fecha 29 de septiembre de 2014, a nombre y representación de la razón 
social recurrente;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General de la Repúbli-
ca, Licda. Ana Burgos;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Norberto José Fadul Pauli-
no, a nombre y representación de Rancho Zafarraya, S.R.L., representada 
por su gerente Fernando Javier Fernández Pereyra, depositado el 13 de 
febrero de 2014, en la Secretaría General de la Jurisdicción Penal de 
Espaillat, Unidad de Recepción y Entrega, mediante el cual interpone su 
recurso de casación;

Visto el escrito de defensa suscrito por el Dr. Manuel Sánchez Cheva-
lier, a nombre y representación de Freddy Rafael Cabrera Sánchez, depo-
sitado el 5 de marzo de 2014, en la Secretaría General de la Jurisdicción 
Penal de Espaillat, Unidad de Recepción y Entrega;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 15 de agosto de 2014, la cual declaró admisible el recurso 
de casación interpuesto por Rancho Zafarraya, S.R.L., y fijó audiencia para 
conocerlo el 29 de septiembre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 44, 54.2, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la ley núm. 2859 
sobre Cheques y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: Que en 
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fecha 8 de febrero de 2013, la razón social Rancho Zafarraya, S. R. L., 
presentó formal acusación en contra de Freddy Rafael Cabrera Sánchez, 
imputándolo de violar las disposiciones de los artículos 66 de la Ley núm. 
2859, sobre Cheques y 405 del Código Penal Dominicano, en su perjuicio, 
por ante la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat (Moca), la cual dictó la sentencia núm. 00021/2013, 
objeto del presente recurso de casación, el 9 de septiembre de 2014, cuyo 
dispositivo expresa lo siguiente: “PRIMERO: Se declara nula la querella 
interpuesta por Rancho Zafarraya, S.R.L., y el señor Fernando Javier Fer-
nández Perreyra, en contra del imputado Freddy Rafael Cabrera Sánchez, 
en virtud de no haber acreditado la demandante calidad que le habilite 
capacidad para actuar en justicia; SEGUNDO: Se declara nulo el juicio ce-
lebrado en el presente caso, por haberse producido por actuación de una 
parte sin calidad habilitada para actuar en justicia; en consecuencia, se 
declara extinguida la acción penal y civil seguida en contra del imputado 
y civilmente demandado Freddy Rafael Cabrera Sánchez; TERCERO: Se 
condena a Rancho Zaffarraya, S.R.L., y el señor Fernando Javier Fernández 
Perreyra, al pago de las costas y honorarios civiles del procedimiento, dis-
traibles a favor del doctor Manuel Sánchez Chevalier, que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que la razón social recurrente Rancho Zafarraya, S.R.L., 
por intermedio de su abogado alega los siguientes medios de casación: 
“Primer Medio: Violación a la ley por inobservancia o errónea aplicación 
de una norma jurídica: artículos 12, 44, 246, 253, 305 y siguientes del 
Código Procesal Penal y 69 de la Constitución; Segundo Medio: Violación 
al derecho de defensa (artículo 69 de la Constitución Dominicana) y a la 
igualdad entre las partes (artículo 12 del Código Procesal Penal); Tercer 
Medio: Errónea aplicación y/o inobservancia del artículo 44 del Código 
Procesal Penal; Cuarto Medio: Errónea aplicación de los artículos 246 y 
253 del Código Procesal Penal (ilogicidad); Quinto Medio: Sentencia ma-
nifiestamente infundada”;

Considerando, que los medios expuestos proceden ser analizados de 
manera conjunta por existir estrecha relación entre los mismos;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus medios, alega 
en síntesis, lo siguiente: “Que el imputado Freddy Rafael Cabrera Sánchez 
emitió los cheques por concepto de compra de cerdos y los mismos fueron 
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rehusados por el Banco de Reservas por considerar que no tenían fondos; 
que el imputado ni con motivo de la convocatoria a juicio y mucho menos 
en el escrito depositado en fecha 11 de marzo de 2013 hizo alusión a nin-
gún incidente y/o medio de excepción propuesto, como tampoco cuestio-
nó la calidad de la empresa querellante ni la capacidad para actuar de su 
representante y solamente procedió exponer su defensa en relación con la 
supuesta metodología operativa que originó la entrega de los cheques y a 
depositar documentos conteniendo reconocimientos de deudas a su favor 
como prueba de que no le había pagado; que los incidentes propuestos 
por el imputado debieron ser declarados caducos, por haberse presen-
tado de manera extemporánea, o sea, fuera del plazo establecido por el 
artículo 305 del Código Procesal Penal (planteamiento solicitado por la 
hoy recurrente); que con la presentación en la audiencia de fondo de una 
inadmisiblidad que no había sido previamente presentada ni motivada, 
se produjo la violación del derecho de defensa del querellante y actor 
civil, toda vez que fue sorprendido en medio del juicio, peor aún, en el 
momento de presentar las conclusiones luego de cerrado los debates y de 
incorporadas todas las pruebas (incluyendo audición de partes y testigos). 
Tal y como se aprecia en la página 3 (último resulta de esa página) y 4 (pri-
mer resulta de esa página) de la sentencia impugnada y en la parte in fine 
del segundo considerando de la página 8 de la mencionada sentencia; que 
el imputado no presentó el incidente en el momento procesal correspon-
diente, lo que implica la preclusión, la cual se entiende, en general como la 
pérdida o extinción de una facultad o potestad procesal. El fundamento de 
la preclusión se encuentra en el orden consecutivo del proceso, es decir, en 
la especial disposición en que se han de desarrollar los actos procesales; 
que el Juzgador hizo una incorrecta aplicación del artículo 44 del Códi-
go Procesal Penal al declarar extinguida la acción ya que dicho texto no 
menciona el hecho de que sea declarado nulo un acto del proceso como 
lo constituye la querella, situación que no puede implicar que sea decla-
rada la extinción de la acción y se pierda el derecho a reclamar (como si 
fuera el fondo). Sin lugar a dudas que en la sentencia impugnada se hace 
una errónea e incorrecta aplicación del mencionado artículo 44, ya que si 
hipotéticamente hubiese podido ser declarada nula la querella y hasta el 
mismo juicio, no menos cierto es que esta nulidad en modo alguno puede 
entrañar que se declare extinguida la acción penal y civil, pues la nulidad 
de un acto anula el proceso, pero no extermina la acción; que el derecho 
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para actuar en justicia y la calidad de Rancho Zafarraya, S.R.L., surgió des-
de el mismo momento en que como beneficiaria de los cheques sin fondos 
emitidos los recibió devueltos del banco en que lo depositó en su cuenta 
corriente; que ningún banco apertura cuenta en provecho de una compa-
ñía que no esté debidamente constituida; que todo aquel que alega un 
hecho en justicia debe probarlo y en la especie, no fue presentada prueba 
alguna relativa a la falta de calidad o capacidad de la parte querellante, 
por lo que no hay sustento alguno que avale la supuesta falta de calidad 
y capacidad de la hoy recurrente; que las partes realizaban el mismo tipo 
de operaciones como lo admite el imputado en su escrito de fecha 11 de 
marzo de 2013 (anexo g); que resulta un contrasentido que la querella es 
nula porque Rancho Zafarraya no tiene calidad para reclamar en justicia 
porque simplemente es considerada inexistente; sin embargo, se pronun-
cian condenaciones en costas en perjuicio de dicha entidad social, lo que 
constituye un contrasentido abismal, ya que si no existe para reclamar en 
justicia tampoco debería existir para soportar condenaciones, el juzgador 
en el caso de la especie, incurre en una ilogicidad manifiesta que violenta 
los principios y normas de igualdad y de justicia que deben gobernar el 
debido proceso y que se configuran como patrones de razonabilidad, 
principio establecido constitucionalmente; que los fundamentos de la 
sentencia no son válidos, pues se sustentan en violaciones incuestionables 
al debido proceso que persigue el cumplimiento de las actuaciones proce-
sales oportunamente a fin de eliminar el elemento sorpresa, en el aspecto 
del derecho de defensa y la igualdad entre las partes en un proceso penal, 
por lo cual debe ser revocada”; 

Considerando, que el Tribunal a-quo para fallar en la forma en que lo 
hizo dio por establecido lo siguiente: “…Que este conjunto de garantías 
que se expresan anteriormente, son las que llevan a este juez a que, luego 
de haber conocido totalmente el juicio sobre el caso de que se trata y, ser 
promovida en las conclusiones de fondo el medio de inadmisibilidad por 
falta de calidad para actuar en justicia de la querellante y actora civil 
Rancho Zafarraya, S.R.L. que tal como se expresa a continuación, no será 
necesario el juzgamiento de los hechos del caso, pues la falta de calidad, 
que se constituye en la capacidad de actuar en justicia de parte de la que-
rellante y actora civil es determinante para la suerte del presente caso, el 
cual necesariamente terminará con la declaratoria de nulidad de todo el 
proceso seguido hasta la fase de juicio; que referente a la solicitud de 
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declarar inadmisible la acción penal seguida en el presente caso, por no 
haber presentado la acusación en su instancia constitutiva de querella y 
actor civil, la acreditación como persona jurídica de Rancho Zafarraya, 
S.R.L., ni los estatutos sociales o la asamblea en la que se hace constar que 
su presidente es el señor Fernando Javier Fernández Pereyra, hacen que se 
tome como parámetro esta solicitud para decidir, que ciertamente el me-
dio de inadmisión posee raigambre jurídica, pues al actuar una persona 
que no se ha provisto de calidad para actuar en justicia, su acción deviene 
en irrecibible debido a ese vicio de fondo; que la calidad para actuar en el 
ejercicio de derechos y prerrogativas legales, como es el caso de seguir 
una acción penal y civil ante un tribunal del país, necesitan de una acredi-
tación valida, de estatus jurídico de persona física o de persona jurídica. 
Resulta que en el presente caso, el querellante y actor civil expresa que 
actúa en su calidad de presidente de la persona jurídica Rancho Zafarra-
ya, S. R. L., pero en su caso no ha provisto la documentación necesaria que 
acredite la existencia de esa persona jurídica y, mucho menos la acredita-
ción de que el señor Fernando Javier Fernández Pereyra, sea en realidad 
su presidente y por ende el habilitado para representarla en justicia; …que 
luego de haber examinado la inexistencia de estos actos indispensables 
para la acreditación de la capacidad de parte de la querellante y actora 
civil Rancho Zafarraya, S. R. L., se puede comprobar por medio de un estu-
dio conglobante en el ordenamiento jurídico nacional, que la accionante 
en justicia no ha acreditado calidad de persona jurídica para ello, lo cual 
se constituye en un defecto de fondo para accionar en justicia, que puede 
ser invocado en todo estado de causa y que tiene efectos directos sobre la 
acción, pues afecta de invalidez el acto y se convierten en irregularidades 
de fondo, tal como se puede comprobar en el contenido de los artículos 
39, 40 y 41 de la Ley 834 del año 1978, los que expresan: artículo 39.- 
Constituyen irregularidades de fondo que afectan la validez del acto. La 
falta de capacidad para actuar en justicia. En el proceso como represen-
tante, ya sea de una persona moral, ya sea de una persona afectada de 
una incapacidad de ejercicio. La falta de capacidad o de poder de una 
persona que asegura la representación de una parte en justicia. Artículo 
40.- Las excepciones de nulidad fundadas en el incumplimiento de las re-
glas de fondo relativas a los actos de procedimiento, pueden ser propues-
tas en todo estado de causa, salvo la posibilidad para el juez de condenar 
a daños y perjuicios a quienes se hayan abstenido con intención dilatoria, 
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de promoverlas con anterioridad. Artículo 41.- Las excepciones de nulidad 
fundadas en el incumplimiento de las reglas de fondo relativas a los actos 
de procedimiento deben ser acogidas sin que el que las invoque tenga que 
justificar un agravio y aunque la nulidad no resultare de ninguna disposi-
ción expresa. Como puede observarse, el señor Fernando Javier Fernández 
Pereyra, que depositó escrito introductivo de acción penal privada por el 
tipo penal de emisión de cheques sin la debida provisión de fondos, los 
que fueron emitidos a nombre de la persona jurídica Rancho Zafarraya, S. 
R. L., de la cual no se acredita ninguna calidad, se constituye en un acto 
nulo y por ende no valido para soportar su actuación en justicia; que la 
inadmisibilidad es un medio que busca declarar al adversario inadmisible 
en su demanda, sin examen al fondo, por falta de derecho para actuar, tal 
como la falta de calidad; la que puede ser promovida en todo estado de 
causa, tal como se expresa en los artículos 44 y 45 de la Ley 834 del 1978, 
los que expresan: Artículo 44.- Constituye a una inadmisibilidad todo me-
dio que tienda a hacer declarar al adversario inadmisible en su demanda, 
sin examen al fondo, por falta de derecho para actuar, tal como la falta de 
calidad, la falta de interés, la prescripción, el plazo prefijado, la cosa juz-
gada. Artículo 45.- Las inadmisibilidades pueden ser propuestas en todo 
estado de causa, salvo la posibilidad para el juez de condenar a daños y 
perjuicios a los que se hayan abstenido, con intención dilatoria, de invo-
carlos con anterioridad. Del contenido de los artículos transcritos, puede 
colegirse que Rancho Zafarraya, S. R. L., alegadamente representado por 
el señor Fernando Javier Fernández Pereyra, no han acredito la calidad 
que acredite, ni la persona jurídica de la accionante, menos la condición 
de gerente del representante, por lo cual procede declarar inadmisible la 
acción iniciado ante este tribunal; que en cuanto refiere a las actuaciones 
y escrito, promovidos y depositados por el abogado de la presunta vícti-
ma, en lo relativo a la no acreditación de la calidad que habilite capacidad 
para actuar en justicia, le convierte en una acción que se ha iniciado me-
diante un procedimiento y formato que cae dentro de una acción mal 
perseguida por la falta de capacidad de quien actúa en justicia, pues no se 
tiene certeza de la existencia o no de la personería de Rancho Zafarraya, 
S. R. L., tal como se expresa en el artículo 54 numeral 2 del Código Proce-
sal Penal, el cual expresa: Artículo 54. El Ministerio Público y las partes 
pueden oponerse a la prosecución de la acción por cualquiera de los si-
guientes motivos (…) 2. Falta de acción porque no fue legalmente 
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promovida o porque existe un impedimento legal para proseguirla. (…). 
De este modo la instancia de introducción de la acción penal privada care-
ce de eficacia y crea un efecto extintivo sobre esta, tal como se expresa en 
el artículo 55 del Código Procesal Penal, el cual expresa: Artículo 55. Efec-
tos. Cuando se declara la incompetencia se procede según este código. En 
los demás casos las actuaciones se archivan, sin perjuicio de que en los 
casos de falta de acción se pueda proseguir en razón de otros intervinien-
tes. El rechazo de las excepciones impide que sean presentados de nuevo 
por los mismos motivos; que partiendo de lo anterior, la falta de calidad 
de Rancho Zafarraya, S. R. L., y el señor Fernando Javier Fernández Pere-
yra, por no tenerse la constancia de que la primera sea una persona jurí-
dica válidamente constituida y que el segundo haya sido designado de 
forma estatutaria o por acto posterior a este, deja un vacío de acredita-
ción, que aunque se pueda sorprender en el juicio una infracción a la ley 
penal, deja desprovista de acción a su titular y por ende en ese estadio su 
actuación deviene en nula y por ende extintiva de toda actuación desde su 
inicio hasta sus consecuencias, pues por su ausencia de calidad ninguna 
actuación propia podrá ser tenida como válida. Resulta obvio, que la pro-
moción de inadmisión pudo haberse realizado antes del inicio del juicio y 
así evitar la exposición de las partes a ‘proceso de fondo’, pero fue en la 
fase de conclusión del juicio cuando estas cuestiones fueron abordadas y 
no había ya oportunidad de fallar una parte y la otra continuarla, por ello 
se realiza la decisión en un solo acto que se constituye a partir de la pre-
sente sentencia”;

Considerando, que para actuar en justicia es necesario estar dotado 
de capacidad procesal, que es la aptitud jurídica que debe tener toda 
persona para ser parte de un proceso como demandante, demandado 
o interviniente; que sólo tienen capacidad procesal las personas físicas o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, salvo las restricciones y excepciones 
establecidas por la ley; en consecuencia, las personas jurídicas o morales 
ya sean de derecho público o derecho privado, tienen personalidad jurí-
dica y capacidad para actuar en justicia, por lo que el juez debe examinar 
si existe jurídicamente; es decir, observar la ley cuya creación le confiere 
la personalidad jurídica, pues, en caso contrario la persona jurídica debe 
justificar su existencia, demostrando el reconocimiento de que ha sido 
objeto por la autoridad pública competente;
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Considerando, que cuando una persona jurídica actúa en el proceso, 
por intermedio de sus órganos, es la misma parte quien lo hace; es la 
misma entidad, que no tiene otra forma de manifestarse que mediante 
dichos órganos naturales, según las reglas del derecho de fondo que de-
terminarán, en cada caso, si la persona existe y quiénes pueden actuar 
por ella; 

Considerando, que en el caso de que se trata, el Tribunal a-quo ha 
dado por establecido que la razón social Rancho Zafarraya, SRL, no de-
mostró su existencia jurídica y que la persona que compareció por ella no 
estuvo provista de ningún mandato o poder especial; por ende, bajo esa 
fundamentación declaró la nulidad de la querella, situación que resulta 
ilógica toda vez que se trata de un proceso de acción privada, por lo que 
no fue incoada una querella sino una acusación; por otro lado, también 
declaró la nulidad del juicio, cuando la fase de juicio es sobre la cual es-
taba apoderado y conoció el planteamiento incidental sin necesidad de 
decidir sobre el fondo;

Considerando, que si bien es cierto que el derecho común es supleto-
rio en los casos de oscuridad o insuficiencia de la ley, no es menos cierto 
que el Código Procesal Penal, en su artículo 83, realiza varias definiciones 
de lo que considera como víctima, dentro de las cuales se puede observar 
lo pautado en el numeral 1, que dispone que se considera como víctima 
al ofendido directamente por el hecho punible; situación en la que encaja 
la razón social Rancho Zafarraya, S.R.L., por ser ésta la perjudicada con 
la entrega de unos animales, a cargo de los cuales recibió como pago 
unos cheques desprovistos de fondos, de conformidad con los hechos 
recogidos; que esa condición de víctima la faculta para constituirse como 
querellante, promover la acción penal y presentar acusación, de manera 
directa o a través de su representante legal;

Considerando, que el artículo 30 de la Ley 479-08, Ley General de 
las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 
Limitada, modificada por la Ley 31-11, dispone lo siguiente: “Ninguna 
designación o cesación de los administradores, gerentes o representantes 
de una sociedad será oponible a los terceros si no es regularmente inscrita 
en el Registro Mercantil…”;

Considerando, que el artículo 100 de la indicada ley establece: “Las 
sociedades de responsabilidad limitada serán administradas por uno o 
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más gerentes que deberán ser personas físicas, quienes podrán ser socios 
o no. Su nombramiento podrá ser estatutario o por un acto posterior de la 
sociedad. Serán designados para un período fijado por los estatutos y que 
no excederá de seis (6) años”;

Considerando, que el artículo 102 de dicha ley, expresa que: “La 
competencia para el nombramiento del o de los gerentes corresponderá 
exclusivamente a la asamblea general ordinaria. El nombramiento de los 
gerentes surtirá efecto desde el momento de su aceptación, sin embargo 
su designación sólo será oponible a los terceros a partir de su inscripción 
regular en el Registro Mercantil, conforme al Artículo 30 de esta ley”;

Considerando, que el artículo 456, en su párrafo III, de la indicada 
Ley 479-08, establece que “El gerente estará investido de las facultades 
más amplias para actuar en cualquier circunstancia en nombre de la 
empresa…”;

Considerando, que del análisis de los artículos precedentemente ex-
puestos queda evidenciado que no solo la razón social debe inscribirse en 
el Registro Mercantil sino también la persona física que ha de representar-
la; que en el caso de la especie, el Tribunal a-quo ha dado por establecido 
que Rancho Zafarraya, S.R.L., no aportó los documentos que demuestran 
su existencia jurídica, ni mucho menos la persona que dice representarla 
aportó poder alguno que lo acredite como representante de dicha razón 
social; que no obstante esto, el punto a discutir radica en establecer en 
qué etapa procesal puede ser invocada la falta de las indicadas calidades;

Considerando, que el Tribunal a-quo se fundamenta en el derecho 
común para indicar que tales calidades puede ser invocadas en cualquier 
estado del proceso, señalando que en el caso de la especie, la parte impu-
tada invocó tal argumento en las conclusiones al fondo; pero, contrario a 
lo sostenido por el Tribunal a-quo, el legislador dominicano persigue con 
el Código Procesal Penal, la igualdad ante la ley e igualdad entre las partes 
(artículos 11 y 12), y el derecho de defensa (artículo 18). Así mismo, prevé 
las excepciones que las partes y el Ministerio Público pueden presentar 
para oponerse a la continuación de la acción; las cuales están previstas 
en el artículo 54 de dicho código, y para el caso de que se trata, se en-
marca dentro del numeral 2, que contempla: “la falta de acción porque 
no fue legalmente promovida o porque existe un impedimento legal para 
proseguirla”;
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Considerando, que en ese tenor, el legislador también ha previsto la 
etapa en que la misma debe ser invocada, ya que para actuar en justicia, 
lo primero que debe establecerse es la calidad. En tal sentido, se puede 
observar que fija las pautas desde la fase preliminar, al indicar en el ar-
tículo 122 del Código Procesal Penal, que cualquier interviniente puede 
oponerse a la constitución del actor civil, invocando las excepciones que 
corresponda, que una vez admitida dicha constitución no podrá ser dis-
cutida nuevamente a menos que se fundamente en motivos distintos o 
elementos nuevos, y que la inadmisibilidad de la instancia no impide el 
ejercicio de la acción civil por vía principal ante la jurisdicción civil. Esto 
así, para dar la oportunidad al reclamante de tener acceso a la justicia 
ante las irregularidades de forma y fondo en que pueda incurrir el accio-
nante, con lo cual se garantiza evitar que la parte imputada se beneficie 
de un enriquecimiento ilícito y que la víctima quede sin la reparación del 
daño causado; 

Considerando, que de los legajos que conforman el presente proceso 
no se advierte que el Tribunal a-quo haya garantizado esta parte inicial 
del proceso, toda vez que al tratarse de una acción penal privada, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 32 del Código Procesal Penal, 
modificado por la Ley 424-06, de Implementación del Tratado de Libre 
Comercio, entre la República Dominicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos de América (DRCAFTA), por tratarse de una violación a la Ley de 
Cheques, impera la obligación para todo juez de observar el procedi-
miento contemplado en los artículos 359 y siguientes del Código Procesal 
Penal, lo cual no se llevó a cabo, ya que el artículo 361, manda que una 
vez sea admitida la acusación, el juez debe convocar a una audiencia de 
conciliación; sin embargo, en el presente proceso no consta que se haya 
cumplido con este paso previo, donde las partes podían invocar las excep-
ciones de lugar con anterioridad al juicio, sino que de manera implícita 
el Juez a-quo admitió la acusación presentada por la hoy recurrente y su 
representante, al convocar una audiencia de conciliación, desde el mo-
mento de su apoderamiento;

Considerando, que una vez llegada la fase de juicio, el legislador domi-
nicano establece la posibilidad de invocar las excepciones de lugar, funda-
das en elementos nuevos y prevé que las mismas estén sujeta a un plazo 
durante el inicio del juicio, a fin de que las partes no sean sorprendidas 
en su buena fe y tengan la facultad de defenderse de los planteamientos 
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de su adversario; que en tal virtud, ha dispuesto en el artículo 305 del Có-
digo Procesal Penal, que las excepciones y cuestiones incidentales que se 
funden en hechos nuevos son interpuestas en el plazo de cinco días de la 
convocatoria al juicio y son resueltas en un solo acto por quien preside el 
tribunal dentro de los cinco (5) días, a menos que resuelva diferir alguna 
para el momento de la sentencia, según convenga al orden del juicio; 

Considerando, que en ese sentido, lleva razón la parte recurrente, al 
señalar que el pedimento incidental en la fase de fondo, era caduco, toda 
vez que el planteamiento realizado por la defensa del imputado se efec-
tuó en una etapa donde ya había sido reconocida, de manera implícita, 
la calidad de la parte reclamante, situación que también se advierte de 
los documentos depositados por la defensa del imputado, dirigidos tanto 
a la razón social Rancho Zafarraya, S.R.L., como a los señores Fernando 
Fernández y Cielo Hernández, en los que le realizan una propuesta en pro-
cura de resolver la deuda, aspecto que no fue valorado por el Tribunal a-
quo y denota la relación existente entre el imputado y Rancho Zafarraya, 
así como los nombres de las personas que estaban a cargo de cualquier 
operación comercial que pudiera ser sostenible y negociable respecto de 
la deuda; por consiguiente, al ser declarada la extinción del proceso fun-
dada en la falta de calidad invocada fuera de los lineamientos del artículo 
305 del Código Procesal Penal, la parte querellante no podía subsanar 
el vicio o renovar los actos defectuosos; por lo que se le vulneraron sus 
derechos; en consecuencia, procede acoger los medios invocados por la 
recurrente; 

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite el escrito de defensa presentado 
por Freddy Rafael Cabrera Sánchez en el recurso de casación interpuesto 
por Rancho Zafarraya, S.R.L., contra la sentencia núm. 00021/2013, dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat el 9 de septiembre de 2013, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en parte anterior de esta decisión; Segundo: Declara con 
lugar dicho recurso de casación; en consecuencia, casa dicha sentencia; 
Tercero: Ordena el envío del presente proceso por ante la Presidencia 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, a fin de que apodere una de sus Salas para que proceda al 
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conocimiento del presente proceso; Cuarto: Compensa las costas; Quin-
to: Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la 
presente decisión a las partes.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Casas-
novas e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE ENERO DE 2015, NÚM. 4

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional, del 28 de mayo de 2014.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Luis Rafael Mejía.

Abogados:	 Dr. José E. Díaz Cruz y Lic. Última Viviana Santana.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción Ger-
mán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 12 de enero 
de 2015, años 171° de la Independencia y 152° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Rafael Mejía domi-
nicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y elec-
toral núm. 001-1066079-2, domiciliado y residente en la calle Hermanas 
Mirabal, núm. 4, urbanización Rosa Herrera, municipio Santo Domingo 
Oeste. contra la resolución núm. 97-PS-2014, dictada por la Primera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 28 de 
mayo de 2014, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al alguacil llamar al recurrente Luis Rafael Mejía, y este no en-
contrarse presente.
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Oídas las conclusiones de la parte recurrente, Dr. José E. Díaz Cruz y 
Lic. Última Viviana Santana, y los bachilleres Yudelki Castillo y Juan Puma-
rol Marmolejos, actuando a nombre y representación del imputado Luis 
Rafael Mejía;

Oídas las conclusiones de la parte recurrida, Licdo. Edwin Henry Gru-
llón Andújar;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Amín Teohéct Po-
lanco Núñez y Edikson Manuel Rodríguez Díaz, actuando en nombre y 
representación de Luis Rafael Mejía, imputado; depositado el 7 de agosto 
de 2014 en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 10 de octubre de 2014, la cual declaró admisible el recurso 
de casación, interpuesto por Luis Rafael Mejía, y fijó audiencia para cono-
cerlo el 24 de noviembre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre Implemen-
tación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución 
núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que en fe-
cha 9 del mes de agosto del año 2013, el Licdo. Octavio Arias, actuando en 
nombre y representación del señor Eli Richard Ogando, presentó formal 
querella con constitución en actor civil, en contra de Luis Rafael Mejía, por 
presunta violación a la ley de cheques sin la provisión de fondos; b) que 
regularmente apoderada la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 4 del mes de 
marzo de 2014, la sentencia núm. 041-2014, cuyo dispositivo establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Acoger totalmente la acusación presentada por la 



424	 Boletín Judicial 1250

parte querellante y actor civil, señor Eli Richard Ogando, por intermedio 
de sus abogados constituidos y apoderados especiales, Licdos. Octavio 
Arias y Edwin Henry Grullón Andújar, en virtud de la querella con cons-
titución en actor civil, de fecha nueve (9) del mes de agosto del año dos 
mil trece (2013), en contra del imputado, señor Luis Rafael Mejía, por 
presunta violación al artículo 66, literal a, de la Ley núm. 2859, de fecha 
30 de abril de 1951, modificada por la Ley núm. 62-00, de fecha 3 de 
agosto de 2000, sobre Cheques; y en consecuencia, declara culpable al 
señor Luis Rafael Mejía, de generales anotadas, de violar el artículo 66, 
literal a, de la Ley núm. 2859, de fecha 30 de abril de 1951, modificada 
por la Ley núm. 62-00, de fecha 3 de agosto de 2000, sobre Cheques, que 
tipifica el tipo penal de emisión de cheques sin provisión de fondos; por 
lo que se dicta sentencia condenatoria en su contra, conforme con los 
artículo 69 de la Constitución 338 del Código Procesal Penal, 66 literal 
a, de la Ley núm. 2859, de fecha 30 de abril de 1951, modificada por 
la Ley núm. 62-00, de fecha 3 de agosto de 2000, sobre Cheques, que 
tipifica el tipo penal de emisión de cheques sin provisión de fondos, y 405 
del Código Penal, condenándolo a cumplir una pena de seis (6) meses de 
prisión, bajo la modalidad de suspensión condicional y totalmente de la 
ejecución de dicha pena, por la única condición de restituir y hacer efecti-
vo en un plazo de diez (10) días a partir de la lectura íntegra de la decisión, 
del importe del cheque en cuestión y objeto del presente proceso por la 
suma de Sesenta Mil Pesos con 00/100 (RD$60,000.00), cuyo cheque es el 
núm. 0787, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil trece 
(2013), por un monto de Sesenta Mil Pesos con 00/100 (RD$60,000.00), 
girado por el banco Popular, por las razones expuestas en el cuerpo de 
la presente decisión; SEGUNDO: Declara buena y válida en cuanto a la 
forma la constitución en actor civil interpuesto por el señor Eli Richard 
Ogando, por intermedio de sus abogados constituidos y apoderados es-
peciales Licdos. Octavio Arias y Edwin Henry Grullón Andújar, de fecha 
nueve (9) del mes de agosto del año dos mil trece (2013), en contra del 
imputado, señor Luis Rafael Mejía, por presunta violación al artículo 66, 
literal a, de la Ley núm. 2859, de fecha 30 de abril de 1951, modificada 
por la Ley núm. 62-00, de fecha 3 de agosto de 2000, sobre Cheques, por 
haber sido hecha de acuerdo a la ley y conforme al derecho; y en cuanto 
al fondo de dicha constitución, acoger la misma, sobre la base de condena 
en lo penal y retención de una falta civil, por lo que se condena al señor 
Luis Rafael Mejía, al pago de las una indemnización ascendente a la suma 
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de Cuarenta Mil Pesos con 00/100 (RD$40,000.00), como justa repara-
ción por los daños y perjuicios sufridos por el actor civil, a favor del señor 
Eli Richard Ogando, respecto del cheque núm. 0787, de fecha veintiséis 
(26) del mes de abril del año dos mil trece (2013), del monto de Sesenta 
Mil Pesos con 00/100 (RD$60,000.00), girado por el banco Popular, cuya 
indemnización es independiente de la restitución del importe íntegro del 
cheque indicado, como se ha establecido en el ordinal anterior; TERCE-
RO: Remitir la presente sentencia a cargo del señor Luis Rafael Mejía por 
ante el Juez de Ejecucion de la Pena del Distrito Nacional, respecto de la 
condición impuesta en el numeral primero, por efecto de la condena por 
el tipo penal de emisión del cheque sin fondo, marcado con el núm. 0787, 
de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil trece (2013), por 
un monto de Sesenta Mil Pesos con 00/100 (RD$60,000.00), girado por el 
banco Popular, para los fines de su competencia; CUARTO: Condenar al 
señor Luis Rafael Mejía, al pago de las costas penales y civiles del proceso, 
ordenando su distracción a favor y provecho de los Licdos. Octavio Arias y 
Edwin Henry Grullón Andújar, quienes afirman haberla avanzado en su to-
talidad”; c) que dicha decisión fue recurrida en apelación por el imputado 
Luis Rafael Mejía, a través de sus abogados, siendo apoderada la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, la 
cual dictó la decisión impugnada, el 28 de mayo de 2014, dispositivo que 
copiado textualmente dice: “PRIMERO: Declara inadmisible el recuso de 
apelación interpuesto en fecha seis (6) del mes de mayo del año dos mil 
catorce (2014), por el ciudadano Luis Rafael Mejía a través de sus abo-
gados, Licdos. Amín Teohéct Polanco y Edikson Manuel Rodríguez Díaz, 
contra la sentencia núm. 041-2014, de fecha cuatro (4) de marzo del año 
dos mil catorce (2014) (2014), emitida por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haberse 
interpuesto fuera del plazo establecido por la ley; SEGUNDO: Ordena que 
una copia de la presente decisión sea notificada a las partes, una copia 
anexada al expediente principal”;

Considerando, que el recurrente Luis Rafael Mejía, por intermedio 
de sus defensores técnicos, propone contra la resolución impugnada 
los siguientes medios: “Único Medio: Violación al derecho de defensa, 
al debido proceso de ley y decisión contradictoria con fallos de la Supre-
ma Corte de Justicia y Tribunal Constitucional. Violación a los artículos 
40.15, 68, 69.1.2 y 7 de la Constitución. (Violación al debido proceso, por 
no juzgamiento de acuerdo a como establece la normativa preexistente). 
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Violación a los artículos 25, 95, 142 del Código Procesal Penal. Que los 
jueces de la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, mediante resolución núm. 97-PS-2014, de fecha 28 
de mayo de 2014 ha inobservado disposiciones procesales y principios 
jurídicos fundamentales del debido proceso del ciudadano Luis Rafael 
Mejía. Que el argumento establecido por los Jueces del a-quo es porque 
el recurso instaurado fue ejercido fuera de plazo, ya que, según el análisis 
hechos por los juzgadores, la decisión fue dada en fecha cuatro de marzo 
de 2014, la misma fue leída el día once del mismo mes y año; a su vez 
notificada al abogado de la defensa (solamente nunca al imputado, ni 
siquiera en el domicilio elegido, ni siquiera en el de su abogado) el día 22 
de abril del año que transcurre, quien a su vez en nombre y representación 
del procesado recurre la sentencia el día 6 de mayo de este año 2014, 
o sea, dentro de los 10 días hábiles según la normativa procesal penal. 
Que el hecho de que el imputado ni su abogado estuvieran presente el 
día de la lectura íntegra de la sentencia de primer grado, no eximía a 
dicho tribunal de notificar la sentencia condenatoria, pues el hecho mis-
mo de no cumplir de que el justiciable tuviese conocimiento pleno de la 
decisión, por no tenerla a mano, y a su vez el tribunal de alzada denegar 
el recurso arguyendo una inadmisibilidad por extemporánea, contravie-
ne el debido proceso de ley y la tutela judicial efectiva, dispuesto en la 
Carta Magna (artículo 68 y 69), pues, la sentencia no fue notificada con 
la lectura íntegra, por no estar presente, mucho menos en domicilio del 
hoy recurrente, y es que no basta la lectura íntegra de una decisión para 
suponer que la misma ha sido notificada a las partes, es que para poder 
recurrir dicha decisión, la misma debe ser notificada para que la persona 
sepa porque ha sido condenada o descargada, verifique los motivos, las 
razones esgrimidas por el juzgador, a su vez, pueda analizar los errores, 
las faltas, las contradicciones, las violaciones y los excesos en que puede 
incurrir el juez en su caso; pues, es que las sentencias, tienen una función, 
que es desde el punto de vista del juez, el cual debe explicar de forma 
clara y precisa porque toma sus daciones, otra es, para que el que ha sido 
ganador o perdedor, por decirlo de alguna manera, pueda ver y analizar 
cuál es o fueron las consideraciones de hecho y de derecho tomadas por 
la juzgador para decidir sobre la condena o el descargo, etc., no valiendo 
con la lectura. Que de acogerse de manera extensiva la interpretación del 
artículo 335 del Código Procesal Penal, en el sentido de que la sentencia 
se considera notificada con la lectura integral de la misma, tendríamos 
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indefectiblemente que establecer que dicho artículo es violatorio a la 
Constitución en su artículo 40 numeral 15, pues sería una norma que 
ordena algo injusto e inútil, pues cohibirles a los justiciables que por el 
hecho de no estar presente en la lectura de una decisión jurisdiccional 
se considera notificada, en violación al derecho de defensa, en violación 
al debido proceso, al derecho de defensa, al principio de accesibilidad de 
la justicia, y el principio de interpretación, al derecho de ser juzgado de 
acuerdo a la ley preexistente, el derecho de que sea notificado de acuerdo 
con claridad, precisión, en forma completa el contenido de la sentencia, 
en las condiciones o plazos para su cumplimiento y en la mayor brevedad 
posible. Que la resolución atacada, emitida por el Tribunal a-qua es con-
tradictoria con varias sentencias de la Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que lo 
hizo dio por establecido lo siguiente: “La decisión impugnada fue dada en 
fecha 4 del mes de marzo del año dos mil catorce (2014), fijándose y dán-
dose lectura íntegra de dicha sentencia en fecha once (11) de marzo del 
año dos mil catorce (2014). Que en fecha veintidós (22) de abril del año 
dos mil catorce (2014), la secretaria del Tribunal a-quo entregó la decisión 
impugnada al abogado del imputado Luis Rafael Mejía. Que en fecha seis 
(6) del mes de mayo del año dos mil catorce (2014), el ciudadano Luis 
Rafael Mejía, a través de sus abogados, Licods. Amín Teohéc Polanco y 
Edikson Manuel Rodríguez Díaz, interpuso formal recurso de apelación en 
contra de la indicada decisión. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 419 del Código Procesal Penal, la secretaria de la Segunda Sala de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
notificó al querellante al referido recurso de apelación en fecha ocho (8) 
de mayo del año dos mil catorce (2014), a fin de que lo conteste por escrito 
en un plazo de cinco (5) días. Que en fecha seis (6) del mes de mayo del año 
dos mil catorce (2014), el querellante Elí Richard Ogando, a través de su 
abogado, Lic. Octavio Arias, depositó escrito de contestación al recurso de 
apelación del imputado, y solicitó que sea el mismo declarado inadmisible 
por ser intentado fuera del plazo establecido por la ley para interponer 
dicho recurso. Que así las cosas, esta alzada ha podido comprobar que el 
referido recurso de apelación fue interpuesto fuera del plazo establecido 
por la ley, tomando en cuenta el día de la lectura íntegra de la sentencia 
impugnada, para el cual las partes quedaron citadas y no comparecieron, 
por lo que, declara inadmisible el referido recurso de apelación”;
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Considerando, que el artículo 335 del Código Procesal Penal establece 
lo siguiente: “Redacción y pronunciamiento. La sentencia se pronuncia en 
audiencia pública “En nombre de la República”. Es redactada y firmada 
inmediatamente después de la deliberación. Acto seguido, el tribunal se 
constituye nuevamente en la Sala de Audiencias. El documento es leído 
por el secretario en presencia del imputado y las demás partes presen-
tes. Cuando, por la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora, sea 
necesario diferir la redacción de la sentencia, se lee tan sólo la parte dis-
positiva y uno de los jueces relata de manera resumida al público y a las 
partes los fundamentos de la decisión. Asimismo, anuncia el día y la hora 
para la lectura integral, la que se lleva a cabo en el plazo máximo de cinco 
días hábiles subsiguientes al pronunciamiento de la parte dispositiva. La 
sentencia se considera notificada con la lectura integral de la misma. Las 
partes reciben una copia de la sentencia completa”; 

Considerando, que en nuestro sistema judicial, las partes por lo gene-
ral, ignoran el llamado de la justicia para asistir a la lectura íntegra del fallo 
adoptado, por lo que el legislador dominicano, creó el mecanismo nece-
sario para romper la inercia o dejadez de los actores del proceso, fijando 
en el artículo 335 supra indicado, que la sentencia se considera notificada 
con la lectura integral de la misma. No obstante, tal aspecto ha generado 
dudas, durante la evolución de dicha norma, lo que ha conllevado a esta 
Suprema Corte de Justicia a realizar las interpretaciones de lugar en virtud 
de la competencia que otorga el artículo 142 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que el referido artículo 142 del Código Procesal Penal, 
dispone lo siguiente: “Notificaciones. Las resoluciones y los actos que 
requieren una intervención de las partes o terceros se notifican de confor-
midad con las normas prácticas dictadas por la Suprema Corte de Justicia. 
Estas deben asegurar que las notificaciones se hagan a la brevedad y ajus-
tadas a los siguientes principios: 1) Que transmitan con claridad, precisión 
y en forma completa el contenido de la resolución o de la actividad reque-
rida y las condiciones o plazos para su cumplimiento; 2) Que contengan 
los elementos necesarios para asegurar la defensa y el ejercicio de los 
derechos y facultades de las partes; 3) Que adviertan suficientemente al 
imputado o a la víctima, según el caso, cuando el ejercicio de un derecho 
esté sujeto a plazo o condición”; 

Considerando, que en ese tenor, el 15 de septiembre de 2005, la 
Suprema Corte de Justicia, dictó la resolución núm. 1732-2005, que 



Segunda Sala. Suprema Corte de Justicia	 429

Se
gu

nd
a 

Sa
la

establece el reglamento para la tramitación de notificaciones, citaciones 
y comunicaciones judiciales de la jurisdicción penal, la cual establece en 
su artículo 6 lo siguiente: “Notificación en audiencia. La notificación en 
audiencia se hará en los casos en que se lleva a conocimiento de las partes 
una resolución o sentencia. La lectura integral de la misma vale notifica-
ción a las partes dando comienzo efectivo a los plazos correspondientes”. 
Además de que aclara el concepto partes, en el artículo 3, letra n, al 
disponer: “Partes: Son todos aquellos que intervienen en un proceso en 
calidad de víctima, imputado, Ministerio Público, querellante, actor civil, 
tercero civilmente demandado e intervinientes forzosos o voluntarios”; 

Considerando, que, a pesar de que todas las personas son iguales ante 
la ley y deben ser tratadas conforme a las mismas reglas, esta alzada de-
cidió ampliar el concepto de la notificación de la sentencia con la lectura 
integral, supeditando la misma a que las partes reciban una copia com-
pleta de la sentencia, o que éstas hayan sido debidamente convocadas 
a la audiencia donde se de lectura de la decisión y que haya prueba de 
que la misma estuvo lista, ya que las partes están obligadas a comparecer 
a dicha audiencia; marcando como diferencia que cuando el imputado 
se encuentre en prisión siempre debe ser notificado a persona o en el 
recinto carcelario, conforme se estipuló en el artículo 10 de la indicada 
resolución;

Considerando, que por todo lo antes expuesto, es preciso indicar que 
lo primero que debe hacer todo juez, como garante del debido proce-
so, es verificar que realmente las partes hayan sido convocadas para la 
lectura y luego constatar que el día de la presunta lectura, la resolución 
o sentencia haya quedado a disposición de las partes, es decir, que real 
y efectivamente se pueda probar que el día pautado para la lectura, la 
decisión se encontraba en condiciones de ser retirada por las partes;

Considerando, que la posición más sensata y acorde a las garantías 
fundamentales, difiere de la versión adoptada por la Corte a-qua, ya que 
esta alzada, para una mayor garantía de los derechos fundamentales de 
las partes, sostiene el criterio de que la convocatoria para lectura y la 
lectura misma, trazan el inicio del cómputo del plazo para recurrir, cuando 
se pueda probar por cualquier vía que la sentencia estaba a disposición 
de éstas el día de la lectura íntegra, a fin de dar cumplimiento a la parte 
in fine del referido artículo 335, que dispone que las partes reciban una 
copia de la sentencia completa;
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Considerando, que en ese tenor, del análisis de las piezas que confor-
man el presente proceso se advierte que la decisión de primer grado fue 
leída íntegramente el 11 de marzo de 2014, como bien ha señalado la 
Corte a-qua; sin embargo, no consta entre los legajos que conforman el 
presente proceso, que la decisión estuvo lista y a disposición de las partes 
el día de su lectura, y, según certificación que reposa en el expediente, la 
sentencia íntegra le fue entregada al abogado del imputado recurrente, 
en fecha 22 del mes de abril de 2014; por lo que, al no constar en el 
expediente que la sentencia estaba a disposición de las partes el día de 
la lectura íntegra, aun cuando estos hayan quedados convocados para 
la misma, el escrito de apelación, contrario a lo que estableció la Cor-
te, se encontraba en tiempo hábil, por lo que procede acoger el medio 
invocado;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de casación 
interpuesto por Luis Rafael Mejía, contra la resolución núm. 97-PS-2014, 
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional el 28 de mayo de 2014; cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en parte anterior de esta decisión; en consecuencia, casa 
dicha sentencia; Segundo: Ordena el envío del presente proceso por ante 
la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, para que apodere una de sus Salas, con exclusión de la Primera 
Sala, a fin de que realice una nueva valoración sobre el recurso de ape-
lación del recurrente; Tercero: Compensa las costas; Cuarto: Ordena a la 
secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión 
a las partes.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Ca-
sasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE ENERO DE 2015, NÚM. 5

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, del 6 de febrero de 2014.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Lic. Felipe Restituyo Santos, Procurador General Ad-
junto de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís.

Recurrido:	  Víctor Manuel Martínez Peña.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción Ger-
mán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 12 de enero 
de 2015, años 171° de la Independencia y 152° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador General 
Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, contra la sentencia núm. 
00014/2014, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 6 de febrero de 
2014, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;
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Visto el escrito motivado suscrito por el Procurador General Adjunto 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, depositado en la secretaría de la 
Corte a-qua, el 17 de julio de 2014, mediante el cual interpone dicho 
recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 29 de septiembre de 2014, mediante la cual se declaró ad-
misible el recurso de casación y se fijó audiencia para conocerlo el 27 de 
octubre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y visto la Constitución Dominicana, los Tratados Internaciona-
les refrendados por la República Dominicana, sobre Derechos Humanos, 
así como los artículos 70, 246, 249, 395, 399, 418, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal; así como la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas en la República Dominicana;

Considerando, que son hechos consignados en la sentencia y en los 
documentos que en ella se hace mención, los siguientes: a) que la Pro-
curaduría Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez presentó 
una acusación en contra de Víctor Manuel Martínez Peña, por violación 
a los artículos 4 letra d, 5 letra a y 75 párrafo II de la Ley 50-88, sobre 
Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana; b) que el 
22 de febrero de 2013 el Juzgado de la Instrucción de ese Distrito Judicial 
ordenó apertura a juicio contra dicho imputado, apoderándose al Tribu-
nal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, el cual dictó su sentencia el 
9 de julio de 2013, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
culpable a Víctor Manuel Martínez Peña, por el tráfico ilícito de drogas 
y sustancias controladas, hecho previsto y sancionado en los artículos 4 
letra d, 5 letra a y 75 párrafo II, Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas; SEGUNDO: Condena a Víctor Manuel Martínez Peña a 5 años de 
reclusión mayor en una de las penitenciarías de la República Dominicana 
a ser determinada por el Juez de la Ejecución de la Pena, además al pago 
de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor del Estado 
Dominicano, así como también les condena al pago de las costas penales 
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del proceso; TERCERO: Ordena el decomiso y posterior incineración de 
la droga ocupada, consistente 35.79 gramos de cocaína clorhidratada; 
CUARTO: Difiere la lectura de esta sentencia para el 16/7/2013, a las 2:00 
P. M., valiendo convocatoria para las partes presentes y representadas; 
QUINTO: Ordena la notificación de la presente sentencia de forma ín-
tegra, a partir de lo cual legalmente quedan habilitadas las partes para 
recurrir de conformidad con la ley”; c) que con motivo del recurso de ape-
lación incoado por el imputado intervino la sentencia ahora impugnada, 
dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís el 6 de febrero de 2014, cuyo fallo se 
describe a continuación: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso de ape-
lación interpuesto por los Licdos. Juan Francisco Rodríguez e Israel Rosario 
Cruz, abogados de la defensa quienes actúan a nombre y representación 
del ciudadano Víctor Manuel Martínez Peña, de fecha veintiocho (28) del 
mes de octubre del año dos mil trece (2013), contra la sentencia marcada 
con el núm. 72/2013, de fecha nueve (9) del mes de julio del año dos mil 
trece (2013), dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sán-
chez; SEGUNDO: Revoca la sentencia atacada por errónea valoración de 
la prueba, y en uso de las potestades conferidas por el artículo 422.2.1 del 
Código Procesal Penal, provee decisión propia decretando, la absolución 
del imputado, por insuficiencia de prueba y ordenando la inmediata pues-
ta en libertad conforme al artículo 424 del Código Procesal Penal y el cese 
de toda medida de coerción; TERCERO: La lectura de esta decisión vale 
notificación para las partes que han comparecido. Manda que una copia 
íntegra de esta decisión sea notificada a cada uno de los interesados. Se 
advierte a las partes, que tienen 10 días hábiles a partir de la notificación 
física de esta sentencia para recurrir en casación ante la Suprema Corte de 
Justicia, vía secretaría de esta Corte Penal”;

Considerando, que el recurrente propone los siguientes medios de ca-
sación: “Primer Medio: Sentencia manifiestamente infundada, violación 
a los artículos 426.3, 166, 170, 175, 176, 312 del Código Procesal Penal y 
sentencia contradictoria con varios fallos de la Suprema Corte de Justicia; 
Segundo Medio: La sentencia contiene una motivación insuficiente, artí-
culo 24 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, analizados de 
forma conjunta por su íntima relación, el recurrente plantea lo siguiente: 
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“sentencia contradictoria con varios fallos de la Suprema Corte de Justicia, 
tales como la de fecha 20 de mayo de 2013, en el caso seguido a Ramón 
Daniel Núñez; la 344, de fecha 15/10/2012, en el caso seguido a Héctor 
Luis Rivas; la de fecha 16/11/2011, en el caso seguido a Wimpi Connor de 
Jesús; la de fecha 30/04/2013, en el caso seguido a Joel Hernández Núñez, 
sentencia 219, de fecha 01/07/2013, en el caso seguido a los imputados 
Miguel Ángel Torres y Danny Francisco Bautista Mella. La Corte ha hecho 
dos razonamientos importantes, el primero con relación a la orden de 
arresto la cual dice que constituye una garantía jurídica que no puede 
ser suprimida en estos casos, ni extraída del ámbito de regulación de las 
actas incorporadas por su lectura bajo la disposición del artículo 312 del 
Código Procesal Penal, y lo segundo ha valorado correctamente que el 
acta de registro de persona también puede ser incorporada al juicio por 
su lectura. Ahora bien, al momento de fallar la Corte ha establecido que 
la no presencia del agente que practicó tanto el registro de persona como 
su arresto ha debilitado la acusación presentada por el Ministerio Público, 
ante la ausencia de un testigo idóneo, pero la Corte no ha establecido cuá-
les han sido las violaciones per se contenida en las pruebas documentales 
recogidas en esa forma, ya que si ambas pueden ser incorporadas por su 
lectura al juicio y unidas al certificado químico forense, a nuestro modo 
de ver las cosas son pruebas suficientes para establecer la culpabilidad 
del imputado”;

Considerando, que para la Corte a-qua pronunciar el descargo del 
imputado, expuso en síntesis, lo siguiente: “…como ha dicho la defensa 
técnica del recurrente ha sido doctrina jurisprudencial constante de esta 
Corte que las actas deben ser acreditadas y/o autenticadas por el testigo 
actuante de la Dirección Nacional de Control de Drogas; es decir, este 
testigo debe aclarar aquellos aspectos que las actas per se dejan dudas 
al respecto. Pues también lo ha dicho la Corte de Apelación que las actas 
son objetos inertes que no tienen vida, ya que no pueden ser sometidas 
al contradictorio, sin perjuicio de que estas actas, en principio, puedan ser 
utilizadas por el órgano persecutor del Estado para informar cuando va 
a solicitar una medida de coerción, conforme al artículo 261 del Código 
de Procedimiento Penal. Finalmente ha dicho la Corte que el principio de 
contradicción también va aparejado de los principios de inmediación y 
de oralidad, principios estos que constituyen ejes esenciales del debido 
proceso de ley, de manera, como se ha dicho anteriormente, el testigo no 
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comparecer no es razonable ni suficiente que solo con el acta de registro 
de personas y de flagrante delito se condene una persona a 5 años como 
ha ocurrido de la especie...”(sic);

Considerando, que por la lectura de las consideraciones vertidas por la 
Corte a-qua esta Segunda Sala observa que el indicado tribunal, al tomar 
su propia decisión y llegar a la convicción de la absolución del imputado, 
realiza razonamientos contradictorios, toda vez que por una parte esta-
blece que las actas tanto de registro de persona como de arresto flagrante 
fueron correctamente incorporadas al proceso, tal y como lo contempla 
el artículo 312 del Código Procesal Penal, y por otro, las invalida por no 
haber sido robustecidas con las declaraciones de un testigo idóneo que 
corrobore o aclare el contenido de las mismas;

Considerando, que al invalidar la alzada el valor probatorio que las 
indicadas pruebas documentales tienen por sí solas, de comprometer 
la responsabilidad penal de la persona sometida al proceso, una vez in-
corporadas al debate por lectura, al tenor de lo establecido en la norma 
procesal penal vigente, incurrió en una errónea aplicación de la ley, pues 
su estimación no podría depender de que el agente actuante concurra al 
juicio a prestar declaraciones, máxime cuando el indicado tribunal no ha 
señalado cuales son las deficiencias o contradicciones, que a su entender 
contienen las mismas, que hagan necesaria la comparecencia de un tes-
tigo idóneo para aclarar su contenido; admitir lo contrario puede resultar 
amenazante y perjudicar en forma notable la administración de justicia; 
por consiguiente, procede acoger el presente alegato;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una violación a 
las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las costas pueden 
ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de casación 
interpuesto por el Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Resti-
tuyo Santos, contra la sentencia núm. 00014/2014, dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís el 6 de febrero de 2014, cuyo dispositivo aparece copiado en 
parte anterior de este fallo; Segundo: Casa la referida sentencia y ordena 
el envío del asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega, para una nueva valoración del recurso 
de apelación; Tercero: Declara las costas de oficio. 
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Ca-
sasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2015, NÚM. 6

Sentencia impugnada:	 Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de Santiago, del 26 de 
septiembre de 2013.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Licda. Yeni Liranzo Marland, Procuradora Fiscal Ad-
junta de Santiago.

Recurridos:	 Wilson Pie y Jean Clok Lima.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción 
Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas y Fran Euclides 
Soto Sánchez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy 19 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 152° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Procuradora Fiscal Ad-
junta del Distrito Judicial de Santiago, Licda. Yeny Liranzo Marland, contra 
la sentencia núm. 328/2013, dictada por el Primer Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago el 26 de septiembre de 2013, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta de la 
República, Licda. Irene Hernández de Vallejo;

Visto el escrito motivado suscrito por la Procuradora Fiscal Adjunta del 
Distrito Judicial de Santiago, Licda. Yeny Liranzo Marland, depositado el 1 
de noviembre de 2013, en la Secretaría General de la Jurisdicción Penal 
de Santiago, Unidad de Recepción y Atención a Usuarios, mediante el cual 
interpone su recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 9 de octubre de 2014, la cual declaró admisible el recurso de 
casación interpuesto por la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial 
de Santiago, Licda. Yeny Liranzo Marland, y fijó audiencia para conocerlo 
el 17 de noviembre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 44, 393, 395, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, la Ley núm. 295 y 304 del Có-
digo Penal Dominicano, y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la 
Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que en 
fecha 28 de octubre de 2010, el Ministerio Público presentó formal acusa-
ción y solicitud de apertura a juicio en contra de los ciudadanos haitianos 
Wilson Pie y Jean Clok Lima, imputándolos de violar los artículos 265, 
266, 395 y 304 del Código Penal Dominicano, en perjuicio del haitiano 
Jean Fleur Honore (a) Francisco; b) que para la instrucción preliminar fue 
apoderado el Cuarto Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de San-
tiago, el cual dictó auto de apertura a juicio en contra de los imputados, el 
18 de agosto de 2011; c) que para el conocimiento del fondo del presente 
proceso fue apoderado el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el cual 
dictó la sentencia núm. 328/2013, objeto del presente recurso de casa-
ción, el 26 de septiembre de 2013, cuyo dispositivo expresa lo siguiente: 
“PRIMERO: Pronuncia la extinción de la acción penal en el proceso segui-
do a los ciudadanos Wilson Pie, haitiano, 29 años de edad, unión libre, no 
porta documentación, domiciliado en la calle 1, casa núm. 1, del sector 
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La Unión de Cienfuegos, Santiago, y Jean Clok Lima, haitiano, 25 años de 
edad, soltero, ocupación construcción no porta documentación, domici-
liado y residente en la calle 1, casa núm. 5, del sector Mella I, Santiago, 
inculpados de violar las disposiciones consagradas en los artículos 295 
y 304 del Código Penal, en perjuicio de Jean Fleur Honore (Occiso), por 
haber transcurrido el plazo máximo de duración del proceso; SEGUNDO: 
Ordena al cese de las medidas de coerción que para este caso el fueron 
impuestas a los ciudadanos Wilson Pie y Jean Clok Lima, en consecuen-
cia su inmediata puesta en libertad; TERCERO: Se hace constar el voto 
disidente del magistrado José Rafael de Asís Burgos; CUARTO: Exime de 
costas el presente proceso”;

Considerando, que la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago, a través de la Licda. Yeny Liranzo Marland, planteó en su recurso de 
casación, el siguiente medio: “Único Medio: La falta de motivación de la 
sentencia y errónea aplicación de las normas jurídicas”;

Considerando, que el Ministerio Público recurrente, en el desarrollo 
de su medio, alega en síntesis, lo siguiente: “Que el tribunal no motivó 
de manera correcta al establecer y transcribir el artículo 148 del Código 
Procesal Penal, obviando lo previsto en la resolución 2802-09, dictada por 
la Suprema Corte de Justicia, donde se establece que ese plazo se impone 
solo cuando la actividad litigiosa ha transcurrido sin planteamientos rei-
terados del imputado, de incidentes y pedimentos que tiendan a dilatar el 
proceso; que esa evaluación se justifica con el voto disidente que estable-
ce las razones de los aplazamientos; que en otras etapas los imputados no 
solicitaron intérprete judicial, que uno de ellos argumentó que era menor 
de edad; que desde el inicio del proceso los imputados no necesitaron de 
un intérprete judicial conociéndose la medida de coerción; se alegó la 
minoridad, se conoció la audiencia preliminar y se dictó auto de apertura 
a juicio, siendo en esta última etapa que la defensa alegó esa situación; 
que en varias ocasiones se aplazó a los mismos fines y la misma defensa 
no hizo la diligencia para realizar ese trámite; que ese comportamiento 
de los imputados y sus defensores en el devenir del proceso es lo que no 
ha sido evaluado por la mayoría de los miembros del tribunal, y esa no 
evaluación tuvo como consecuencia la decisión impugnada; que la sen-
tencia recurrida no cumplió con los mínimos requisitos de los artículos 24 
y 172 del Código Procesal Penal, no se ofrecen los motivos de hecho y de 
derecho en los cuales el tribunal justificó su decisión dando una opinión 
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personal. Tampoco se estableció la determinación precisa y circunstancia-
da del hecho y razonamiento lógico que los llevara a tomar la decisión hoy 
impugnada, obviando así el artículo 172 de dicho código”;

Considerando, que en ese tenor, el Tribunal a-quo para fallar en la 
forma en que lo hizo dio por establecido lo siguiente: “En este caso es 
importante destacar que los jueces juzgadores como ente imparcial se 
debe específicamente a las partes, más aún cuando las partes hayan 
decidido estrictamente apegado a las normativas procesales, cuando nos 
dice que el artículo 44.11 del Código Procesal Penal lo siguiente: Artículo 
44.11 causa de extinción. La acción penal se extingue por: ‘11) Venci-
miento del plazo máximo de duración del proceso’. En este caso, es deber 
del juzgador aplicar las disposiciones establecidas en el artículo 148 del 
Código Procesal Penal, el cual nos dice lo siguiente: ‘Duración máxima. La 
duración máxima de todo proceso es de tres años, contados a partir del 
inicio de la investigación. Este plazo sólo se puede extender por seis meses 
en caso de sentencia condenatoria, a los fines de permitir la tramitación 
de los recursos. La fuga o rebeldía del imputado interrumpe el plazo de 
duración del proceso, el cual se reinicia cuando éste comparezca o sea 
arrestado. La duración del proceso no puede superar el plazo previsto 
para la prescripción de la acción penal, cuando este es inferior al máximo 
establecido en este artículo’. En todo proceso; es decir, el legislador de for-
ma directa y expresa establece un plazo de duración máximo del proceso 
penal, obligando, en principio, a las distintas partes y actores penales, a 
concentrar sus actuaciones a un marco temporal preciso; y yendo más 
lejos, disponiendo la extinción de la acción penal como consecuencia al 
incumplimiento del plazo máximo de duración del proceso. Una lectura 
literal de lo antes transcrito significaría que todo proceso penal, no im-
porta su estado, al cumplirse el plazo del artículo 148, queda extinguida la 
acción penal por efecto de lo dispuesto en el artículo 44.11. Digamos que 
en materia de plazo este es un lado de la moneda, por demás bastante 
explícito. El artículo 14 del Código Procesal Penal establece: ‘Presunción 
de inocencia. Toda persona se presume inocente y debe ser tratada como 
tal hasta tanto una sentencia irrevocable declare su responsabilidad. 
Corresponde a la acusación destruir dicha presunción. En la aplicación 
de la ley penal son inadmisibles las presunciones de culpabilidad’. Por lo 
antes expresados el órgano acusador no ha logrado destruir el estado de 
presunción de inocencia del cual están revestido los imputados Wilson Pie 
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y Jean Clok Lima, por todas estas situaciones antes indicadas es que este 
tribunal admite y acoge en todas sus partes las conclusiones de la defensa 
técnica de los encartados”;

Considerando, que del análisis y ponderación de la sentencia recu-
rrida se advierte que la misma al momento de decidir sobre el incidente 
de extinción de la acción no brindó una motivación correcta, como bien 
señala la recurrente, toda vez que transcribe artículos y conceptos rela-
tivos a los plazos para la duración del proceso; sin embargo, para acoger 
el pedimento de la defensa se refiere al fondo per se de la acción penal 
incoada, al determinar que “el órgano acusador no ha logrado destruir el 
estado de presunción de inocencia del cual están revestido los imputados 
Wilson Pie y Jean Clok Lima”, situación que resulta contraria e ilógica al 
planteamiento incidental de la defensa, además de que no recoge las 
audiencias celebradas y las razones que dieron lugar a los diferentes reen-
víos del proceso; por lo que dicha actuación no permite a esta Suprema 
Corte de Justicia evaluar si hubo o no una correcta interpretación de las 
disposiciones del artículo 148 del Código Procesal Penal, en torno a la 
duración máxima del proceso, y si hubo o no dilación provocada por la 
defensa de los imputados; en consecuencia, procede anular dicha deci-
sión sin necesidad de examinar los demás planteamientos expuestos por 
el Ministerio Público;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Primero: Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por 
la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de Santiago, Licda. 
Yeny Liranzo Marland, contra la sentencia núm. 328/2013, dictada por 
el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 26 de septiembre de 2013, 
cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta decisión; 
en consecuencia, casa la misma; Segundo: Ordena el envío del presente 
caso por ante la Presidencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, a fin de que designe uno de sus 
Tribunales Colegiados, con exclusión del Primero, para el conocimiento 
del presente proceso; Tercero: Compensa las costas; Cuarto: Ordena a la 
secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión 
a las partes. 
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Casas-
novas y Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
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SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2015, NÚM. 7

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 21 de abril de 
2014.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Clesencio Expedito Sánchez Perdomo.

Abogado:	 Lic. Yonny Acosta Espinal.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción Ger-
mán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas y Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 19 de enero de 2015, año 171° de la Independencia y 152° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Clesencio Expedito 
Sánchez Perdomo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0022528-2, domiciliado 
y residente en la calle Guillermo Mauris núm. 80, del municipio de Villa 
Vásquez, imputado, contra la sentencia núm. 235-14-00031 CPP, dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 21 
de abril de 2014, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General de la Repúbli-
ca, Licda. Ana Burgos;
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Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Yonny Acosta Espinal, 
abogado de oficio, a nombre y representación de Clesencio Expedito 
Sánchez Perdomo, depositado el 6 de mayo de 2014, en la secretaría de 
la Oficina de Servicios de Atención Permanente de Montecristi y recibida 
el 8 de mayo de 2014 en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, mediante el cual 
interpone su recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el 2 de septiembre de 2014, la cual declaró admisible el recurso 
de casación interpuesto por Clesencio Expedito Sánchez Perdomo, y fijó 
audiencia para conocerlo el 13 de octubre de 2014;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 421, 
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 50-88, sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana, y la Resolu-
ción núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de 
diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que el 22 
de febrero de 2012 fue allanada la vivienda ubicada en la calle Guillermo 
Amauris, construida de block y techada de zinc, pintada de color blanco 
con rosado, barrio La Capilla, del municipio de Villa Vásquez, provincia 
Montecristi, donde fue detenido Cresencio Expedito Sánchez Perdomo 
(a) Tolín; b) que en fecha 7 de mayo de 2012, la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Judicial de Montecristi presentó formal acusación y solicitud de 
apertura a juicio en contra de éste, imputándolo de violar los artículos 4 
letra d, 5 letra a, parte in fine y 75 párrafo II, de la Ley núm. 50-88, sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; c) que para 
la instrucción preliminar fue apoderado el Juzgado de la Instrucción del 
Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, el cual 
dictó auto de apertura a juicio en fecha 9 de agosto de 2012; d) que para 
el conocimiento del fondo del presente proceso fue apoderado el Tribu-
nal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Montecristi, el cual dictó la sentencia núm. 86-2013, el 
30 de agosto de 2013, cuyo dispositivo expresa lo siguiente: “PRIMERO: 



Segunda Sala. Suprema Corte de Justicia	 445

Se
gu

nd
a 

Sa
la

Se declara al señor Clesencio Expedito Sánchez Perdomo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, chofer, cédula núm. 0022528-2, domiciliado y 
residente en la calle Guillermo Máuris núm. 80 Villa Vásquez, culpable de 
violar las disposiciones de los artículos 4 d, 5 a, parte infine y 75 párrafo 
II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República 
Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, consecuentemente se le 
impone una sanción de cinco (5) años de reclusión mayor, y al pago de una 
multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor del Estado Domini-
cano; SEGUNDO: Se condena al imputado al pago de las costas penales 
del proceso; TERCERO: Se ordena la destrucción de la droga envuelta en la 
especie, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 50-88 sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana”; e) que 
dicha decisión fue recurrida en apelación por el imputado, siendo apo-
derada la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, 
el cual dictó la sentencia núm. 235-14-00031CPP, objeto del presente 
recurso de casación, el 21 de abril de 2014, cuyo dispositivo expresa lo 
siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, ratifica el auto administrativo 
núm. 235-13-00112 Código Procesal Penal, de fecha cinco (5) del mes de 
noviembre del año dos mil trece (2013), dictado por esta Corte de Ape-
lación que declaró admisible el recurso de apelación, interpuesto por el 
señor Clesencio Expedido Sánchez Perdomo, quien lo incoara a través de 
su defensor técnico Licdo. Yonny Acosta Espinal, en contra de la sentencia 
penal núm. 86-2013, de fecha treinta (30) del mes de agosto del año dos 
mil trece (2013), dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación, por las razo-
nes y motivos expuestos en esta decisión, y en consecuencia, confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al recurrente 
Clesencio Expedito Sánchez Perdomo, al pago de las costas penales”; 

Considerando, que el recurrente Clesencio Expedito Sánchez Perdo-
mo, por intermedio de su abogado defensor, alega los siguientes medios 
de casación: “Primer Medio: Violación a la ley, al procedimiento, al legí-
timo derecho de defensa, y a la Constitución en sus artículos 69.7 y 10; 
Segundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada (artículo 426.3 
del Código Procesal Penal)”;

Considerando, que los medios expuestos por el recurrente guardan 
estrecha relación, por lo que se analizaran de manera conjunta;
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Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus medios, alega 
en síntesis, lo siguiente: “Que la sentencia recurrida contiene un vicio de 
índole constitucional, el cual da sus inicios desde la etapa preparatoria 
hasta la etapa que se encuentra actualmente, es decir, la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Montecristi; que en fecha 25 de mayo 
de 2012 depositó su escrito de defensa y oferta probatoria, el cual no fue 
decidido por el Juez de la Instrucción al momento de conocer la audiencia 
preliminar; que en la resolución núm. 611-12-00156 de fecha 9 de agosto 
de 2012, sus conclusiones no fueron decididas; que dicha decisión no le 
fue notificada ni por el Juzgado de la Instrucción ni por el Tribunal de Juicio 
una vez fue apoderado a los fines de hacer los reparos correspondientes 
conforme la vía de los incidentes, en virtud del artículo 305 del Código 
Procesal Penal; que tal situación le fue solicitada formalmente al tribunal 
colegiado, pero dicho pedimento fue rechazado por el tribunal, siendo 
recurrido en oposición en audiencia el cual también fue rechazado por el 
Tribunal a-quo; que en ese sentido, al momento de realizar el recurso de 
apelación, uno de los motivos en que se fundamentó el mismo fue precisa-
mente sobre esa situación, la cual evidentemente puso en total desventaja 
al imputado, ya que él enfrentó su proceso sin pruebas a descargo, en con-
secuencia, también estuvo en desigualdad, ya que las pruebas de la otra 
parte sí fueron incorporadas al juicio, en franca violación al artículo 1, 12, 
18 2 del Código Procesal Penal; que la Corte a-qua le da a entender que el 
mero hecho de que el imputado sea asistido por un abogado defensor téc-
nico y él pueda declarar en juicio, sustituye el derecho a presentar y que el 
tribunal valore sus pruebas a descargo; que evidentemente él ha estado 
en estado de indefensión y el desigualdad; que además de ello, los medios 
de pruebas que depositó conjuntamente con el escrito de apelación, para 
que la Corte a-qua los valorara de conformidad el artículo 318 del Código 
Procesal Penal, ni siquiera fue contestado en la sentencia de marras; que 
la Corte a-qua, con su decisión, la cual ha confirmado la sentencia conde-
natoria, lo hizo sobre la base de omisiones sustanciales que han puesto 
en estado de indefensión al hoy recurrente, derecho irrenunciable del hoy 
recurrente, antes recurrido, de la facultad de: a) presentar sus pruebas 
a descargo, b) la de contradecir las pruebas a cargo, en consecuencia su 
derecho de defensa no ha sido garantizado de manera efectiva; que la 
Corte a-qua no respondió sobre los elementos de prueba que fueron pre-
sentados conjuntamente con el recurso de apelación, conforme al artículo 



Segunda Sala. Suprema Corte de Justicia	 447

Se
gu

nd
a 

Sa
la

418 del Código Procesal Penal; que la sentencia de marras contiene el 
vicio de sentencia manifiestamente infundada, que su solicitud a pesar de 
ser observada por la corte a-qua, esta no procedió a emitir una respuesta 
jurídica a su petición, faltando al deber que tienen los juzgadores de mo-
tivar y contestar las solicitudes que se le formulen”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que lo 
hizo dio por establecido lo siguiente: “Que en cuanto a la violación de los 
artículos 335 y 421 del Código Procesal Penal, la Suprema Corte de Justicia 
ha sostenido el criterio jurisprudencial que el procedimiento de lectura y 
notificación de la sentencia instituidos en dichos artículos no están conce-
bidos a pena de nulidad de la decisión, y es jurisprudencia constante de la 
Segunda Sala de esa elevada instancia judicial, el rechazo de este medio, 
en virtud de que el recurrente no ha percibido ningún perjuicio con esta 
situación, porque ha podido conocer de la sentencia y ejercer su recurso 
debidamente, por lo que este aspecto también debe ser desestimado; que 
en la especie esta Corte de Apelación, al examinar la sentencia recurrida, 
advierte que efectivamente, el hoy recurrente tuvo conocimiento pleno 
de la sentencia recurrida y sin ningún obstáculo procesal, ni limitativo a 
su derecho de defensa, pudo recurrir en tiempo hábil la sentencia ata-
cada, por lo que ese medio deviene en irrelevante y como tal debe ser 
desestimado; que el recurrente también alega que al imputado no le fue 
notificado el auto de apertura a juicio, razón por la cual al Tribunal a-quo 
le fue planteado el aplazamiento de la audiencia, a fin de que se le notifi-
cara el auto de apertura a juicio o se le repusiera el plazo del artículo 305 
del Código Procesal Penal; petición que fue rechazada por la jurisdicción 
a-qua; que sobre ese aspecto, la jurisdicción a-qua, expuso de manera 
motivada lo siguiente: ‘Que si bien es cierto que el derecho de defensa 
puede ser invocado en todo estado de causa, no menos verdad es que 
la defensa no ha presentado prueba que demuestren lo invocado’; que 
independientemente, de la motivación dada por la jurisdicción a-quo, esta 
Corte de Apelación entiende que en la actual circunstancia, ese medio 
carece de relevancia, en virtud de que el estudio de la sentencia recurrida 
pone de manifiesto que el imputado a pesar de la irregularidad denuncia-
da, pudo ejercer su derecho de defensa a plenitud y en toda su extensión, 
a través de su defensa técnica y además se le brindó la oportunidad de 
ejercer su defensa material, con lo cual quedó satisfecho el voto de la ley, 
al extremo de que aún en este segundo grado de jurisdicción, el imputado 
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simplemente hace una enunciación argumentativa sin precisar el agravio 
o el perjuicio que le haya ocasionado tal situación, ya que no ha demos-
trado que haya sido colocado en estado de indefensión, o que a causa del 
rechazo de tal pedimento, dejara de prevalerse de medios que pudieran 
variar la suerte del proceso a su favor razón por la cual este medio tam-
bién se rechaza y en consecuencia se confirma la sentencia recurrida”;

Considerando, que contrario a lo sostenido por el recurrente, la Corte 
a-qua examinó su planteamiento de violación al derecho de defensa y de-
terminó que éste no aportó prueba alguna de que no se le haya notificado 
el auto de apertura a juicio; además estimó el imputado no estableció 
cuál era el agravio que le causaba tal situación y que siempre tuvo la 
oportunidad de ejercer válidamente su derecho de defensa; por lo que 
la motivación brindada por la Corte a-qua resulta correcta y apegada a la 
ley; en consecuencia, dicho recurso de casación carece de fundamento y 
de base legal, por lo que deben ser rechazado ambos medios.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación interpues-
to por Clesencio Expedito Sánchez Perdomo, contra la sentencia núm. 
235-14-00031 CPP, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi el 21 de abril de 2014, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en parte anterior de esta decisión; Segundo: Compensa las 
costas por estar asistido de la defensoría pública; Tercero: Ordena a la 
secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión 
a las partes, y al Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial 
de Montecristi.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Casas-
novas y Alejandro Adolfo Moscoso Segarra. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 27 DE ENERO DE 2015, NÚM. 8

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de La Vega, 
del 10 de abril de 2014.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Gewrick Álvarez Martínez.

Abogados:	 Licda. Yazmín Vásquez Febrillet y Lic. Pedro Reynoso 
Pimentel.

Recurridos:	 Geraldo Apolinar Reyes Arias y compartes.

Abogados:	 Dres. Francisco Duarte Canaán y Pedro Duarte 
Canaán.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción Ger-
mán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 27 de enero 
de 2015, años 171° de la Independencia y 152° de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gewrick Álvarez Martí-
nez, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula de identidad y 
electoral, domiciliado y residente en la calle Anacaona, del municipio de 
Bonao, provincia Monseñor Nouel, contra la sentencia núm. 159, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega el 10 de abril de 2014, cuyo dispositivo se copia más a delante;



450	 Boletín Judicial 1250

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. Yazmín Vásquez Febrillet, por sí y por el Lic. Pedro 
Reynoso Pimentel, en la lectura de sus conclusiones, en representación 
del recurrente;

Oído al Dr. Francisco Duarte Canaán, conjuntamente con el Dr. Pedro 
Duarte Canaán, en la lectura de sus conclusiones, en representación de 
la parte recurrida;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

Visto el recurso de casación suscrito en fecha 15 de mayo de 2014 por 
el Licdo. Pedro Antonio Reynoso Pimentel, Defensor Público, quien actúa 
en representación del señor Gewrick Álvarez Martínez, depositado en la 
secretaría de la Corte a-qua, el 15 de mayo de 2014;

Visto el escrito de intervención de fecha 5 de septiembre de 2014, sus-
crito por el Lic. Pedro J. Duarte Canaán, en representación de los señores 
Eduardo Agustín Gil Ortega y Yinelky Altagracia Bidó Rodríguez, en contra 
del recurso de casación del señor Gewrick Álvarez Martínez;

Visto el escrito de intervención de fecha 6 de junio de 2014, suscrito 
por el Licdo. Celiano Alb. Marte Espino, quien actúa en representación de 
Geraldo Apolinar Reyes Arias;

Visto la resolución núm. 4522-2014, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, del 3 de diciembre de 2014 que declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por el recurrente, fijando audiencia para 
conocerlo el 12 de enero de 2015; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 de 
1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos que 
en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que en fecha 
22 de noviembre de 2012 la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de 
Monseñor Nouel, presentó ante el Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Judicial de Monseñor Nouel formal acusación en contra del hoy recurren-
te Gewrick Álvarez Martínez, por presunta violación a los artículos 265, 
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266, 295, 296, 297 y 302 del Código Penal Dominicano en perjuicio de los 
occisos Eduardo Agustín Gil Hernández y Pedro Sánchez; b) que para el 
conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monseñor Nouel, el cual dictó su sentencia núm. 143/2013 en fecha 
28 de agosto de 2013, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
al imputado Gewrick Álvarez Martínez, de generales anotadas, culpable 
de los crímenes de homicidio voluntario, robo de noche en casa habitada, 
robo en camino público ejerciendo violencia que ocasionó lesión per-
manente y porte y tenencia ilegal de arma de fuego (crimen precedido, 
acompañado o seguido de otro crimen), en violación a los artículos 295, 
304, 309, 379, 382, 383, 384, 385 del Código Penal Dominicano, 39 y 40 
de la Ley núm. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia Ilegal de Armas, en 
perjuicio de los occisos Eduardo Agustín Gil Hernández y Pedro Sánchez 
y del señor Geraldo Apolinar Reyes Arias; en consecuencia, se condena a 
treinta 30 años de reclusión mayor, por haber cometido los hechos que 
se le imputan; SEGUNDO: Declara regulares y válidas las constituciones 
en actores civiles incoadas en contra del imputado Gewrick Álvarez 
Martínez, por: a) los señores Eduardo Agustín Gil Ortega y Yinnelky Al-
tagracia Bidó Rodríguez, en sus calidades de padre y esposa consensual, 
respectivamente, del occiso Eduardo Agustín Gil Hernández, a través de 
sus abogados constituidos y apoderados especiales, Dr. Pedro J. Duarte 
Canaán y el Licdo. Amín Teohéct Polanco Núñez; b) la señora Iluminada de 
la Cruz Olivo, en representación de sus hijos Wester Jael, Jonathan David 
y Yamilet Sánchez de la Cruz; y la señora Antonia Sánchez Álvarez, en sus 
calidades de esposa, hijos y madre, respectivamente, del occiso Pedro 
Sánchez, a través de sus abogados constituidos y apoderados especiales, 
Licdos. Freddy Hilario Amadís Rodríguez y Natacha Ovalle Camarena; y c) 
el señor Geraldo Apolinar Reyes Arias, en su calidad de víctima directa, 
a través de su abogado constituido y apoderado especial, Licdo. Celanio 
Alberto Marte Espino, por todas haber sido hechas en tiempo hábil y 
conforme a la ley y al derecho, en cuanto a la forma; TERCERO: Condena 
al imputado Gewrick Álvarez Martínez, al pago de las siguientes indemni-
zaciones: a) la suma simbólica de Un Peso Dominicano (RD$1.00), a favor 
de los señores Eduardo Agustín Gil Ortega y Yinnelky Altagracia Bidó Ro-
dríguez, tal cual lo han solicitado sus abogados constituidos y apoderados 
especiales en sus conclusiones al fondo del presente proceso; b) la suma 
de Dos Millones de Pesos Dominicano (RD$2,000,000.00), a favor de la 
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señora Iluminada de la Cruz Olivo, en representación de sus hijos Wester 
Jael, Jonathan David y Yamilet Sánchez de la Cruz; y la señora Antonia 
Sánchez Álvarez; y c) La suma de Cinco Millones de Pesos Dominicano 
(RD$5,000,000.00), a favor del señor Geraldo Apolinar Reyes Arias, como 
justa reparación de los daños y perjuicios morales y materiales recibidos 
por ellos como consecuencia de los hechos cometidos por el imputado, 
en cuanto al fondo; CUARTO: Exime al imputado Gewrick Álvarez Mar-
tínez, del pago de las costas procesales”; c) Que con motivo del recurso 
de alzada interpuesto, intervino la sentencia núm. 159 ahora impugnada, 
dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega el 10 de abril de 2014, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Alber-
to Payano Jiménez, quien actúa en representación del imputado Oscar 
Andrés Jerez Canela, en contra de la sentencia núm. 0203/2013, de fecha 
siete (7) del mes de noviembre del año dos mil trece (2013), dictada por el 
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, en consecuencia confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada; SEGUNDO: Procede en la especie de-
clarar las costas penales de oficio, por haber sido asistido el recurrente por 
un defensor público, y condenar al recurrente al pago de las costas civiles, 
a favor del Lic. Celiano Alberto Marte, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; TERCERO: La lectura en audiencia pública de la presente 
sentencia vale notificación para cada una de las partes convocadas para 
este acto procesal, (sic)”; 

Considerando, que el recurrente propone como medio de casación en 
síntesis lo siguiente: “Que las declaraciones de la testigo Gloria Melissa no 
fueron creíbles y aun así la tomaron en cuenta, que la sentencia del a-quo 
es la número 143 y no la 203 como dijo la Corte, que el recurso de ape-
lación fue interpuesto por la Licda. Ygdalia Paulino en representación del 
recurrente y no por el Licdo. Alberto Payano Jiménez en representación de 
Oscar Andrés Jerez; que no se tomó en cuenta el art. 339 del Código Proce-
sal Penal para imponer la pena por lo que debieron variar la calificación”;

Considerando, que en la primera parte de sus planteamientos aduce 
el recurrente que las declaraciones de la testigo Gloria Melissa no fueron 
creíbles y aún así la tomaron en cuenta; 

Considerando, que los alegatos relativos a las declaraciones testimo-
niales escapan al control de la casación, salvo cuando estas desnaturalizan 
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los hechos de la causa, lo cual no se advierte, y, además, en ese sentido, 
es pertinente apuntar que los jueces del fondo son soberanos para reco-
nocer como veraces o no las declaraciones o testimonios que se aportan 
en la instrucción definitiva de la causa, en consecuencia se rechaza este 
alegato;

Considerando, que en otra parte aduce que no se tomaron en cuenta 
las disposiciones del artículo 339 del Código Procesal Penal al momento 
de imponerle una pena tan gravosa, pero, un examen de la decisión dicta-
da por el tribunal en ese sentido, revela, que contrario a lo planteado, la 
sentencia establece de manera motivada y amparada en dicho texto legal 
las razones por las que le fue impuesta al señor Gewrick Álvarez Martínez 
la pena de 30 años de reclusión por violación a los artículos 295, 304, 309, 
379, 382, 383, 384, 385 del Código Penal Dominicano y los artículos 39 y 
40 de la Ley núm. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia Ilegal de Armas 
por el hecho de sangre en el que perdieron la vida los señores Eduardo 
Agustín Gil Hernánez y Pedro Sánchez, por lo que esta Corte no tiene nada 
que reprocharle a la justificación dada por el tribunal sentenciador en la 
imposición de la pena, en consecuencia se rechaza también este alegato;

Considerando, que finalmente esgrime el reclamante en su queja la 
sentencia del tribunal de primer grado es la número 143 y no la 203 y que 
el recurso de apelación fue interpuesto por la Licda. Ygdalia Paulino en 
representación del recurrente y no por el Licdo. Alberto Payano Jiménez 
en representación de Oscar Andrés Jerez, como erróneamente plasmó la 
Corte a-qua en su parte dispositiva de la decisión;

Considerando, que por su lado, también, la parte interviniente en el 
presente escrito de casación, señor Geraldo Apolinar Reyes Arias, solicita 
en su escrito de réplica la rectificación de dicho error material;

Considerando, que ciertamente, tal y como aduce el recurrente, la 
Corte a-qua cometió un error en el ordinal primero de la parte dispositiva 
de su sentencia al transcribir lo siguiente: “Rechaza el recurso de ape-
lación interpuesto por el Licdo. Alberto Payano Jiménez, quien actúa en 
representación del imputado Oscar Andrés Jerez Canela, en contra de la 
Sentencia núm. 203/2013, de fecha siete (7) del mes de noviembre del año 
dos mil trece (2013), dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, 
en consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia apelada”;
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Considerando, que conforme prescribe el artículo 168 del Código 
Procesal Penal: “Cuando no se violen derechos o garantías del imputado, 
los actos defectuosos pueden ser inmediatamente saneados, renovan-
do el acto, rectificando el error, o cumpliendo el acto omitido, de oficio 
o a petición del interesado. Bajo pretexto del saneamiento no se puede 
retrotraer el proceso a etapas anteriores, salvo los casos expresamente 
señalados por este código”; de igual forma, dispone el artículo 405 del 
mismo texto legal: “Los errores de derecho en la fundamentación de la 
decisión impugnada que no influyan en la parte dispositiva, no la anulan, 
pero son corregidos, del mismo modo que los errores materiales en la 
denominación o el cómputo de las penas”; 

Considerando, que el examen de la decisión atacada, revela que desde 
la descripción en el encabezado, los antecedentes, así como en el funda-
mento jurídico, el detalle de los medios de impugnación y la respuesta 
motivada a los mismos, la Corte a-qua se refiere en cada ocasión al im-
pugnante Gewrick Álvarez Martínez; no obstante, se verifica, en la parte 
dispositiva se refiere a Oscar Andrés Jerez Canela, con defensa técnica 
y número de fecha y de sentencia de orígenes distintos de los relatados 
previamente en el pronunciamiento; 

Considerando, que de la circunstancia expuesta, se advierte induda-
blemente la presencia de un error material resultado de la informática 
judicial en la cual el uso de computadores por el personal técnico-jurídico 
para la redacción de las decisiones, al sobrescribir o “cortar y pegar”, 
genera en ocasiones que las transcripciones de los fallos judiciales con-
tengan ciertos errores formales; 

Considerando, que en la especie la sentencia impugnada presenta 
errores en su redacción que no la hacen anulable por ser insustancia-
les, amén de que no alteran el fondo y motivación de la decisión que 
se pretende impugnar por esta vía, dado que la Corte a-qua satisfizó su 
deber de tutelar efectivamente las prerrogativas del reclamante, al dar 
cuenta del examen de los motivos por éste presentados, exponiendo una 
adecuada y suficiente fundamentación para rechazar su apelación, misma 
que se trascribió en otro lugar de este fallo; 

Considerando, que en ese sentido, al no verificarse el vicio invocado, 
procede confirmar en todas sus partes la decisión recurrida, al constituir 
lo revelado un error que puede ser subsanado, enmienda que puede ser 
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realizada directamente por esta Sala, sin que amerite su casación, por lo 
que procede rechazar el recurso de que se examina; 

Considerando, que el artículo 246 del Código Procesal Penal dispone: 
“Imposición. Toda decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, 
o resuelva alguna cuestión incidental, se pronuncia sobre las costas pro-
cesales. Las costas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal 
halle razón suficiente para eximirla total o parcialmente”; por lo que 
procede eximir al recurrente del pago de las costas del procedimiento, no 
obstante ha sucumbido en sus pretensiones, por estar representado por 
defensor público.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Geraldo 
Apolinar Reyes Arias, Eduardo Agustín Gil Ortega y Yinvelky Altagracia Bidó 
Rodríguez en el recurso de casación incoado por Gewrick Álvarez Martí-
nez, contra la sentencia núm. 159, dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 10 de abril de 2014, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza el referido recurso de casación; Tercero: Ordena la corrección 
del error material contenido en el ordinal primero del dispositivo de la 
sentencia impugnada, para que en lo adelante diga: “Primero: Rechaza el 
recurso de apelación interpuesto por la Licda. Igdalia Paulino Bera, Defen-
sora Pública, quien actúa en representación de Gewrick Álvarez Martínez, 
contra la sentencia núm. 143/2013, dictada el 28 de noviembre de 2013, 
por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Moseñor Nouel; en consecuencia, confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada”; Cuarto: Ordena su notificación 
a las partes, así como al Juez de Ejecución de la Penal del Departamento 
Judicial de La Vega; Quinto: Exime al recurrente del pago de las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán Ca-
sasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que figu-
ran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 1

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal, del 29 de noviembre de 2013.

Materia:	 Laboral.

Recurrente:	 Norberto Antonio Peguero.

Abogados:	 Dres. Ernesto Mota Andújar, Dabal Castillo Berigue-
te y Licda. Leopoldina Carmona.

Recurrida:	 Empresas Cutler-Hammer.

Abogados:	 Licdos. José Martínez, Luis M. Pereyra y César Lora 
Rivera.

TERCERA SALA.
Caducidad.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Norberto Antonio Pe-
guero, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 
002-0040848-2, domiciliado y residente en la calle Duarte núm. 30, del 
Municipio de San Gregorio de Nigua, Provincia San Cristóbal, contra la 
sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal el 29 de noviembre de 2013, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. José Martínez, por 
sí y por los Licdos. Luis M. Pereyra y César Lora Rivera, abogados de la 
recurrida Empresas Cutler-Hammer;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal 
el 25 de febrero de 2014, suscrito por el Dr. Ernesto Mota Andújar, Dabal 
Castillo Beriguete y los Licdos. Leopoldina Carmona, Cédulas de Identidad 
y Electoral núms. y 093-0011811-5, 001-0777235-2, 093-0018220-2, res-
pectivamente, abogados del recurrente, mediante el cual proponen los 
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 25 de marzo de 2014, suscrito por los Licdos. 
Luis Miguel Pereyra y César Lora Rivera, Cédulas de Identidad y Electoral 
núms. 001-0089176-1 y 001-1666321-2, respectivamente, abogados de 
la recurrida;

Que en fecha 14 de enero de 2015, esta Tercera Sala en sus atribu-
ciones Laborales, integrada por los Jueces: Edgar Hernández Mejía, en 
funciones de Presidente; Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia 
Álvarez, asistidos por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
al magistrado Francisco Antonio Ortega Polanco, Juez de esta Sala, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a 
que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión de la demanda 
laboral interpuesta por el actual recurrente Norberto Antonio Peguero 
contra la recurrida Empresa Cutler-Hammer, el Juzgado de Trabajo del 
Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el 17 de junio de 2013 una sentencia 
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con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular, en cuanto a la 
forma, la demanda por causa de despido injustificado incoada en fecha 
quince (15) de junio del año dos mil doce (2012), por el señor Norberto 
Antonio Peguero, en contra de la empresa Cutler Hammer Industries, LTD, 
por haberse interpuesto de conformidad con la ley que rige la materia; 
Segundo: Declara resuelto el contrato de trabajo que unía a las partes, se-
ñor Norberto Antonio Peguero, demandante y la empresa Cutler Hammer 
Industries, LTD, parte demandada, por causa de despido justificado, y en 
consecuencia sin responsabilidad para el empleador; Tercero: Rechaza, 
en cuanto al fondo, la demanda en cobro de prestaciones laborales por 
carecer de fundamento; y la acoge en lo atinente al pago de los derechos 
adquiridos, por concepto de vacaciones y proporción de navidad del año 
2012, por ser justo y reposar en base legal; Cuarto: Condena a la parte 
demandada, empresa Cutler Hammer Industries, LTD, a pagar al deman-
dante, el señor Norberto Antonio Peguero por concepto de los derechos 
anteriormente señalados los valores siguientes: a) dieciocho (18) días de 
vacaciones, ascendente a la suma de Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta 
y Cuatro Pesos con 00/100 (RD$16,844.40); b) proporción del salario de 
Navidad del año 2012, ascendente a la suma de Ocho Mil Ochocientos 
Cincuenta y Ocho Pesos con 05 (RD$8,858.05); Quinto: Ordena a la parte 
demandada la empresa Cutler Hammer Industries, LTD, tomar en cuenta 
en las presentes condenaciones la variación en el valor de la moneda en 
base a la evolución del índice general de los precios al consumidor elabo-
rado por el Banco Central de la República Dominicana; Sexto: Compensa 
las costas del procedimiento por haber sucumbido la parte demandante 
en su demanda”; b) que el señor Norberto Antonio Peguero interpuso 
un recurso de apelación contra esta decisión, resultado del cual intervino 
la sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo reza así: “Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el intimante Norberto Antonio Peguero, en contra de la senten-
cia laboral número 0110/2013 de fecha 17 de junio del 2013, dictada por 
el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Cristóbal; Segundo: En 
cuanto al fondo, rechaza el recurso de apelación en contra de la sentencia 
ya indicada por las razones antes expuestas, y en consecuencia confirma 
la misma en toda sus partes; Tercero: Condena al intimante Norberto An-
tonio Peguero al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho 
de los Licdos. Luis Miguel Pereyra y César Lora Rivera, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recurso 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación al sistema 
de prueba en el examen de los hechos del cual fue apoderado, violación 
a los artículos 1315 del Código Civil Dominicano y segundo Reglamento 
258-93; Segundo Medio: Desnaturalización de la prueba, de las declara-
ciones del testigo y de los documentos aportado por la parte y falta de 
poder activo, artículo 534 del Código de Trabajo dominicano, violación al 
derecho de defensa; 

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que el recurrido solicita en su memorial de defensa 

depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 25 
de marzo del 2014, que se declare la caducidad del recurso de casación 
por violación a las disposiciones del artículo 643 del Código de Trabajo, 
por aplicación del artículo 7 de la Ley No. 3726, sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispone que: 
“en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe 
notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispone que 
salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho código, que 
trata del recurso de casación, son aplicables a éste las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 7 de la Ley núm. 3726 del 23 de no-
viembre de 1966, sobre Procedimiento de Casación establece: “Habrá 
caducidad del recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido en 
el término de treinta días, a contar de la fecha que fue proveído por el 
presidente, del auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad 
será pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio”; 

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dispo-
sición que prescriba expresamente la sanción que corresponde cuando 
la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho en el plazo 
de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido código, debe 
aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el expe-
diente, abierto en ocasión del presente recurso, se advierte que el mismo 
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fue interpuesto mediante escrito depositado por el recurrente en la Se-
cretaría de la Cámara Civil y Comercial del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, el 25 de febrero de 2014 y notificado a la parte recurrida el 6 
de marzo del 2014, por acto núm. 71/2014 del ministerial Juan Araujo, 
Alguacil de Estrado del Juzgado de Paz de Haina, cuando el plazo de cin-
co días establecido por las disposiciones del artículo 643 del Código de 
Trabajo para la notificación del recurso había expirado, razón por la cual 
debe declararse su caducidad. 

Considerando, que toda parte que sucumbe en el recurso de casación 
será condenada al pago de las costas, ya que así lo establece el artículo 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de ca-
sación interpuesto por Norberto Antonio Peguero, contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Cristóbal, el 29 de noviembre de 2013, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mismas en prove-
cho de la Licdos. Luis Miguel Pereyra y César Lora Rivera, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en su au-
diencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 
152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 2

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, del 16 de septiembre de 2010.

Materia:	 Laboral.

Recurrente:	 Ybes Mercedes Cesse Guzmán.

Abogado:	 Lic. Lorenzo Natanael Ogando De la Rosa.

Recurridos:	 K. Botello & Asociados, Corredores de Seguros y Ali-
cia Karina Botello Camejo.

Abogados:	 Licdos. Jesús María Ceballos Castillo y Marino Feliz 
Rodríguez.

TERCERA SALA.

Caducidad.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ybes Mercedes Cesse 
Guzmán, dominicana, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 001-0076986-8, domiciliada y residente en la calle Julio Verne núm. 
14, Residencial El Escorial 8vo., Apto. C-4, Gazcue, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
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Distrito Nacional el 16 de septiembre de 2010, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Lorenzo Natanael Ogando 
De la Rosa, abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Segun-
da Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 16 de septiembre de 
2010, suscrito por el Licdo. Lorenzo Natanael Ogando De la Rosa, Cédula 
de Identidad y Electoral núm. 001-0768456-5, abogado de la recurrente, 
mediante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 2 de marzo de 2011, suscrito por los Licdos. Jesús 
María Ceballos Castillo y Marino Feliz Rodríguez, Cédulas de Identidad 
y Electoral núms. 001-0155187-7 y 001-0371679-1, respectivamente, 
abogados de la recurrida K. Botello & Asociados, Corredores de Seguros;

Visto la Resolución núm. 982-2014 dictada por la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia el 17 de marzo de 2014, mediante la cual declara 
el defecto de la recurrida Alicia Karina Botello Camejo;

Que en fecha 14 de enero de 2015, esta Tercera Sala en sus atribu-
ciones Laborales, integrada por los Jueces: Edgar Hernández Mejía, en 
funciones de Presidente; Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia 
Álvarez, asistidos por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su indicada calidad, 
al magistrado Francisco Antonio Ortega Polanco, Juez de esta Sala, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a 
que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión de la demanda 
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laboral por interpuesta por la actual recurrente Ybes Mercedes Cesse 
Guzmán contra los recurridos K. Botello & Asociados, Corredores de Segu-
ros y Alicia Karina Botello Camejo, la Primera Sala del Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional dictó el 15 de septiembre de 2009 una sentencia 
con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara inadmisible en todas sus 
partes la demanda incoada por la señora Ybes Mercedes Cesse Guzmán 
en contra de K Botello & Asociados, Corredores de Seguros y Sra. Alicia 
Karina Botello Camejo, por los motivos expuestos; Segundo: Se condena 
a la parte demandante al pago de las costas, ordenando su distracción a 
favor y provecho de los Licdos. Jesús Ceballos Castillo y Marino Feliz Ro-
dríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que Ybes 
Mercedes Cesse Guzmán interpuso un recurso de apelación contra esta 
decisión resultado del cual intervino la sentencia objeto de este recurso, 
cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por la señora Ybes Cesse Guz-
mán, en contra de la sentencia de fecha 15 de septiembre del año 2009 
dictada por la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, 
por haber sido hecho conforme al derecho; Segundo: Rechaza en cuanto 
al fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia confirma en todas 
sus partes la sentencia impugnada, por las razones expuestas en el cuerpo 
de esta sentencia; Tercero: Condena a la señora Ybes Cesse Guzmán, al 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor y 
provecho de los Dres. Jesús M. Ceballos Castillo y Marino Feliz Rodríguez, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad o mayor parte”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recurso los 
siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de base legal por 
desnaturalización de los hechos ciertos y probados en las instrucción del 
caso; Segundo Medio: Violación a la ley, falsa interpretación e incorrecta 
aplicación de los artículos 15, 195 y 549 del Código de Trabajo de la Re-
pública Dominicana y de los artículos 1832 y 1834 del Código Civil de la 
República Dominicana; 

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el expe-
diente, específicamente el memorial de casación y el acto de notificación 
del recurso se evidencia que el mismo no cumple con las disposiciones 
del artículo 643 del Código de Trabajo, y del artículo 7 de la Ley No. 3726, 
sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispone que: 
“en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe 
notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispone que 
salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho código, que 
trata del recurso de casación, son aplicables a éste las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 7 de la Ley núm. 3726 del 23 de no-
viembre de 1966, sobre Procedimiento de Casación establece: “Habrá 
caducidad del recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido en 
el término de treinta días, a contar de la fecha que fue proveído por el 
presidente, del auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad 
será pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio”; 

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dispo-
sición que prescriba expresamente la sanción que corresponde cuando 
la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho en el plazo 
de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido código, debe 
aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en el expediente, abierto en ocasión del presente 
recurso, se advierte que el mismo fue interpuesto mediante escrito depo-
sitado por el recurrente en la Secretaría de la Segunda Sala de la Corte de 
Trabajo del Distrito Nacional, el 23 de noviembre de 2010 y notificado a 
la parte recurrida el 15 de diciembre del 2010, por acto núm. 260/2010 
del ministerial Ángel Luis Rivera Acosta, Alguacil de Estrado de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, cuando el plazo de cinco días esta-
blecido por las disposiciones del artículo 643 del Código de Trabajo para la 
notificación del recurso había expirado, razón por la cual debe declararse 
de oficio su caducidad. 

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de casa-
ción interpuesto por Ybes Mercedes Cesse Guzmán, contra la sentencia 
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 
el 16 de septiembre de 2010, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en su au-
diencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 
152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 3

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del Departamento Cen-
tral, del 26 de julio de 2013.

Materia:	 Tierras.

Recurrente:	 Rubén Isidro Díaz Aguasvivas.

Abogada:	 Licda. Yocasty Quezada.

Recurrida:	 Dilia Magaly Sanz Pimentel.

Abogado:	 Dr. Silvano Antonio Zapata Marcano.

TERCERA SALA.
Casa.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rubén Isidro Díaz Aguas-
vivas, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 
402-2059171-9, domiciliado y residente en la calle Los Navegantes núm. 
60, Costa Caribe, Prolongación Independencia, Kilometro 9½, de esta 
ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central el 26 de julio de 2013, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Silvano Antonio Zapata 
Marcano, abogado de la recurrida Dilia Magaly Sanz Pimentel;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 1° de noviembre de 2013, suscrito por la Licda. 
Yocasty Quezada, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0899760-2, 
abogado del recurrente, mediante el cual propone los medios que se 
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 11 de diciembre de 2013, suscrito por el Dr. 
Silvano Antonio Zapata Marcano, Cédula de Identidad y Electoral núm. 
003-0023855-7, abogado de la recurrida;

Que en fecha 9 de julio de 2014, esta Tercera Sala en sus atribuciones 
de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, 
Presidente; Edgar Hernández Mejía y Francisco Antonio Ortega Polanco, 
asistidos por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia pública 
para conocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 1997, 
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
a los magistrados Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia Alvarez, 
Jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 
de 1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una Litis 
sobre Derechos Registrados, (Demanda en transferencia litigiosa) en rela-
ción a la Parcela núm. 7-B-18, del Distrito Catastral núm. 8, del Municipio 
de Baní, Provincia Peravia, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de Baní, debidamente apoderado, dictó en fecha 26 de junio del 2012, 
la sentencia núm. 2012-0204, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Se acoge la instancia introductiva de la presente demanda de fecha 2 de 
febrero del año que discurre, suscrita por el Dr. Silvano Zapata Marcano, 
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y las conclusiones vertidas en audiencia (leídas y depositadas), así como 
las de su escrito justificativo de las mismas, debidamente notificado, 
quien actúa en nombre y representación de la señora Dilia Magaly Sanz 
Pimentel, por los motivos dados en el cuerpo de esta Decisión; Segundo: 
Se desestima las conclusiones pronunciadas en audiencia (in-voce) por 
el Dr. Melvin Moreta Miniño, quien actúa en nombre y representación 
del señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas, y las de su escrito justificado de 
las mismas debidamente notificado, por los motivos dados precedente-
mente; Tercero: Se le ordena al Registrador de Títulos del Departamento 
de Baní lo siguiente: a) Cancelar el Certificado de Título matrícula núm. 
0500006226, libro 081, folio 179, que ampara el derecho de propiedad de 
la parcela objeto de esta litis, expedido a favor del señor Rubén Isidro Díaz 
Aguasvivas; b) Cancelar el asiento núm. 050012777 donde se encuentra 
inscrita la hipoteca legal de la mujer casada a favor de la señora Dilia 
Magaly Sanz Pimentel, por haber desaparecido las razones que le dieron 
origen; c) Expedir un nuevo Certificado de título que ampare el derecho 
de la Parcela que nos ocupa en la siguiente forma: Parcela núm. 7-B-18 
del D. C. núm. 8 del Municipio de Baní, Provincia Peravia, Superficie: 
293.20 Mts²; a favor de la señora Dilia Magaly Sanz Pimentel, dominica-
na, mayor de edad, soltera, portadora del Pasaporte núm. 477517537, 
residente en New Jersey, Estados Unidos de América y ocasionalmente 
en la Sección Salinas de Puerto Hermoso, del Municipio de Baní, Provincia 
Peravia; Cuarto: Se ordena al desalojo del inmueble objeto de esta Deci-
sión del señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas y de cualquier otro ocupante 
que se encuentre en el mismo; Quinto: Se pone a cargo del Abogado del 
Estado la ejecución de la presente Decisión para el caso de que no se 
cumpla voluntariamente con lo ordenado en el ordinal anterior; Sexto: 
Se condena al señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas, al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción en beneficio del Dr. Silvano 
Antonio Zapata Marcano, abogado que afirmó antes del pronunciamiento 
de esta Decisión haberla avanzado en su mayor parte”; b) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto contra la misma el Tribunal Superior 
de Tierras del Departamento Central dictó en fecha 26 de Julio del 2013, 
la sentencia núm. 2013-3171, ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Acoge, en cuanto a la forma y rechaza en cuanto 
al fondo, el recurso de apelación interpuesto por ante la Secretaría del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original con asiento en Peravia en fecha 
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21 de agosto de 2012, por el señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas, debida-
mente representado por los Licdos. Iván Kery y Yocasty Quezada, contra 
la sentencia núm. 2012-0204, dictada en fecha 26 de junio de 2012, por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original con asiento en Peravia, en 
relación a la transferencia litigiosa en la Parcela núm. 7-B-18, del Distri-
to Catastral núm. 8, del Municipio de Baní, Provincia Peravia; Segundo: 
Confirma, en todas sus partes la sentencia núm. 2012-0204, dictada en 
fecha 26 de junio de 2012, por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal con asiento en Peravia, en relación a la transferencia litigiosa en la 
Parcela núm. 7-B-18, del Distrito Catastral núm. 8, del Municipio de Baní, 
Provincia Peravia, cuya parte dispositiva ha sido copiada en otra parte de 
esta sentencia”; 

Considerando, que el recurrente en su memorial introductivo propo-
ne, contra la sentencia impugnada, el siguiente medio de casación: “Úni-
co medio: Falsa Interpretación y no ponderación de un documento legal;”

Considerando, que la parte recurrente en el desarrollo de su único 
medio de casación, expone en síntesis, lo siguiente: a) “que, en virtud 
del acta de divorcio expedida por la Oficialía del Estado Civil de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, inscrita en el libro 00423, Folio 0024 
del año 1977, que comprueba que los señores Rubén Isidro Díaz Aguavi-
vas y Dilia Magalis Sanz Pimentel, se encontraban divorciados por mutuo 
consentimiento en virtud de la sentencia de fecha 26 de julio del año 
1976, y pronunciada en la misma fecha, y en consecuencia, tanto dicho 
documento, como el certificado de título no. 8569, que ampara el dere-
cho de propiedad de la parcela objeto de la litis núm. 7-B-18, del Distrito 
Catastral Núm.8, del municipio de Baní, Provincia Peravia, demuestran 
que el señor Rubén Isidro Aguasvivas adquirió dicho inmueble mediante 
acto de venta bajo firma privada en fecha 25 de octubre de 1978, estando 
ya soltero, por lo que el inmueble antes descrito no entra en la partición 
legal de bienes, y que al desconocer esto, tanto el juez de jurisdicción 
original de Baní como el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, han realizado una mala interpretación del documento legal, el 
cual tiene fuerza jurídica, y en aplicación a lo que establece nuestro Có-
digo Civil en su artículo 1399 relativo a la comunidad legal de bienes, así 
como el artículo 51 numeral 1, que consagra el derecho de propiedad en 
sus artículos 68 y 69 de nuestra Constitución Dominicana”; 
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Considerando, que los motivos que sustentan la sentencia hoy impug-
nada revelan que el Tribunal Superior de Tierras adoptó, sin reproducir-
los, los motivos dados por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original; 
por lo que amerita la verificación de dichos motivos; 

Considerando, que la sentencia dictada por el Juez de Jurisdicción 
Original expone como hechos comprobables los siguientes: a) “Que, para 
la ejecución de una sentencia dictada en el extranjero se requiere del 
exequátur que es una decisión dada por un Tribunal de Primera Instancia 
que autoriza la ejecución en República Dominicana de la sentencia dada 
en otro país. Que en el caso presente la sentencia de divorcio a que hemos 
hecho alusión es una sentencia constitutiva de estado y por tanto no nece-
sita para su ejecución la referida autorización que ha sido dicha. Que en tal 
sentido y estando como se ha dicho precedentemente la sentencia dictada 
por la Corte igualmente mencionada debidamente traducida del idioma 
ingles al español, por el intérprete igualmente señalado, el Tribunal es de 
criterio que procede acoger la solicitud formulada por la impetrante Dilia 
Magaly Sanz Pimentel;” b) que asimismo expone el tribunal de primer 
grado en cuanto al inmueble registrado a favor del señor Díaz Aguasvivas, 
bien objeto del presente litigio, lo siguiente: “Que independientemente de 
que el señor Díaz Aguasvivas compró en fecha 25 de noviembre del año 
1978, es decir después de divorciado con la demandante, lo que ocurrió 
según sentencia de divorcio el día 26 de Julio del año 1976, y pronunciado 
el día 29 de junio del año 1977, no es menos cierto que ambos siguieron 
conviviendo en unión consensual, pues el motivo del divorcio de ambos 
fue por un asunto de papeles para obtener el demandado residencia 
Americana en calidad de soltero. Que en esta condición la demandante 
tiene derecho según lo estipulado en la Constitución Dominicana de la 
República votada el 26 de Enero del año 2010”; 

Considerando, que por su parte, la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras que decide el recurso de apelación impuesto por la 
sentencia dictada por el juez de primer grado arriba descrito; hoy impug-
nada, expone en síntesis lo siguiente: “ que la sentencia apelada está so-
portada en motivos más que suficientes y superabundantes, motivos por 
los cuales este Tribunal acoge y hace parte íntegra de esta sentencia sin 
necesidad de transcribirlos”; que también de la motivación que realizaron 
los jueces de la Corte a-qua se extraen como hechos comprobados que el 
inmueble de Rubén Isidro Díaz, adjudicado por la sentencia de divorcio, 
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dictada por el Tribunal Supremo de New Jersey, Estados Unidos de Amé-
rica de fecha 11 de abril del año 2011, contrariamente a lo expuesto por 
la parte recurrente en apelación, tiene la autoridad de la cosa juzgada 
respecto a él, y que si no estaba de acuerdo con la misma debió procurar 
su revocación mediante los recursos que dispone la ley de la jurisdicción 
que dictó y ordenó la adjudicación y distribución de los bienes entre el re-
currente y la recurrida; Que, añade la Corte, conforme a lo que dispone el 
artículo 122 de la Ley núm. 834 del 15 de julio del año 1978, las sentencias 
rendidas por los tribunales extranjeros y los actos recibidos por oficiales 
extranjeros son ejecutables en el territorio de la República Dominicana, 
como resulta la plena ejecución en el territorio dominicano de la decisión 
dictada por el Tribunal Superior de New Jersey de fecha 11 de abril de 
2011, que admite el divorcio entre Dilia Magaly Sanz y Rubén Isidro Díaz 
Aguasvivas, y adjudica el inmueble objeto de la litis; 

Considerando, que del análisis de la sentencia dictada por los jueces 
de fondo, del medio de casación presentado, y de los documentos que 
conforman el presente recurso, se comprueban los hechos siguientes: a) 
que, mediante sentencia dictada por el Tribunal Superior de New Jersey 
de fecha 11 de abril de 2011, se admite el divorcio entre los señores 
Rubén Isidro Díaz Aguasvivas y Dilia Magaly Sánz Pimentel, y se ordena 
partición de bienes que se encuentran localizados en la República Domi-
nicana, entre las que se encuentra el inmueble objeto del presente litigio, 
Parcela 7-B-18, del Distrito Catastral núm. 8, del municipio de Baní; b) 
que, el referido inmueble se encuentra debidamente registrado mediante 
el certificado de título núm. 8569, expedido a favor del señor Rubén Isidro 
Díaz Aguasvivas; c) que la señora Dilia Magaly Sanz Pimentel en virtud de 
la sentencia arriba indicada solicita le sea transferido el inmueble objeto 
de litis; d) que, el inmueble solicitado por las partes fue adquirido por el 
hoy recurrente, señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas estando divorciado de 
la señora Dilia Magaly Sánz Pimentel; 

Considerando, que de los hechos presentados por los jueces de fondo 
y las motivaciones expuestos en los considerandos que sustentan sus sen-
tencias, esta Suprema Corte de Justicia comprueba que en base a una sen-
tencia extranjera dictada por el Tribunal Superior de New Jersey, Estados 
Unidos de América, fue acogida una demanda de divorcio y adjudicado un 
inmueble localizado en la República Dominicana, cuya competencia expo-
ne dicho Tribunal le es otorgado por la Jurisdicción personal; que, por su 
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parte los jueces de fondo que conocieron la solicitud de transferencia de 
inmueble en virtud del alegado documento, exponen en sus motivaciones 
que la sentencia que admite el divorcio no requiere de autorización para 
ejecución, en razón de que se trata de una sentencia de divorcio que es 
constitutiva de estado, haciendo constar además el artículo 122 de la 
Ley núm. 834 del año 1978, que modifica algunos artículos del Código 
de Procedimiento Civil, establece “que las sentencias extranjeras y los 
actos recibidos por oficiales extranjeros son ejecutorias de la manera y en 
los casos previstos por la ley”; sin embargo, si bien la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo de New Jersey tiene su origen en una demanda 
de divorcio, ésta al mismo tiempo dispone sobre un inmueble que no se 
encuentra en su territorio; 

Considerando, que conforme a las normas establecidas por el Derecho 
Internacional Privado contenidas en el Código Bustamente, del cual nues-
tro país es signatario, (artículo 423): “Toda sentencia Civil o contencioso-
administrativa dictada en uno de los Estados contratantes, tendrá fuerza 
y podrá ejecutarse en los demás si reúne las siguientes condiciones: 1) 
que tenga competencia para conocer del asunto y juzgarlo, de acuerdo 
con las reglas de éste Código, el juez o Tribunal que la haya dictado; 2) 
que las partes hayan sido citadas personalmente o por su representante 
legal, para el juicio; 3) que el fallo, no contravenga el orden público o el 
derecho público del país en que quiere ejecutarse; 4) que sea ejecutorio 
en el Estado en que se dicte; 5) que se traduzca autorizadamente por un 
funcionario o intérprete oficial del Estado en que ha de ejecutarse, si allí 
fuere distinto el idioma empleado; 6) que el documento en que conste 
reúna los requisitos necesarios para ser considerado como auténtico en el 
Estado de que proceda, y los que requiera para que haga fe la legislación 
del Estado en que se aspira a cumplir la sentencia;” procedimiento que 
debe ser observado en materia civil con relación a inmuebles o bienes 
que se encuentran en el extranjero o fuera de la jurisdicción territorial del 
Tribunal emisor de la sentencia a ejecutar, como es el caso de la especie;

Considerando, que en ese mismo orden de ideas, nuestra legislación 
inmobiliaria que rige el procedimiento para el registro, modificación y/o 
transferencia de derechos sobre bienes inmuebles, establece de manera 
clara las condiciones, tanto en forma como en el fondo, mediante las 
cuales puede ser admitida la transferencia de inmuebles registrados que 
permita la modificación de su titularidad; derecho éste que se encuentra 
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protegido constitucionalmente por el Estado Dominicano, de conformi-
dad con el artículo 51 de la carta sustantiva, y que cuando es obtenido 
de forma legal, se encuentra protegido, además, el Principio IV que rige 
la Ley núm. 108-05 de Registro Inmobiliario, que reza así: “Todo derecho 
registrado de conformidad con la presente ley es imprescriptible y goza de 
la protección y garantía absoluta del Estado”; Que, por otro parte, la Ley 
núm. 108-05 de Registro Inmobiliario establece en su artículo 90 sobre el 
efecto de Registro, lo siguiente: “El Registro es constitutivo y convalidante 
del derecho, carga o gravamen registrado. El contenido de los registros se 
presume exacto y ésta presunción no admite prueba en contrario, salvo 
lo previsto por el recurso de revisión por causa de error material y por 
causa de fraude”; que asimismo, el artículo 91, de la referida Ley, sobre 
certificado de título expresa que; “El Certificado de título es el documento 
oficial emitido y garantizado por el Estado Dominicano que acredita la 
existencia de un derecho real y la titularidad sobre el mismo”;

Considerando, que es en virtud de los preceptos legales arriba in-
dicados que el juez debe verificar si la sentencia extranjera, de la cual 
se solicita su ejecución y que tiene como finalidad la cancelación de un 
certificado de título, cumple con los requisitos establecidos en las normas 
jurídicas internacionales y puede tener el mismo efecto que las senten-
cias nacionales; 

Considerando, que si bien una sentencia de divorcio es constitutiva 
y no necesita ser autorizada, ya que estatuye sobre el estado civil de las 
personas, no es menos cierto que la sentencia solicitada en ejecución 
contiene además, disposición sobre un bien inmueble que se encuentra 
localizado y registrado en la República Dominicana, por lo que se debe 
proceder conforme a las leyes y al procedimiento dominicanos de la 
materia; 

Considerando, que conforme a la teoría del conflicto de leyes, se ha 
establecido que los bienes y derechos reales constituidos sobre ellos se 
rigen por la ley del lugar en que se encuentren, lo que significa que para 
ser ejecutoria una sentencia extranjera en el ámbito inmobiliario dentro 
de un país diferente, los jueces de fondo deben verificar, en primer lugar, 
si esta se ajusta a las leyes establecidas por el Estado donde se encuentra 
el inmueble, en razón de este asunto constituye un aspecto de carácter 
soberano que se encuentra expresamente protegido por el Estado; 
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Considerando, que en la especie los puntos principales en las cuales 
los jueces de fondo sustentan su decisión es que la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de New Jersey es ejecutoria sin necesidad de auto-
rización o exequátur y que la misma, entiende a la Corte a-qua, adquirió 
la autoridad de la Cosa Juzgada, en razón de que si el señor Rubén Isidro 
Díaz Aguasvivas no estaba de acuerdo con la misma, por considerar el 
fallo de dicho tribunal extranjero fue dado extra petita, debió de recurrir 
por las vías correspondientes y procurar su revocación, lo cual no hizo; sin 
embargo, el hecho de que el señor Rubén Isidro Díaz Aguasvivas no haya 
procedido a recurrir la sentencia extranjera por las vías correspondien-
tes, no implica de modo alguno, que los jueces de fondo están exentos 
de observar y verificar si la transferencia ordenada por dicho tribunal 
contraviene o no el procedimiento y derechos establecidos por nuestra 
legislación, y por igual si cumple con los requerimientos o condiciones 
exigidas por las normas internacionales, como es el Código Bustamante, 
en su artículo 423, al cual la República Dominicana se encuentra adscrita; 

Considerando, que los jueces de fondo debieron verificar si la sen-
tencia extranjera que dispuso sobre bienes inmuebles localizados y regis-
trados en la República Dominicana, fue dictada de conformidad a la ley 
del lugar donde está radicado el inmueble y sí reunía las condiciones de 
forma para su validez y ejecutoriedad, y si lo dispuesto por ella no con-
trariaba el ordenamiento jurídico establecido en nuestro país en lo que 
respeta al ámbito de los derechos sobre bienes inmobiliarios registrados; 
situación ésta que no se verifica haya sido observada en la motivación 
expuesta por los jueces de la Corte a-qua; en consecuencia, los jueces 
de fondo dictaron una sentencia que no se basta a sí misma, carente de 
una sustentación jurídica suficiente; por tales motivos, procede acoger el 
medio que se examina y casar con envío la sentencia objeto del presente 
recurso; 

Considerando, que de acuerdo a lo previsto por el artículo 20 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, siempre que la Suprema Corte de 
Justicia casare un fallo enviará el asunto ante un tribunal del mismo grado 
o categoría que aquel de donde proceda la sentencia que sea objeto del 
recurso;

Considerando, que conforme lo establece el artículo 65 de la indicada 
ley, toda parte que sucumba en casación podrá ser condenada al pago de 
las costas, sin embargo dicho artículo también dispone, que en el caso 
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de que la sentencia fuera casada por falta de base legal o por falta o in-
suficiencia de motivos, como ocurre en la especie, las costas podrán ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central el 26 de julio de 2013, en 
relación con la Parcela núm. 7-B-18, del Distrito Catastral núm. 8, del Mu-
nicipio de Baní, Provincia Peravia, cuyo dispositivo figura copiado en parte 
anterior del presente fallo y envía el asunto ante el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Norte; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Cor-
te de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en 
su audiencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Indepen-
dencia y 152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 4

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de San Pedro de Macorís, del 31 de 
marzo de 2011.

Materia:	 Laboral.

Recurrentes:	 Jean Pierre William Frey y Jean Paul Tauvel.

Abogados:	 Licdos. Ángel Casimiro Cordero Saladin y Froilán Ta-
vares Cross.

Recurrido:	 Francisco Alex Vega.

Abogados:	 Licda. Leidy Elizabeth Pérez Batista y Dr. Ramón 
Amaurys Jiménez Soriano.

TERCERA SALA.

Caducidad.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jean Pierre William 
Frey y Jean Paul Tauvel, franceses, mayores de edad, Pasaportes núms. 
04FE62578 y 01AB38143, domiciliados y residentes en la ciudad y pro-
vincia La Romana, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 31 de marzo de 2011, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Corte 
de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 7 de julio 
de 2011, suscrito por los Licdos. Ángel Casimiro Cordero Saladin y Froilán 
Tavares Cross, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-1519404-5 y 
001-0977615-3, respectivamente, abogados de los recurrentes, mediante 
el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 22 de julio de 2011, suscrito por la Licda. Leidy 
Elizabeth Pérez Batista y el Dr. Ramón Amaurys Jiménez Soriano, Cédulas 
de Identidad y Electoral núms. 001-1648660-6 y 023-0001285-9, respec-
tivamente, abogados del recurrido Francisco Alex Vega;

Visto la Resolución núm. 3219-2013 dictada por la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia el 25 de septiembre de 2013, mediante la cual 
sóbrese el pedimento de caducidad formulado por Francisco Alex Vega, 
para ser debatida de forma contradictoria;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 5 de 
enero de 2012, que acoge la inhibición presentada por el Dr. Manuel Ra-
món Herrera Carbuccia, Juez de esta sala, la cual contiene el dispositivo 
siguiente: “Único: Acoge la inhibición propuesta por el Dr. Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, Juez de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
para integrar la misma en el caso de que se trata”;

Que en fecha 2 de abril de 2014, esta Tercera Sala en sus atribuciones 
Laborales, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, 
Presidente; Edgar Hernández Mejía y Sara I. Henríquez Marín, asistidos 
por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia pública para co-
nocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
a los magistrados Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega 
Polanco, Jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y 
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fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 25 de 19 de marzo de 1991; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a 
que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión de la demanda 
laboral interpuesta por el actual recurrido Francisco Alex Vega contra los 
recurrentes Jean Pierre William Frey y Jean Paul Tauvel, la Sala núm. 2 del 
Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó el 
06 de septiembre de 2010 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Declara en cuanto a la forma, buena y válida la demanda laboral 
por Despido Injustificado y Reparación de Daños y Perjuicios incoada por 
el señor Francisco Vega Alex en contra de los señores Jean Pierre Willian 
Frey y Jean Paul Tauvel; por ser incoada en tiempo hábil, conforme al 
derecho; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza la misma por no haberse 
demostrado la existencia de un contrato de trabajo por tiempo indefinido 
y como consecuencia de ello el hecho material de la dimisión justificada 
alegado por la demandante; Tercero: Condena a la demandante al pago 
de las costas del procedimiento ordenando su distracción a favor y prove-
cho de los doctores Isidora Torres Guzmán y Aníbal Radhamés Caraballo 
Guilamo, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: 
Comisiona al Ministerial Manuel Bitini, Alguacil de Estrado de esta Sala, 
y/o cualquier ministerial del área laboral de este Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, para la notificación de la presente sentencia”; b) que el 
señor Francisco Alex Vega interpuso un recurso de apelación contra esta 
decisión resultado de la cual intervino la sentencia objeto de este recurso, 
cuyo dispositivo reza así: “Primero: Que debe declarar como al efecto de-
clara inadmisible por falta de interés, el recurso de apelación interpuesto 
por los señores Jean Pierre William Frey y Jean Paul Tauvel, contra la sen-
tencia núm. 127/2010, de fecha 15 del mes de agosto del 2010, dictada 
por la Sala núm. 2 del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís; por las razones expuestas en el cuerpo de la presente senten-
cia; Segundo: Que debe declarar como al efecto declara bueno y válido, 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Francisco Vega Alex, contra la sentencia núm. 133/2010 de fecha 6 del 
mes de octubre del 2010, dictada por la Sala núm. 2 del Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, por haber sido hecho 
en la forma establecida por la ley que rige la materia; Tercero: En cuanto 
al fondo, de acoger, como al efecto acoge el indicado recurso y revoca en 
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todas sus partes la sentencia recurrida, la núm. 133/2010, de fecha 6 de 
octubre del 2010, dictada por la Sala núm. 2 del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; por los motivos expuestos en el 
cuerpo de esta sentencia; en consecuencia, actuando por propia autoridad 
y contrario imperio, declara que existió contrato de trabajo por tiempo 
indefinido entre los señores Jean Pierre William Frey, Jean Paul Tauvel y el 
señor Francisco Vega Alex, por los motivos expuestos en el cuerpo de esta 
sentencia; Cuarto: Que debe declarar como al efecto declara resuelto el 
contrato de trabajo que existió entre los señores Jean Pierre William Frey, 
Jean Paul Tauvel y el señor Francisco Vega Alex, por causa de dimisión 
justificada y en atención a las consideraciones indicadas en la presente 
sentencia; Quinto: Que debe condenar como al efecto condena a Jean 
Pierre William Frey, Jean Paul Tauvel a pagar a favor del señor Francisco 
Vega Alex, las prestaciones laborales y derechos adquiridos siguientes: 28 
días de preaviso a razón de RD$900.00 igual a RD$25,200.00 (Veinticinco 
Mil Doscientos Pesos con 00/100); 97 días de auxilio de cesantía a razón 
de RD$900.00, igual a RD$87,300.00 (Ochenta y Siete Mil Trescientos 
Pesos con 00/100); más la suma de RD$128,682.00 (Ciento Veintiocho Mil 
Seiscientos Ochenta y Dos Pesos con 20/100), por aplicación del ordinal 
3°. Artículo 95 del Código de Trabajo; la suma de RD$12,600.00 (Doce 
Mil Seiscientos Pesos con 00/100); por 14 días de vacaciones; la suma 
de RD$21,447.00 (Veintiún Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos con 
00/100), por salario de Navidad y la suma de RD$54,000.00 (Cincuenta y 
Cuatro Mil Pesos con 00/100), por concepto de 60 días de participación 
en los beneficios de la empresa; para un total de RD$329,229.00 (Tres-
cientos Veintinueve Mil Doscientos Veintinueve Pesos con 00/100); Sexto: 
Que debe declarar como al efecto declara, buena y válida en cuanto a la 
forma y el fondo, la demanda en daños y perjuicios incoada por el señor 
Francisco Vega Alex, contra los señores Jean Pierre William Frey y Jean 
Paul Tauvel, condenándole a pagar a favor del señor Francisco Alex Vega, 
por este concepto, la suma de RD$50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos con 
00/100), en razón de las consideraciones expuestas en el cuerpo de esta 
sentencia; Séptimo: Que debe condenar como al efecto condena a Jean 
Pierre William Frey y Jean Paul Tauvel al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción a favor y provecho de la Licda. Leidy 
Elizabeth Pérez Batista, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte; Octavo: Que debe comisionar como al efecto comisiona al minis-
terial Sabino Benítez, ordinario de esta Corte y en su defecto a cualquier 
ministerial competente para la notificación de la presente sentencia”;
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Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recurso el 
siguiente medio de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los 
hechos; Segundo Medio: Errónea aplicación del artículo 15 del Código 
de Trabajo; 

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que el recurrido solicita en su memorial de defensa de-

positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 07 de 
julio del 2011, declarar la caducidad del recurso de casación por violación 
a las disposiciones del artículo 643 del Código de Trabajo, por aplicación 
del artículo 7 de la Ley No. 3726, sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispone que: 
“en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe 
notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispone que 
salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho código, que 
trata del recurso de casación, son aplicables a éste las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 7 de la Ley núm. 3726 del 23 de no-
viembre de 1966, sobre Procedimiento de Casación establece: “Habrá 
caducidad del recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido en 
el término de treinta días, a contar de la fecha que fue proveído por el 
presidente, del auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad 
será pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio”; 

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dispo-
sición que prescriba expresamente la sanción que corresponde cuando 
la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho en el plazo 
de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido código, debe 
aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el expe-
diente, abierto en ocasión del presente recurso, se advierte que el mismo 
fue interpuesto mediante escrito depositado por el recurrente en la Se-
cretaría de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro 
de Macorís, el 7 de julio de 2011 y notificado a la parte recurrida el 31 de 
mayo del 2013, por acto núm. 259/2013 del ministerial Virgilio Martínez 
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Mota, Alguacil Ordinario de la Presidencia del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuando el plazo de cinco días 
establecido por las disposiciones del artículo 643 del Código de Trabajo 
para la notificación del recurso había expirado, razón por la cual debe 
declararse su caducidad. 

Considerando, que toda parte que sucumbe en el recurso de casación 
será condenada al pago de las costas, ya que así lo establece el artículo 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de casa-
ción interpuesto por Jean Pierre William Frey y Jean Paul Tauvel, contra 
la sentencia dictada la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís, el 31 de marzo de 2011, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, con distracción de las mismas en provecho de la Licda. 
Leidy Elizabeth Pérez Batista y el Dr. Ramón Amaurys Jiménez Soriano, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en su au-
diencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 
152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 5

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de San Pedro de Macorís, del 30 de 
mayo de 2011.

Materia:	 Laboral.

Recurrente:	 Empresa Caribbean Stitches.

Abogados:	 Dres. Sócrates Guzmán Cornelio, Ramón Amauris De 
la Cruz Mejía, Reyes Juan De León Berroa y Ramón 
Alfonso Ortega Martínez.

Recurridos:	 Ramón Bautista y compartes.

Abogado:	 Dr. Manuel De Jesús Reyes Padrón.

TERCERA SALA.
Caducidad.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Empresa Caribbean Stit-
ches, empresa de Zona Franca, constituida de acuerdo a las leyes de la 
República Dominicana, con domicilio social en la Zona Franca Matanza, 
Santiago de los Caballeros, con Registro Nacional de Contribuyentes núm. 
1-1115780-3, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís el 30 de mayo de 2011, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel De Jesús Reyes 
Padrón, abogado de los recurridos Ramón Bautista y compartes;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Corte 
de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 29 de 
julio de 2011, suscrito por los Dres. Sócrates Guzmán Cornelio, Ramón 
Amauris De la Cruz Mejía, Reyes Juan De León Berroa y Ramón Alfonso 
Ortega Martínez, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 024-0011521-
4, 023-0083702-4, 023-0020371-4 y 023-0030179, respectivamente, 
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios que se 
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 24 de enero de 2012, suscrito por el Dr. Manuel De 
Jesús Reyes Padrón, Cédula de Identidad y Electoral núm. 023-0027365-9, 
abogado de los recurridos;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 5 de 
enero de 2012, que acoge la inhibición presentada por el Dr. Manuel Ra-
món Herrera Carbuccia, Juez de esta sala, la cual contiene el dispositivo 
siguiente: “Único: Acoge la inhibición propuesta por el Dr. Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, Juez de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
para integrar la misma en el caso de que se trata”;

Que en fecha 15 de mayo de 2013, esta Tercera Sala en sus atribu-
ciones Laborales, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera Car-
buccia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Sara I. Henríquez Marín, 
asistidos por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia pública 
para conocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 19 de marzo de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
a los magistrados Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega 
Polanco, Jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 25 de 19 de marzo de 1991; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a 
que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una demanda 
en distracción de bienes embargados interpuesta por la actual recurrente 
Empresa Caribbean Stitches contra los recurridos Ramón Bautista y com-
partes, la Presidencia del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís dictó el 26 de noviembre de 2010 una sentencia con el 
siguiente dispositivo: “Primero: Se declara regular y válida en cuanto a la 
forma la demanda en Distracción de bienes muebles embargados, incoada 
por la empresa Caribbean Stitches en contra de los señores Ramón Bau-
tista, Marcia Solano, Fernando Astacio, Carlos Peguero, Carmen Apolinar, 
por haber sido interpuesta en tiempo hábil y conforme al derecho; Segun-
do: Se ordena a los señores Ramón Bautista y compartes y a la guardiana 
señora Alejandrina Jacobo de Pérez la devolución de los siguientes mue-
bles: a) tres (3) maquinas de coser industrial marca JUKI modelo 231-25, 
seriales A1009979, Singer AF654062, 2120-1 usada, B) dos (2) maquinas 
de coser industrial marca Real, b 927; c) siete (7) maquinas de coser in-
dustriales marca Real, modelo SC7300/C, seriales 61009775, 61009769, 
61009774, 58402604, 50402602, 50211863, 61009778; D) una máquina 
de coser industrial marca Gemsy, modelo G60001, serial 4063040155; 
Tercero: Se ordena la ejecución provisional y sin prestación de fianza de 
la presente sentencia, no obstante cualquier recurso que contra la misma 
se interponga; Cuarto: Se compensan las costas; Quinto: Se comisiona al 
Ministerial Virgilio Martínez Mota, ordinario de la Presidencia del Juzgado 
de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, para la notifica-
ción de la presente sentencia”; b) que Caribbean Stitches interpuso un 
recurso de apelación contra esta decisión, resultado del cual intervino 
la sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo reza así: “Primero: 
Rechazar como al efecto rechaza la solicitud de inadmisibilidad; Segundo: 
Declarar regular y válido el recurso de apelación principal por haberse in-
terpuesto de acuerdo a la ley; Tercero: Declarar regular y válido el recurso 
de apelación incidental por haberse interpuesto de acuerdo a la ley; Cuar-
to: Revocar como al efecto revoca en todas sus partes la sentencia núm. 
12-2010 de fecha 26 de noviembre del 2010, dictada por la Presidencia del 
Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, por falta 
de base legal, desnaturalización de los hechos y los documentos; Quinto: 
Rechazar como el efecto rechaza la solicitud de astreinte por falta de base 
legal; Sexto: Condenar como al efecto condena a la Empresa Caribbean 
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Stitches al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción 
y provecho del Dr. Manuel de Jesús Reyes Padrón, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Séptimo: Comisiona al ministerial Sabino Bení-
tez, alguacil laboral ordinario de esta Corte y/o cualquier alguacil laboral 
competente a la notificación de la presente sentencia”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recurso los 
siguiente medio de casación: Primer Medio: Falta de ponderación de 
documentos; Segundo Medio: Falta o insuficiencia de motivos.

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que aun cuando el recurrido solicita en su memorial 

de defensa de fecha 24 de enero del 2012, que sea declarado inadmisible 
el recurso por violentar las disposiciones del artículo 643, del desarrollo 
del mismo se advierte que se refiere al plazo de los 5 días establecido en 
dicho artículo, por lo que se infiere que solicita la caducidad del recurso; 

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispone que: 
“en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe 
notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispone que 
salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho código, que 
trata del recurso de casación, son aplicables a éste las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el artículo 7 de la Ley núm. 3726 del 23 de no-
viembre de 1966, sobre Procedimiento de Casación establece: “Habrá 
caducidad del recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido en 
el término de treinta días, a contar de la fecha que fue proveído por el 
presidente, del auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caducidad 
será pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio”; 

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dispo-
sición que prescriba expresamente la sanción que corresponde cuando 
la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho en el plazo 
de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido código, debe 
aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el expe-
diente, abierto en ocasión del presente recurso, se aprecia que el mismo 
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fue interpuesto mediante escrito depositado por el recurrente en la Se-
cretaría de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, el 29 de julio de 2011 y notificado a la parte recurrida el 11 de 
agosto de 2011, por acto núm. 3160-11 del ministerial Reynaldo Antonio 
Morillo Díaz, Alguacil de Estrado de la Primera Sala del Juzgado de Trabajo 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuando el plazo de cinco 
días establecido por el artículo 643 del Código de Trabajo para la noti-
ficación del recurso de casación había expirado, razón por la cual debe 
declararse su caducidad. 

Considerando, que toda parte que sucumbe en el recurso de casación 
será condenada al pago de las costas, ya que así lo establece el artículo 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de casa-
ción interpuesto por la empresa Caribbean Stiches, contra la sentencia 
dictada la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, el 30 de mayo de 2011, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel de Jesús 
Padrón, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en su au-
diencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Independencia y 
152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 6

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del Departamento No-
reste, del 30 de agosto de 2013.

Materia:	 Tierras.

Recurrente:	 Rafael Eduardo Acosta Reynoso.

Abogados:	 Licdos. Vinicio Restituyo Liranzo y Vinicio Restituyo 
Ureña.

Recurridos:	 Fausto de Jesús Hilario Bonifacio y Berónica de la 
Cruz Martínez.

Abogados:	 Licdos. Manuel Hernández y Lucas Mejía.

TERCERA SALA.

Rechaza.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Eduardo Acosta 
Reynoso, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 071-0030694-8, domiciliado y residente en el Callejón de Noly núm. 
29, de la ciudad de Nagua, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Noreste, el 30 de agosto de 2013, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Manuel Hernández, por 
sí y por el Lic. Lucas Mejía, abogados de los recurridos Fausto de Jesús 
Hilario Bonifacio y Berónica de la Cruz Martínez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 4 de octubre de 2013, suscrito por el Licdo. Vinicio 
Restituyo Liranzo, por sí y por Marino Vinicio Restituyo Ureña, Cédulas de 
Identidad y Electoral núms. 071-0004177-6 y 071-0046289-9, respectiva-
mente, abogados del recurrente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 8 de noviembre de 2013, suscrito por el Lic. 
Angel Manuel Hernández Then, Cédula de Identidad y Electoral núm. 071-
0006138-6, abogado de los recurridos;

Que en fecha 28 de mayo de 2014, esta Tercera Sala en sus atribu-
ciones de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera Car-
buccia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Francisco Antonio Ortega 
Polanco, asistidos por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del presente recurso de casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 1997, 
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
a los magistrados Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia Alvarez, 
Jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 
de 1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una Litis 
sobre Derechos Registrados, en relación con el Solar núm. 10, Manzana 
núm. 14, del Distrito Catastral núm. 1, del municipio de Nagua, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original dicto el 8 de enero del 2013, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara la competencia 
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de este Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original para conocer de la 
Litis sobre Derechos Registrados, con relación al Solar núm. 10, Manzana 
14, del Distrito Catastral núm. 1, del municipio de Nagua, de acuerdo al 
artículo 29 de la Ley núm. 108-05 de Registro Inmobiliario; Segundo: Se 
acogen las conclusiones de los Licdos. Eugenio Almonte Martínez y José 
Leonardo Silva Marte, en representación del señor Rafael Eduardo Acosta 
Reynoso y de la señora María Altagracia Reynoso Alonzo, vertidas en la 
audiencia de fecha 28 de agosto del 2012, por estar ajustadas a la ley y 
al derecho; Tercero: Se rechazan las conclusiones al fondo del Licdo. Rafy 
Manuel López Guzmán, en representación de los Dres. Ramón Virgilio 
Mejía y Miguel Peña Vásquez, en representación de la señora Vicenta 
Escolástico Morel y el Dr. Amable R. Grullón Santos, en representación 
de los señores Berónica De la Cruz Martínez y Fausto De Jesús Hilario, 
por improcedentes e infundadas; Cuarto: Declara como bueno y válido 
el informe pericial del Instituto Nacional de Ciencias Forenses (Inacif) de 
fecha 20 de diciembre del 2011, por los motivos expresados en los con-
siderandos de esta sentencia; Quinto: Se declara la nulidad absoluta de 
los actos de ventas de fechas 4 de octubre del 2004 y 20 de octubre del 
2009, intervenido entre las señoras Bélgica Ant. Paula Hilario y Vicenta 
Escolástico Morel; y, Vicenta Escolástico Morel; Fausto De Jesús Hilario 
Bonifacio y Berónica De la Cruz Martínez, legalizado por el Dr. Tufick Lulo 
Sanabia, Notario Público de los del Número para el municipio de Nagua; 
Sexto: Declara como bueno y valido el acto de venta de fecha 10 de ene-
ro de 2013, intervenido entre los señores Félix Jorge Reynoso Raposo y 
Rafael Eduardo Acosta Reynoso, legalizado por el Licdo. Eleazar Pereyra 
Henríquez, Notario Público de los del Número para el municipio de Na-
gua; Séptimo: Se ordena al Registrador de Títulos de la Provincia María 
Trinidad Sánchez, cancelar las Constancias Anotadas en el Certificado de 
Título surgido como consecuencia de las transferencias realizadas en el 
Solar núm. 10, Manzana 14, del Distrito Catastral núm. 1, del municipio 
de Nagua, a favor de las señoras Bélgica Ant. Paula Hilario y Vicenta 
Escolástico Morel y las Constancias Anotadas en el Certificado de Título 
con Matrícula núm. 1400004846 de fecha 18 de febrero del 2010 expe-
dida a favor de la señora Berónica De la Cruz Martínez y de Fausto de 
Jesús Hilario Bonifacio, con una extensión superficial de 197.95 metros; 
y en consecuencia, expedir una nueva Constancia Anotada, a favor del 
señor Francisco Reynoso Calcaño, dominicano, mayor de edad, soltero, 
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hacendado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001015, 
serie 66, domiciliado y residente en esta ciudad de Nagua, Provincia 
María Trinidad Sánchez, República Dominicana; Octavo: Se condena a los 
señores Bélgica Antonia Paula Hilario y Vicente Escolástico Morel; Vicenta 
Escolástico Morel; Berónica De la Cruz Martínez y Fausto de Jesús Hilario, 
al pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción a favor 
de los Licdos. Eugenio Almonte Martínez y José Leonardo Silva Marte, 
quienes afirman haberlas avanzando en su totalidad”; b) que sobre los 
recursos de apelación interpuestos contra esta decisión, intervino la sen-
tencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Acoger 
como bueno y válido en la forma como en el fondo el recurso de apela-
ción incoado por los Sres. Berónica De la Cruz Martínez y Fausto De Jesús 
Hilario Bonifacio, en fecha siete (7) del mes de febrero del año dos mil 
trece (2013), a través de sus abogados, Licdos. Julián Fabían Tejada y Jairo 
Ant. Ventura Báez; contra la sentencia núm. 02292013000003 dictada en 
fecha ocho (8) del mes de enero del año dos mil trece (2013), dictada por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Nagua, en virtud de los 
motivos expuestos; Segundo: Acoger las conclusiones al fondo, vertidas 
por la parte recurrente, en la audiencia celebrada en fecha veintisiete (27) 
del mes de junio del año dos mil trece (2013), y rechazar las vertidas por la 
parte recurrida en la misma, por las razones expuestas; Tercero: Revocar 
en todas sus partes la sentencia marcada con el núm. 02292013000003 
dictada en fecha ocho (8) del mes de enero del año dos mil trece (2013), 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Nagua, en 
virtud de las motivaciones contenidas en esta sentencia; Cuarto: Ordenar 
como al efecto ordena al Registrador de Títulos de Nagua, mantener con 
todo su valor jurídico la constancia anotada en el Certificado de Título 
matrícula núm. 1400004846 emitida en fecha dieciocho (18) del mes de 
febrero del año dos mil diez (2010), que ampara una porción de terreno 
con una superficie de: (197.95 Mts2), dentro del ámbito del Solar 10, 
Manzana 14, del Distrito Catastral núm. 1, de Nagua, expedida a favor de 
los Sres. Fausto De Jesús Hilario Bonifacio y Berónica De la Cruz Martínez; 
Quinto: Condenar la parte recurrida Sr. Rafael Eduardo Acosta Raposo, 
al pago de las costas procesales ordenando su distracción y provecho a 
favor de los Licdos. Jairo Ant. Ventura Báez y Julián Fabián Tejada; quienes 
afirman haberlas avanzado en totalidad; Sexto: Se ordena a la Secretaria 
General de este Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste, 
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remitir la presente sentencia al Registrador de Títulos de Nagua, para los 
fines pertinentes, al tenor del artículo 136 del Reglamento de los Tribuna-
les de la Jurisdicción Inmobiliaria; 

Considerando, que el recurrente propone contra la sentencia impug-
nada los medios de casación siguientes: Falta de motivos. Desnaturaliza-
ción de los hechos. Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil y al criterio jurisprudencial de que el fraude lo corrompe todo; 

Considerando, que la parte recurrida en su memorial de defensa pro-
pone la inadmisión del recurso de casación bajo el alegato de que el re-
currente no indica de manera concreta y específica en cuales actuaciones 
realizadas por la Corte a-qua le fueron lesionados su derecho de defensa 
o el debido proceso de ley; 

Considerando, que no obstante lo referido por los recurridos, el exa-
men del memorial introductivo del recurso contiene, aunque de manera 
sucinta, algunos agravios que pueden ser ponderados por esta Corte, por 
lo tanto, la excepción propuesta por los recurridos, carece de fundamento 
y es desestimada; 

Considerando, que en su memorial de casación el recurrente alega 
que el tribunal de alzada que emitió la sentencia hoy recurrida señala 
que los recurridos son compradores de buena fe sin tomar en cuenta la 
falsedad del documento que sirve de base a los actos subsiguientes; que 
los actos de ventas producidos a partir del documento falso conforme la 
experticia caligráfica, no pueden producir efectos jurídicos; que para el 
tribunal a-qua, el fraude tiene menos importancia que la buena fe; 

Considerando, que el estudio y examen de los documentos que forman 
el expediente, pone de manifiesto los siguientes hechos: a) que la Corte 
a-qua pudo comprobar que en fecha 11 de febrero de 1964, el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central expidió el Decreto de Regis-
tro núm. 64-337, el cual, en relación al Solar núm. 10 de la Manzana 14, 
del Distrito Catastral núm. 1, de Nagua, que tiene una extensión superfi-
cial total de 615 metros cuadrados, declaró adjudicatarios a los señores 
Felipe Vinicio Peña Bastardo y Francisco Reynoso Calcaño, inmueble que 
fue distribuido 380 metros cuadrados al primero y 235 metros cuadra-
dos al segundo; b) que mediante contrato de venta bajo firma privada 
de fecha 18 de octubre de 1972, legalizado por el Dr. Tufik Lulo Sanabia, 
Notario Público de los del número para el municipio de Nagua, el señor 
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Francisco Reynoso Calcaño, vendió una porción de 10 varas castellanas 
de frente por 20 varas castellanas de fondo, a la señora Bélgica Antonia 
Paula Hilario, dicho contrato de venta fue inscrito por ante el Registro de 
Títulos del Departamento de Nagua, el día 15 de octubre de 2004; c) que 
igualmente reposa en el expediente un contrato de venta de fecha 4 de 
octubre de 2004, legalizado por el Notario Público de los del número para 
el municipio de Nagua, Dr. Tufik Lulo Sanabia, mediante el cual la señora 
Bélgica Antonia Paula Hilario, transfiere todos sus derechos, (es decir 
197.95 metros cuadrados) dentro del indicado solar a la señora Vicenta 
Escolástico Morel, contrato de venta que fue inscrito por ante el Registro 
de Títulos de Nagua el día 15 de octubre de 2004; d) que además, reposa 
en el expediente la Constancia anotada en la matrícula núm. 1400004846, 
emitida por el Registrador de Títulos de Nagua, el 18 de febrero de 2010, 
mediante la cual se acredita a los señores Fausto De Jesús Hilario Boni-
facio y Berónica De la Cruz Martínez como propietarios de una porción 
de terreno dentro del indicado solar, cuyos derechos tuvo su origen en 
la compra que ellos hicieran a la señora Vicenta Escolástico Morel, según 
consta en el contrato bajo firma privada legalizado por la Dra. Ruth E. 
Acevedo Sosa, Notaria Pública de los del número para el municipio de Na-
gua, inscrita en fecha 3 de noviembre de 2009; e) que también existe en 
el expediente una certificación del estado jurídico del inmueble de que se 
trata, expedida por el Registrador de Títulos del Departamento de Nagua 
en fecha 20 de enero de 2012, la cual expresa: “Sobre este inmueble has-
ta la fecha (20 de enero del año 2012) sobre el Solar 10, Manzana 14 del 
Distrito Catastral núm. 1 de Nagua, que mide 197.95 metros cuadrados en 
su registro complementario, no existen cargas, gravámenes y/o medidas 
provisionales que le afecten”; 

Considerando, que la Corte a-qua en la sentencia impugnada expone 
lo siguiente: “Que consta también la sentencia núm. 20080213, dictada 
en fecha catorce (14) del mes de julio del año dos mil ocho (2008) por este 
órgano judicial de alzada, relativa al Solar 10, Manzana 14, del Distrito 
Catastral núm. 1 de Nagua; la cual acogió en cuanto a la forma y el fondo 
el recurso de apelación interpuesto por las Sras. Bélgica Antonia Paula Hi-
lario y Vicenta Escolástico Morel, revocó la decisión núm. 4 dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Nagua, en fecha veintisiete 
( 27 ) del mes de diciembre del año dos mil siete (2007), y declaró inad-
misible la demanda interpuesta por el Sr. Eduardo Rafael Acosta, por falta 
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de calidad y falta de interés jurídico para actuar en justicia, sentencia que 
adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada de conformi-
dad con la certificación expedida por la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia en fecha cuatro ( 4 ) del mes de diciembre del año dos 
mil nueve (2009)”;

Considerando, que más adelante, expresa la Corte a-qua en otro de 
sus motivos: “Que en fecha veinte (20) del mes de noviembre del año dos 
mil nueve (2009), nueva vez los Sres. Rafael Eduardo Acosta Reynoso y 
María Altagracia Reynoso Alonzo incoan demanda en litis sobre derechos 
registrados, en procura de nulidad de los mismos actos de ventas inter-
venidos entre los Sres. Francisco Reynoso Calcaño (vendedor) y Bélgica 
Antonia Paula Hilario (comprador), así como en el intervenido entre las 
Sras. Bélgica Antonia Paula Hilario (vendedora) y Vicenta Escolástico Mo-
rel (compradora), actos descritos precedentemente, una vez iniciado el 
proceso por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Nagua; 
en ocasión de esta nueva demanda, la parte incoante Sr. Rafael Eduardo 
Acosta Reynoso, demanda en intervención forzosa a los Sres. Fausto De 
Jesús Hilario Bonifacio y Berónica De la Cruz Martínez, en razón de que 
éstos adquirieron el inmueble de que se trata por compra que le hicie-
ran a la Sra. Vicenta Escolástico Morel, quien a su vez lo adquirió de la 
Sra. Bélgica Antonia Paula Hilario y esta última del Sr. Francisco Reynoso 
Calcaño”;

Considerando, que continúa exponiendo la Corte a-qua lo siguiente: 
“Que el demandante, Sr. Rafael Eduardo Acosta Reynoso, en esta segunda 
acción intentada, fundamenta su calidad para actuar en razón de que el 
inmueble de que se trata lo adquirió por compra que hiciera al Sr. Félix 
Jorge Reynoso Raposo, quien fuera hijo del señor co-propietario origina-
rio, el Sr. Francisco Reynoso Calcaño, quien resultara adjudicatario por 
el Decreto de Registro señalado precedentemente, contrato de venta 
instrumentado por ante el Notario Público de Nagua, Lic. Eleazar Pere-
yra Henríquez, en fecha diez (10) del mes de enero del año dos mil tres 
(2003), registrado por ante la Conservaduría de Hipotecas de Nagua bajo 
el núm. 35854, folio 153 del libro A-29 de actos civiles en el año 2009”;

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar su decisión pudo 
comprobar y dió por establecido que cuando se realizaron las distintas 
adquisiciones dentro del inmueble de que se trata, relativo a la porción de 
la especie, no existía al momento de la inscripción de los actos por ante el 
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Registro de Títulos, ninguna nota preventiva, cautelar ni de oposición so-
bre dicho inmueble, situación registral que fue regularmente avalada por 
la certificación antes transcrita, la cual le bastaba a los adquirientes para 
negociar en buena lid con dicho inmueble, poniéndose de manifiesto de 
manera plena la buena fe de los diversos compradores, especialmente de 
los últimos adquirientes, Sres. Fausto De Jesús Hilario Bonifacio y Beróni-
ca De la Cruz Martínez, quienes adquirieron el referido inmueble bajo las 
prerrogativas legales exigibles al efecto, teniendo la precaución de hacer-
se expedir una certificación del estado jurídico del inmueble en cuestión; 

Considerando, que la Corte a-qua para considerar a los hoy recurridos, 
señores Berónica De la Cruz Martínez y Fausto De Jesús Hilario Bonifacio, 
terceros adquirientes a título oneroso y de buena fe, comprobaron que 
éstos tuvieron frente a un certificado de título avalado por una certifi-
cación del estado jurídico del inmueble, donde se hace constar que el 
mismo está libre de anotaciones, cargas y gravámenes, y por tanto, los 
derechos así adquiridos no podían ser anulados mientras no se demos-
trara la mala fe de los terceros adquirientes, situación que no ocurrió en 
el presente caso; que, contrario a lo sostenido por el recurrente, cada 
vez que una persona adquiere un inmueble mediante una operación in-
mobiliaria, que no constituya una liberalidad, debe ser considerado, en 
principio, adquiriente a título oneroso y de buena fe, excepto en los casos 
en que se demuestre lo contario, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 1116 y 2268 del Código Civil o el caso previsto por el artículo 
86, párrafo III, de la Ley núm. 108-05, sobre Registro Inmobiliario; por 
consiguiente procede desestimar el medio examinado por improcedente 
y mal fundado; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y de los 
documentos a que la misma se refiere, ponen de manifiesto que en el 
presente caso la sentencia recurrida contiene una relación completa de 
los hechos, así como motivos suficientes, razonables y pertinentes, lo que 
ha permitido a esta Corte verificar que se hizo una correcta aplicación de 
la ley; en consecuencia, procede rechazar el recurso de casación de que 
se trata; 

Considerando, que por disposición expresa del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, toda parte que sucumbe en el recurso 
de casación será condenada al pago de las costas; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación interpues-
to por Rafael Eduardo Acosta Reynoso, contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste el 30 de agosto 
de 2013, en relación con el Solar núm. 10, Manzana núm. 14 del Distrito 
Catastral núm. 1, del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sán-
chez, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho del Lic. Angel Manuel Hernández 
Then, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Cor-
te de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en 
su audiencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Indepen-
dencia y 152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 7

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del Departamento Cen-
tral, del 15 de diciembre de 2009.

Materia:	 Tierras.

Recurrente:	 Empresa Generadora de Electricidad Itabo, S. A.

Abogado:	 Lic. José Javier Ruiz Pérez.

Recurridos:	 Sucesores del finado Emilio Guante.

Abogado:	 Lic. Andrés C. German Castro.

TERCERA SALA.

Casa.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa Generadora 
de Electricidad Itabo, S. A., entidad comercial, organizada de conformidad 
con las leyes dominicanas, con domicilio social en la Av. Winston Churchill 
casi esquina Rafael Augusto Sánchez, piso 23, Torre Acrópolis, Ensanche 
Piantini, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente 
representada por el señor Angel Guastaferro, de nacionalidad venezola-
na, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-1808362-5, 
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domiciliado y residente en Santo Domingo, contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central el 15 de 
diciembre de 2009, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José Javier Ruiz Pérez, 
abogado de la recurrente Empresa Generadora de Electricidad Itabo, S. 
A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Andrés C. German Castro, 
abogado de los recurridos Sucesores del finado Emilio Guante;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 5 de abril de 2010, suscrito por el Lic. José Javier 
Ruiz Pérez, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0097316-3, abogado 
de la recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican más 
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 20 de abril de 2010, suscrito por el Lic. Andrés 
C. German Castro, Cédula de Identidad y Electoral núm. 093-0035472-8, 
abogado de los recurridos; 

Que en fecha 14 de enero de 2015, esta Tercera Sala en sus atribu-
ciones de Tierras, integrada por los Jueces: Edgar Hernández Mejía, en 
funciones de Presidente; Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia 
Alvarez, procedieron a celebrar audiencia pública asistidos de la secreta-
ria general, para conocer del presente recurso de casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
al magistrado Francisco Antonio Ortega Polanco, Juez de esta Sala, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 1997, 
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a 
que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en relación a la Litis sobre 
Derechos Registrados (Determinación de Herederos y Transferencia) en 
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la Parcela núm. 269, del Distrito Catastral núm. 8, del Municipio de San 
Cristóbal, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de dicha provincia, 
dictó la sentencia núm. 518 del 5 de marzo de 2009, cuyo dispositivo figu-
ra en el de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto en fecha 16 de junio de 2009, el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Central dictó la sentencia objeto del presente 
recurso de casación, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se acoge 
en cuanto a la forma y se rechaza en cuanto al fondo, por los motivos pre-
cedentes, el recurso de apelación de fecha 16 de junio de 2009, suscrito 
por el Lic. José Javier Ruiz, en representación de la Empresa Generadora 
de Electricidad Itabo, S. A., contra la sentencia núm. 518, de fecha 5 de 
marzo de 2009, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 
con relación a la Determinación de Herederos y Transferencia, que se si-
gue en la Parcela núm. 269, del Distrito Catastral núm. 8, del Municipio 
de San Cristóbal; Segundo: Se rechazan las conclusiones vertidas por la 
parte recurrente, más arriba nombrada, por carecer de base legal, y se 
acogen las conclusiones vertidas por la parte recurrida, por ser confor-
mes a la ley; Tercero: Se condena a la empresa Empresa Generadora de 
Electricidad Itabo, S. A., al pago de las costas del procedimiento con dis-
tracción y provecho a favor del Lic. Andrés Germán Castro, quien la está 
avanzando en su mayor parte”; Cuarto: Se confirma, por los motivos que 
constan la sentencia recurrida más arriba descrita, cuyo dispositivo rige 
de la manera siguiente: Primero: En cuanto a la forma, declara buenas y 
válidas las instancia que inician este proceso, es decir: a) depositada en 
fecha 26 del mes de noviembre del año 1952, suscrita por el Lic. Leopoldo 
Antonio Reynoso Moreno, en representación de los sucesores del señor 
Emilio Guante; b) depositadas en fecha 23 del mes de enero y 16 del 
mes de abril ambas del año 1953, suscritas por el Lic. Eurípides Rafael 
Román; c) depositadas en fechas 24 de junio y 7 del mes de noviembre 
ambas del año 1960, suscritas por el Lic. M. Enrique Urbrí García y el Dr. 
Rafael César Vidal, en representación de la entidad Azucarera Haina, C. 
por A.; d) depositada en fecha 4 del mes de octubre del año 1971, por el 
Dr. Bienvenido Vélez Toribio, en representación del Ingenio Rio Haina, por 
haber sido hechas conforme las normas procesales; Segundo: En cuanto 
al fondo, rechaza las conclusiones de la parte solicitante en este proceso, 
Empresa Generadora de Electricidad Itabo, S. A., representada por su abo-
gado constituido Lic. José Javier Ruiz Pérez y Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), representado por sus abogados constituidos, Dr. Genaro Alberto 
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Silvestre y los Licdos. Manuel Enrique Bautista R. y Arismendy Rodríguez, 
producidas en la audiencia del día 29 del mes de octubre del año 2008, 
por los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión; Comuníquese: Al 
Secretario del Tribunal de Tierras de este Departamento, para que cumpla 
con el mandato de la ley”;

Considerando, que en su memorial de casación la recurrente plantea 
el siguiente medio contra la sentencia impugnada: “Único Medio: Falta 
de motivos, omisión de estatuir y falta de base legal”; 

Considerando, que en el desarrollo de su medio de casación la recu-
rrente alega en síntesis lo que sigue: “que la sentencia impugnada incurre 
en los vicios de falta de motivos, omisión de estatuir y falta de base legal, 
ya que la sentencia impugnada en los considerandos de las páginas 11 y 
12 son los únicos considerandos que además de que no guardan relación 
con el caso sometido a la consideración de los jueces del Tribunal Supe-
rior de Tierras del Departamento Central, constituyen toda la motivación 
de la sentencia supra indicada; que la falta de motivos por vía de conse-
cuencia se configura igualmente como una omisión de estatuir, que en la 
sentencia recurrida los jueces a-quo no dieron respuestas a las conclusio-
nes de las partes envueltas en la litis; que el Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Central no reparó en lo más mínimo al momento de 
decidir sobre el fondo, que era que el caso en apelación no era el mismo 
que había conocido la Juez de Jurisdicción Original, pues ahora tenía un 
alcance y extensión distinta, toda vez que en apelación concurrieron por 
primera vez, algunos sucesores de Emilio Guante a través de un recurso 
de apelación incidental, que lejos de rebatir la determinación de herede-
ros solicitada, se limitaron a cuestionar la validez de forma y fondo de los 
actos de transferencia suscritos por sus causantes en el año 1952; que 
el Tribunal Superior de Tierras no atendió ni se refirió a las conclusiones 
propuestas por los recurrentes incidentales como argumentos nuevos en 
apelación, cada uno de esos alegatos fueron respondidos por la Empresa 
Generadora de Electricidad Itabo, S. A., tal y como consta en su escrito 
ampliatorio de motivaciones y las conclusiones en la audiencia de fondo 
de 30 de septiembre de 2009, de manera que tampoco fueron ponde-
radas ni conocidas por los jueces del Tribunal a-quo las conclusiones de 
Itabo”;
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Considerando, que al examinar la sentencia impugnada se advierte, 
que para rechazar el recurso de apelación interpuesto por la hoy recu-
rrente y acoger las conclusiones de las partes hoy recurridas, el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central estableció los motivos 
siguientes: “que el Tribunal a-quo, en la página 21 de su Sentencia, da 
constancia de la comprobación siguiente: “que la compañía Marjohn, 
C. por A., interviniente en la presente litis, ha concluido en el sentido 
de que se encuentra conteste con las conclusiones de la demandante, 
Sra. Mercedes Berenice De la Cruz Liriano, a quien esta reconoce como 
la única persona con quien ha celebrado contrato de compra venta con 
relación al inmueble de referencia y reconociendo que la misma cumplió 
con todos los compromisos por esta asumida como compradora de dicho 
inmueble y por lo tanto, desde la terminación del edificio donde se en-
cuentra ubicado el apartamento en litis, la demandante ocupa la misma, 
tiene la documentación que la acredita y por lo tanto es la actual legitima 
propietaria de dicho inmueble, por haberlo adquirido a título oneroso y 
de buena fe; que si bien es cierto que ante una notificación que cumplie-
ra con los requisitos legales realizada al Registrador de Títulos para que 
inscriba formal oposición a traspaso, gravámenes y cargas que pudieran 
afectar el inmueble, dicho Registrador debía proceder con la inscripción, 
para que los terceros no alegaran ignorancia del proceso que se seguía 
con relación al inmueble de que se trata; pero que al no realizarse la 
inscripción u oposición señalada, ésta ni sus causas alegadas pueden ser 
oponibles a los terceros, por cuanto los terceros no están en condiciones 
de adivinar si existe o no un proceso judicial que afecte un determinado 
inmueble en que ellos tengan interés de adquirir, cuando en el registro de 
títulos correspondientes no existe anotación alguna que la denuncie; que 
en ese caso, el certificado de título queda libre de cargas y gravámenes, y 
por tanto proceden todas las operaciones inmobiliarias, legalmente per-
mitidas, con todos sus efectos jurídicos, como es el caso que nos ocupa, 
respecto a los derechos adquiridos por la Sra. Mercedes Berenice De la 
Cruz Liriano, como bien pondero el Tribunal a-quo en su sentencia objeto 
del recurso de apelación que se pondera; que es evidente que la parte 
recurrente ha querido hacer valer su recurso mediante una intención de 
anotación en el Registro de Títulos que no se materializó, y que por tanto 
no existió; que por esos motivos el recurso de apelación que nos ocupa es 
infundado y carente de base legal”; 
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Considerando, que los jueces del orden judicial están en el deber de 
responder a todas las conclusiones explicitas y formales de las partes, sea 
para admitirlas o rechazarlas, dando los motivos pertinentes, sean las 
mismas principales, subsidiarias o incidentales, así como también deben 
responder aquellos medios que sirven de fundamento a las conclusiones 
de las partes cuando éstos hayan sido articulados de manera formal y 
precisa, y no dejan duda alguna de la intención de las partes de basar en 
ellos sus conclusiones; 

Considerando, que el análisis de la decisión recurrida hecho por esta 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, se advierte que en efecto, tal 
como alega la recurrente, nada claro y concreto figura en sus motivos y 
el dispositivo de la decisión impugnada, y por ende no se advierte cuáles 
fueron los motivos que llevaron a dicho tribunal a rechazar el recurso 
de apelación del cual estaba apoderado; que tampoco consta en el fallo 
recurrido, decisión alguna por parte de la Corte a-qua en relación a las 
conclusiones propuestas por la recurrente tendente a que se ordene la 
determinación de herederos del finado Emilio Guante, solicitada por la 
ahora recurrente como conclusiones formales de su recurso, limitándose 
el tribunal a-quo solo a externar motivaciones referentes a la validez de 
forma y fondo de los actos de transferencia, suscritos por los causantes 
del citado finado; que si es verdad que los jueces del fondo hay que re-
conocerles soberanía en la valoración sobre lo elementos de juicio, no 
lo es menos, que ellos están en la obligación de estatuir sobre todas las 
conclusiones propuestas por las partes, so pena de incurrir en sus fallos, 
en falta de estatuir; que en tales condiciones, es obvio que la decisión 
impugnada no ofrece, los elementos de hechos necesarios, para que la 
Suprema Corte de Justicia ejerciendo su poder de control, pueda decidir 
si la ley ha sido o no bien aplicada, que por ello la sentencia impugnada 
vulneró la tutela judicial efectiva y las reglas del debido proceso, y con 
ello incurrió en el vicio de falta de estatuir, y por tanto, debe ser casada, 
y ordenarse la casación, con envío, sin necesidad de examinar los demás 
aspectos de los medios así reunidos; 

Considerando, que toda sentencia judicial debe bastarse a sí misma, 
en forma tal que contenga en sus motivaciones y en su dispositivo de 
manera clara y precisa, una relación completa de los hechos de la causa y 
una adecuada exposición de derecho, que permita a las partes envueltas 
en el litigio conocer cabalmente cual ha sido la posición adoptada por el 
tribunal en cuanto al asunto, y por consiguiente, la suerte del mismo;
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Considerando, que por mandato del artículo 20 de la Ley núm. 3726 
sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley núm. 491-08, 
dispone cambio en el procedimiento de casación, estableciendo que 
siempre que la Suprema Corte de Justicia casare un fallo, enviará el asun-
to a otro tribunal del mismo grado o categoría de aquél de donde proceda 
la sentencia que ha sido objeto del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por violación a las 
reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces, las costas 
pueden ser compensadas, ya que así lo establece el artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central el 15 de diciembre de 
2009, con relación a la Parcela núm. 269, del Distrito Catastral núm. 8, 
del Municipio de San Cristóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el Tribunal Superior 
de Tierras del Departamento Este; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Cor-
te de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, en 
su audiencia pública del 28 de enero de 2015, años 171° de la Indepen-
dencia y 152° de la Restauración.

Firmado: Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año en ella ex-
presados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico. 

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE ENERO DE 2015, NÚM. 8

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del Departamento Nor-
te, del 27 de diciembre de 2013.

Materia:	 Tierras.

Recurrentes:	 Felipe Green Green (alías) Tony y compartes.

Abogados:	 Licdos. Ramón Emilio Hernández Columna, Juan 
Francisco de León y Dr. Daniel Antonio Calderon 
Ramírez.

Recurridos:	 Eugenio Alliata Bronner y compartes.

Abogados:	 Lic. Juan Carlos Hernández Bonnelly.

TERCERA SALA.

Rechaza.

Audiencia pública del 28 de enero de 2015.
Preside: Edgar Hernández Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, Con-
tencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de 
Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe Green Green 
(alías) Tony, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 065-0026534-0, casado, empleado privado, Certificación de Acta de 
Nacimiento registrada con el núm. 371, Libro núm. 4-B, Folio núm. 371, 
del año 1948, del Oficial Civil de la ciudad de Samaná; Benjamín Green 
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Green, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, según 
Acta de Nacimiento registrada con el núm. 82, Libro núm. 32, Folio núm. 
85, del año 1978, del Oficial Civil de la ciudad de Samaná; Antonia Green 
Green, dominicana, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 
065-0016163-0, doméstica, soltera, según Acta de Nacimiento registrada 
con el núm. 363, Libro núm. 59, Folio núm. 113, del año 1964, del Oficial 
Civil de la ciudad de Samaná; Justiniano Green Green, dominicano, mayor 
de edad, titular de la Cédula de Identidad núm. 10185-65 (vieja), casado, 
empleado privado, según Certificación de Acta de Nacimiento registrada 
con el núm. 00726, Libro núm. 00022, Folio núm. 0326, del año 1955, 
del Oficial Civil de la 1ra. Circunscripción de la ciudad de Samaná; Pedro 
Green, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
núm. 065-0016169-7, soltero, agricultor, según Acta de Nacimiento re-
gistrada con el núm. 129, Libro núm. 64, Folio núm. 129, del año 1966, 
del Oficial Civil de la ciudad de Samaná; Jesús Green Green, dominicano, 
mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad núm. 065-0026523-3, 
soltero, empleado privado, según Acta de Nacimiento registrada con el 
núm. 128, Libro núm. 88, Folio núm. 128, del año 1970, del Oficial Civil 
de la ciudad de Samaná; Margarita Green, dominicana, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad núm. 065-3998-2, soltera, doméstica, 
según Acta de Nacimiento registrada con el núm. 826, Libro núm. 23, 
Folio núm. 26, del año 1955, del Oficial Civil de la ciudad de Samaná; 
Angela Green Green, dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula 
de Identidad núm. 065-0029689-9, casada, empleada privada; Alcencia 
Anicacia Green Green, dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula 
de Identidad núm. 065-0032185-3, casada, empleada privada, según Acta 
de Nacimiento registrada con el núm. 32, Libro núm. 40, Folio núm. 69 y 
70, del año 1962, del Oficial Civil de la ciudad de Samaná, quienes actúan 
en representación del señor Simón Green Balbuena, fallecido según acta 
de defunción del Dr. Basilio de Peña Ramón, Oficial del Estado Civil de la 
ciudad de Samaná, registrada con el núm. 277, Libro 22, Folio 77, del año 
2007; Victoria Green (fallecida), sin dejar descendientes ni ascendientes, 
según Acta de Nacimiento registrada con el núm. 45, Libro núm. 1, Folio 
núm. 45, del año 2006, del Oficial Civil de la ciudad de Santana y Juan 
Green, falleció sin dejar descendentes ni ascendientes, por lo que son 
herederos por sus hermanos, hoy recurrentes, según acta de defunción 
registrada con el núm. 180, Libro núm. 1, Folio núm. 180, del año 2002, 
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del Oficial de Estado Civil de la ciudad de Santana, quienes eran hijos de 
los finados Manuel Green Green y Felicita Balbuena de Green; Filomena 
Reyes Green, dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identi-
dad núm. 402-2036291-3, soltera, doméstica, según Acta de Nacimiento 
registrada con el núm. 160, Folio núm. 16, Folio núm. 162, del año 1952, 
del Oficial Civil de la ciudad de Ramón Santana y Simón Beato Brito, do-
minicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 023-0003996-9, casado, agricultor, según Acta de Nacimiento re-
gistrada con el núm. 371, Libro núm. 14-B Folio núm. 211, del año 1950, 
del Oficial Civil de la ciudad de Ramón Santana, quienes son hijos del de 
cujus Simeón Green Balbuena, fallecido en fecha 17 del mes de mayo del 
año 1966, según acta de Defunción registrada con el núm. 27, Libro núm. 
27, Folio núm. 27, del año 1066, del Oficial Civil de la ciudad de Ramón 
Santana; Pedro Green Forchue, dominicano, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral núm. 065-0003483-6, soltero, agricultor, 
según Acta de Nacimiento registrada con el núm. 510, Libro núm. 20, 
Folio núm. 234, del año 1941, del Oficial Civil de la ciudad de Sánchez, 
Provincia Santana; Víctor Manuel Green Bremer, dominicano, mayor de 
edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 066-0003483-6, 
soltero, agricultor, según Acta de Nacimiento registrada con el núm. 158, 
Libro núm. 19, Folio núm. 382, del año 1940, del Oficial Civil de la ciudad 
Sánchez, Provincia Santana; Antonia Green, dominicana, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0866375-8, soltera, 
doméstica, según Acta de Nacimiento registrada con el núm. 223, Libro 
núm. 19, Folio núm. 447, del año 1940, del Oficial Civil de la ciudad de 
Sánchez, Provincia Santana; María Green Forchue y Demetrio Green Bre-
mer, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Elec-
toral núm. 066-0001330-1, soltero, agricultor, según Acta de Nacimiento 
registrada con el núm. 333, Libro núm. 17, Folio núm. 333, del año 1936, 
del Oficial Civil de la ciudad de Sánchez, Provincia Santana; Manuel (hijo) 
Green Gerónimo, fallecido el día 17 del mes de febrero del año 1969, 
según Acta de Defunción registrada con el núm. 39, Libro núm. 41, Folio 
núm. 39, del año 1969, del Oficial Civil de la ciudad de Sánchez, Samaná; 
Pablo Green Coplín (fallecido); Federico Green Balbuena, fallecido el día 
20 de septiembre del año 1989, según Acta de Defunción registrada con 
el núm. 86, Libro núm. 52, Folio núm. 86, del año 1989, del Oficial Civil 
de la ciudad de Sánchez, Samaná, representado por su única hija Paula 
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Green Rodríguez, dominicana, mayor de edad, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral núm. 067-0010352-3, maestra, casada, según Acta 
de Nacimiento registrada con el núm. 147, Libro núm. 85, Folio núm. 147, 
del año 1979, del Oficial Civil de la ciudad de Sabana de la Mar, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Norte el 27 de diciembre de 2013, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Ramón Emilio Her-
nández Columna, Juan Francisco de León y el Dr. Daniel Antonio Calderon 
Ramírez, abogados de los recurrentes Felipe Green Gree (alias Tony, 
Benjamín Green Green, Antonia Green Green, Justiniano Green Green, 
Pedro Green, Jesús Green Green, Margarita Green, Angela Green Green, 
Alcencia Anicacia Green Green, Simón Green Balbuena, Victoria Green 
(fallecida), Juan Green, (fallecido), Sucesores de los finados Manuel Green 
Green y Felicita Balbuena de Green, Filomena Reyes Green, Simón Beato 
Brito, Simeón Green Balbuena (fallecido) Pedro Green Forchue, Víctor 
Manuel Green Bremer, Antonia Green, María Green Forchue, Demetrio 
Green Bremer, Manuel (hijo) Green Gerónimo, (fallecido), Pablo Green 
Coplín (fallecido); Federico Green Balbuena, (fallecido), representado por 
Paula Green Rodríguez;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan Carlos Hernández 
Bonnelly, abogado de los recurridos Eugenio Alliata Bronner, Aida María 
Miguelina Giudicelli y Vidal Monegro;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 21 de febrero de 2014, suscrito por los Licdos. 
Juan Francisco de León, Ramón Emilio Hernández Columna y el Dr. Daniel 
Antonio Calderón Ramírez, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-
1091037-9, 049-0002022-5 y 027-0027226-9, respectivamente, abogados 
de los recurrentes, mediante el cual proponen los medios que se indican 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 25 de marzo de 2014, suscrito por el Dr. Juan Carlos 
Hernández Bonnelly, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0089772-
7, abogado del recurridos;
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Que en fecha 29 de octubre de 2014, esta Tercera Sala en sus atri-
buciones de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Robert C. Placencia Al-
varez, procedieron a celebrar audiencia pública asistidos de la secretaria 
general, para conocer del presente recurso de casación;

Visto el auto dictado el 27 de enero de 2015, por el magistrado Edgar 
Hernández Mejía, en funciones de Presidente de la Tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su indicada calidad, 
a los magistrados Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega 
Polanco, Jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 1997, 
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una Litis 
sobre Derechos Registrados, en relación con las Parcelas núms. 2197 y 
3409, del Distrito Catastral núm. 7, del Municipio de Samaná, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Samaná, dictó 
su Sentencia núm. 05442012000355 en fecha 21 de mayo de 2012, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en el de la sentencia ahora impugnada; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, 
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste dictó el 27 de 
diciembre de 2013, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Parcelas núms. 2197 y 3409, del Distrito Catastral núm. 7, del 
Municipio de Samaná. Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Felipe Green 
Green (a) Tony y compartes, a través de sus respectivos abogados, contra 
la Sentencia núm. 05442012000355, en fecha 21 de mayo de 2012, dicta-
da por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de 
Samaná, respecto a las Parcelas núms. 2197 y 3409, del Distrito Catastral 
núm. 7, de Samaná, por haber sido incoado de conformidad con las nor-
mativas legales y de derecho; Segundo: En cuanto al fondo, se rechaza 
el indicado recurso de apelación y con este, todas las conclusiones de la 
parte recurrente; rechazándose además, las conclusiones del recurrido, 
Isidro Medina Cancú, a través de sus abogadas, y de manera especial 
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en lo que respecta a la modificación de la sentencia impugnada, por los 
motivos que anteceden; acogiéndose las de los co-recurridos, Eugenio 
Alliata Bronner, Aida María Giudicelly y Vidal Monegro, a través de su 
abogado Lic. Juan Carlos Hernández Bonnelly, por las razones que figuran 
contenidas en las motivaciones anteriores; Tercero: Se condena a la parte 
recurrente, al pago de las costas del procedimiento, con distracción de 
las mismas a favor del Lic. Juan Carlos Hernández Bonnelly, abogado que 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se confirma en todas 
sus partes la Sentencia núm. 05442012000355 de fecha 21 de mayo de 
2012, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito 
Judicial de Samaná, en relación a las Parcelas núms. 2197 y 3409, del 
Distrito Catastral núm. 7, de Samaná, cuyo dispositivo dice textualmente 
así: “Primero: Rechazar, como al efecto rechazamos, tanto en la forma 
como en el fondo, la instancia de fecha catorce (14) del mes de junio del 
año dos mil once (2011), dirigida a este Tribunal, suscrita por el Licdos. 
Juan Francisco de León, Ramón Emilio Hernández Columna y el Dr. Daniel 
Antonio Calderon Ramírez, quienes actúan a nombre y representación del 
señor Felipe Green Green (a) Tony y compartes, en la Litis sobre Derechos 
Registrados, demanda en inclusión de herederos en relación con las Par-
celas núms. 2197 y 3409, del Distrito Catastral núm. 7, del Municipio de 
Samaná, en contra de los señores Isidro Medina Cancú, Vidal Monegro 
Coplin, Eugenio Alliata Bronner y Aida María Miguelina Giudicelli, por 
improcedentes e infundadas; Segundo: Rechazar como al efecto recha-
zamos las conclusiones al fondo de la parte demandante, Felipe Green 
Green (a) Tony y compartes, por ser improcedentes, infundadas, carente 
de pruebas y base legal; Tercero: Acoger, como al efecto acogemos de 
manera parcial, las conclusiones al fondo del señor Isidro Medina Cancú, 
por ser justas y reposar en pruebas y bases legales; Cuarto: Acoger, como 
al efecto acogemos las conclusiones al fondo de los demandantes señores, 
Eugenio Alliata Bronner y Aida María Miguelina Giudivelli, por ser justas 
y reposar en pruebas y bases legales y ser terceros adquirientes de buena 
fe y a título oneroso; Quinto: Condenar, como al efecto condenamos, a la 
parte demandante Felipe Green Green, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenándolas a favor y provecho del Dr. Juan Carlos Hernández 
Bonnelly, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Ordenar 
como al efecto ordenamos a la Registradora de Títulos de Samaná, levan-
tar cualquier oposición o anotación que se haya inscrito con relación al 
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presente proceso, en virtud de lo establecido por los Arts. 135 y 136 del 
Reglamento de los Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la decisión im-
pugnada, los siguientes medios: “Primer Medio: Desnaturalización de 
los hechos de la causa, las pruebas y omisión de estatuir, violación a los 
artículos 6, 39, 51.1, 68 y siguientes de la Constitución Política, entre 
otros aspectos del derecho, muy especialmente en lo referente al sagra-
do derecho de defensa y debido proceso; Segundo Medio: Violación a 
la igualdad (art.39), uso de actos contrario a la Constitución (art.6), falta 
de base legal, contradicción de sentencias, falsos motivos, violación del 
sagrado derecho de defensa, violación a la Ley núm. 108-5 de Tierras, y 
los Reglamentos de la Jurisdicción Inmobiliaria (ej. Art. 67), violación al 
derecho de igualdad, violación a la neutralidad e imparcialidad procesal, 
y falsos motivos; Tercer Medio: Contradicción de sentencia, extralimita-
ción en cuanto a la jerarquía judicial, contradicción de sentencia; Cuarto 
Medio: Violación al principio “actore invumbit probatio” artículo 1315 del 
Código Civil; Quinto Medio: Que la sentencia objeto del presente recurso 
es contraria a la ley; Sexto Medio: Inobservancia y mala aplicación del 
derecho a la luz de los artículos 4, 544, 545, 815, 1131, 1133, 1135, 1334 
y 1341 del Código Civil; 51-1 de la Constitución; 7.4 y 11 de la Ley núm. 
137-11”; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios, los cuales se reúnen 
para su estudio, por así convenir a su solución, los recurrentes aducen en 
síntesis, lo siguiente: “que la Corte a-quo se extralimitó en su fallo, y en tal 
sentido, dicha sentencia es contradictoria, muy especialmente en cuanto 
a los derechos que procede otorgarle al señor Vidal Monegro Coplin, del 
cual ya dijimos que el abogado de los señores Eugenio Alliata y Aida María 
Miguelina Gudicelli de Alliata, Licdo. Juan Carlos Bonnelly, no incluyen al 
señor Vidal Monegro Coplin en sus conclusiones petitorias al fondo, y si 
se produjeron en algún escrito ampliatorio posterior a la audiencia, las 
mismas, violan las disposiciones del Reglamento en su artículo 67; que 
la Corte a-qua mayormente justifica sus motivos en que son adquirientes 
a títulos oneroso y de buena fe, y que existen contratos de ventas, actos 
de notoriedad, etc.; que la Corte a-qua actuó con total desconocimien-
to de las situaciones de hechos y de derechos al negarse a ponderar y 
valorar las denuncias, a pesar de que adquieren carácter de orden pú-
blico, además su apreciación pone en peligro la integridad física de los 
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recurrentes; que tanto la decisión de jurisdicción original como de la corte 
no ponderaron ni valoraron las pruebas depositadas en el expediente por 
la parte hoy recurrente; que la sentencia impugnada carece de base legal 
y es contradictoria con la sentencia que fue confirmada, ya que incluye 
a personas que no fueron beneficiadas en Jurisdicción original, y está 
basada en la ponderación de documentos que los recurrentes han dicho 
que son falsos, ejemplos: los actos de ventas entre los señores Francisca 
Green, Pedro King, Isidro Medina Cancú, Vidal Monegro, Eugenio Alliata 
B., Aida M. Miguelina Gudicelli y compartes; que la Corte a-qua hizo lo 
mismo que Jurisdicción Original, al motivar su decisión negando legalidad 
y el derecho, y en cambio valido aquellos falsos motivos de jurisdicción 
original, en el sentido de que, “que no existe oposición a transferencia y 
acciones en la propiedad indicados”, lo que es falso, ya que siempre se han 
perseguidos dichos bienes, inclusive, entre las personas que negociaron 
los herederos de Manuel Green hijo y compartes han accionado, como 
también los herederos de Manuel Green hijo y compartes han accionado, 
como también lo ha hecho los hoy recurrentes; que la sentencia recurrida 
violenta el principio “incumbit probatio”, al quedar demostrados que los 
recurridos han hecho un uso contrario a la ley de documentos que dicen 
tener, es decir: títulos, actos de ventas, declaraciones juradas y actos no-
tariales recientes, entre otros; que también la sentencia impugnada vul-
nera el derecho de propiedad al ocupar las referidas parcelas sin causas 
legales, justas, ni jurídicas para ello; que la sentencia objeto del presente 
recurso de Casación es contraria a la ley y vulnera el sagrado derecho de 
propiedad, dignidad humana, el derecho de la vida, defensa y el debido 
proceso, ya que el Tribunal de Tierras es una jurisdicción de excepción, 
creado con las finalidades máximas de las garantías y protección de los 
derechos registrados, no así de despojo de los derechos registrados, como 
ha ocurrido por error en el caso de la especie, que los derechos de dichos 
herederos recurrentes están siendo usufrutuados ilegalmente por los hoy 
recurridos; que hubo inobservancia y mala aplicación del derecho en la 
especie, toda vez que la Corte a-quo motivó su sentencia desconociendo 
los derechos de los hoy recurrentes, ya que entendemos era su deber 
principal y más en materia de tierras y derechos fundamentales como 
es en el caso que nos ocupa, examinar minuciosamente las acciones de 
hechos y de derechos, a fin de garantizar: 1. Los derechos fundamentales 
vulnerados; 2. Los derechos legalmente adquiridos por los hoy recurridos; 
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Considerando, que en relación a los agravios indicados anteriormente, 
consta en la sentencia impugnada lo siguiente: “que de acuerdo a como 
lo ha podido apreciar y comprobar el Juez de primer grado, y en base a lo 
cual ha fundamentado su decisión que hoy ha sido impugnada por el pre-
sente recurso de apelación, también este tribunal de alzada, en virtud de 
los diversos documentos que reposan en el expediente, ha podido valorar 
la situación fáctica, de que los derechos inmobiliarios que pertenecieron 
al finado Manuel Green en las parcelas envueltas en la presente litis, y 
del cual es sucesor el señor Felipe Green Green, han sido transferidos 
mediante contratos de ventas, a favor de terceros adquirientes de buena 
fé y a titulo oneroso, y muy especialmente a los señores demandados en 
primer grado y que hoy figuran como recurridos en grado de apelación, 
por lo que es un hecho probado, que los bienes sucesorales que pertene-
cieron al extinto señor no se encuentran en la actualidad en poder de los 
continuadores jurídicos del mismo, sino en manos de las personas contra 
las cuales ha sido dirigida la demanda introductiva de instancia contentiva 
de litis de derechos registrados en inclusión de herederos, contra los cua-
les no han probado los recurrentes, actuación dolosa alguna o de mala 
fe al momento de la adquisición de sus derechos objetos de la presente 
acción; que por todas las razones expuestas anteriormente, tanto de 
hechos como de derechos, y en vista de que la parte recurrente, no ha 
justificado los fundamentos de sus pretensiones conforme a su interés 
perseguido en la presente acción, procede rechazar en tal sentido, sus 
conclusiones planteadas, y muy especialmente en cuanto a acoger el re-
curso de apelación y la revocación de la decisión impugnada; procedien-
do además, rechazar las conclusiones planteadas por el recurrido, Isidro 
Medina Cancú, a través de sus abogadas, y de manera especial en cuanto 
concierne a modificar la sentencia impugnada, por el hecho de no haber 
interpuesto apelación incidental, conforme lo establece la parte in fine 
del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil; por lo que procede, 
en cambio, acoger las conclusiones de los co-recurridos, Eugenio Alliata 
Broner, Aida María Giudicelly y Vidal Monegro, a través de su abogado, 
Licdo. Juan Carlos Hernández Bonnelly, y en consecuencia, la confirma-
ción de la sentencia número 05442000355, del 21 de mayo del 2012 del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Samaná, 
especialmente por contener la misma, suficientes motivaciones, tanto de 
hechos como de derechos, que unidas a las de este Tribunal de alzada, 
justifican en todas sus partes su dispositivo”; 
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Considerando, que en relación al alegato de que la sentencia recurrida 
es contradictoria y violatoria al artículo 67 del Reglamento General de 
Registro de Títulos, al incluir según los recurrentes, la Corte a-qua al señor 
Vidal Monegro Coplin, no obstante no haber sido incluido dicho señor en 
los pedimentos realizados por el abogado de los señores Eugenio Alliata 
y Aida María Miguelina Giudicelly de Alliata, del estudio del análisis de 
la sentencia recurrida no se advierte en parte alguna, que el Tribunal a-
quo incluyera a dicho señor como lo indican los recurrentes, por tanto el 
argumento realizado en dicho sentido carece de fundamento y por tanto 
procede su rechazo; 

Considerando, que en relación a la alegada falta de ponderación de 
las pruebas depositadas por ellos, consta en la sentencia impugnada, lo 
siguiente: “que de acuerdo a como lo ha podido apreciar y comprobar 
el Juez de primer grado, y en base a lo cual ha fundamentado su deci-
sión que hoy ha sido impugnada por el presente recurso de apelación, 
también este tribunal de alzada, en virtud de los diversos documentos 
que reposan en el expediente…”, menciones que resultan suficientes para 
comprobar que el Tribunal a-quo, contrariamente a como lo sostienen 
los recurrentes sí examinó y ponderó los documentos depositados por 
ellos y que aducen que no fueron ponderados; que, de conformidad con 
el artículo 101, literal g, de la Ley núm. 108-05 de Registro Inmobiliario 
se establece lo siguiente: “todas las decisiones emanadas de los Tribu-
nales de la Jurisdicción Inmobiliaria contendrán:…; g) Enunciación de las 
pruebas documentales depositadas por las partes”; que en el caso que 
se examina, esas formalidades han sido cumplidas, puesto que como 
ya se ha expresado, el Tribunal ponderó la documentación depositada, 
describiendo inclusive en la página 6, los documentos depositados por 
dichos recurrentes, así como también en la página 9, sendos documen-
tos que según sus propias conclusiones reposaban en el expediente de 
Jurisdicción Original, por todo lo cual la alegada falta de ponderación de 
documentos y la falta de sustento legal en la sentencia impugnada, resul-
tan improcedentes y deben ser desestimadas; 

Considerando, que la Ley de Registro de Tierras protege de manera 
especial a los terceros adquirientes a título oneroso y de buena fe de un 
terreno registrado, en virtud de la creencia plena y absoluta que han te-
nido frente a un Certificado de Título que le haya sido mostrado, libre de 
anotaciones, cargas y gravámenes; que las disposiciones de los artículos 
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bajo los lineamientos del proceso establecido en el Código Pro-
cesal Penal, para las infracciones de acción pública. Declina por 
ante el Procurador General de la República. José Manuel Her-
nández Peguero, Juez del Tribunal Superior Electoral. 20/1/2015.
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Violación ley expresión 
y difusión del Pensamiento. 
•	 De acuerdo con lo estipulado por el Artículo 17 de la Ley núm. 

25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, es competencia 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia cursar los expe-
dientes según su naturaleza a los organismos correspondientes 
para su solución. Apodera al Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia. José Geovanny Tejeda Reynoso, diputado de la República 
por la provincia de Santiago. 15/1//2015.
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